
En Betapore ha  habido gran  n úm ero  de ingleses m uer
tos, y  u n  diario de Calcutta dice que  el general W alpole 
e n tre  ellos.

Nuevas insurrecciones estallan en todas partes.

Marsella 29.— Entre  los chinos dominaba el partido 
q u e  está por la guerra .  Las escuadras a lia d a s  reconocían 
la necesidad de un a taque simultáneo.

Los t r a b a jo s  d e  la Dieta  g e r m á n ic a  se h a n  s u s 
p e n d i d o  m o m e n t á n e a m e n te :  el e n v ia d o  de  P ru s io ,  
B i s m a r k ,  se ha lla  en B e r l ín  ? d o n d e  ha  c e l e b r a d o  
u n a  c o n f e r e n c i a  con  el P r e s i d e n t e  d e l  Conse jo  d e  
M in i s t r o s ,  B a ró n  d e  M a n te u f le l ,  con  el obje to  s in  
d u d a  d e  c o n o ce r  la a c t i t u d  q u e  to m a r á  P r u s i a  en  
la c u e s t i ó n  d e  los D u c ad o s  c u a n d o  e s p i r e  el p lazo  
f i jado p o r  la D ie ta  á D in a m a r c a .

S e g u n  las  u l t i m a s  n o t ic ias  d e  los E s t a d o s - u n i 
dos,  p a r e c e  q u e  el E m b a j a d o r  in g le s  e n  W a s h in g t o n  
h a b ia  r e c ib id o  v a r io s  d e sp a c h o s  de l  A l m i r a n t e  Jefe 
d e  la e s c u a d r a  b r i t á n i c a  e n  las A n t i l la s ,  en  los q u e  
d e s a p r o b a b a  la c o n d u c t a  o b s e r v a d a  p o r  los c r u c e 
ro s  q u e  e s t á n  b a jo  s u s  ó r d e n e s  v i s i t a n d o  á los b u 
q u e s  a m e r ic a n o s .

El Correo de los E s ta d o s -U n id o s  de l  1 1 d e  J u n io  
p u b l ic a  u n  d e sp a c h o  te le g rá f ico  d e  N u e v a - O r l e a n s  
a n u n c i a n d o  q u e  se  h a b ia  r e s t a b l e c id o  c o m p l e t a 
m e n t e  la  t r a n q u i l i d a d  en  d ic h a  c iu d a d .

L a  C á m a r a  d e  los R e p r e s e n t a n t e s  h a  t o m a d o  en  
c o n s id e r a c ió n  el bi l í  del S e n a d o ,  d e c r e t a n d o  la c o n s 
t r u c c i ó n  d e  c inco  c o r b e t a s  de  v a p o r  de  g u e r r a ,  y  
a d o p ta n d o  u n a  e n m ie n d a ,  q u e  a u m e n t a  h a s t a  10 el 
n ú m e r o  d e  b u q u e s  q u e  h a n  d e  c o n s t r u i r s e ,  p a r a  
c u y o  fin q u e d ó  a u to r i z a d o  el P r e s i d e n t e  d e  l a  Re 
p ú b l ic a  p a r a  c o n t r a t a r  u n  e m p r é s t i t o  d e  1 .200 .000  
d o l l a r s ,  y a s im i s m o  p a r a  d i s p o n e r  d e  t o d a s  las  f u e r 
z as  de l  p a í s ,  caso  q u e  las c i r c u n s t a n c i a s  lo a c o n s e -

E n  la ses ión  d e  la C á m a r a  d e  los C o m u n e s  del 
25  d e  J u n io  fuó in te r p e l a d o ,  á p ro p ó s i to  d e  los i n 
s u l to s  h e c h o s  a l  C ó n su l  ing lés  en  B e lg r a d o ,  Mr. F r i t z -  
g e r a l d ,  q u i e n  c o n te s tó  m a n i f e s t a n d o  c i r c u n s t a n c i a 
do s  p o r m e n o r e s  del h e c h o ,  d a n d o  á c o n o ce r  al m is 
m o  t i e m p o  á l a  C á m a r a  q u e  el G o b ie rn o  d e  C o n s 
t a n t i n o p l a  se h a b ia  a p r e s u r a d o  á  f o r m a r  u n  r i g u 
roso  p ro ceso  a c e r c a  d e  e s to s  h ech o s ,  d e m o s t r a n d o  el 
m á s  v iv o  deseo  d e  d a r  c u m p l i d a s  s a t is fac c io n e s  á 
la  G r a n - B r e t a ñ a .

L a  G aceta de G enova  d e l  23 d ice  q u e  el C a g l ia r i  
l legó  á s u  p u e r t o  , l l e v a n d o  á s u  b o r d o  al C ónsu l  in 
glés. Los m a q u i n i s t a s  y  fogoneros  p e r t e n e c i a n  á la 
f r a g a t a  in g le sa  e s t a c io n a d a  e n  el p u e r to  d e X á p o le s .  
E l  C a p i t á n  S i t z ia  y  las  4 7 p e r s o n a s  q u e  c o m p o n ía n  
la  t r i p u l a c i ó n  s a l t a r o n  á do s  fa lú a s  , y  d e s p u é s  de  
u n  a ñ o  d e  a u s e n c i a  v o lv ía n  al seno  d e  s u s  fam il ia s .

P a r t e s  te le g rá f ico s  d e  B e r l ín  del 25 d e  J u n i o  
a n u n c i a n  q u e  el C onse jo  d e  M in is t ro s  d e l ib e ró  a c e r 
ca  d e  la d e le g ac ió n  d e  los p o d e r e s  de l  P r í n c i p e  de  
P r u s i a  á n t e s  d e  la m a r c h a  de  S. M.

A U ST R IA .— Viena 2 2  de Jun io ,—Corre el ru m o r  de 
que M. d e B a c h ,  Ministro del In ter io r ,  a b an d o n a rá  este 
cargo;  á u n  cuando esta noticia aparezca inverosímil,  la 
opinión pública está m uy p reo cu p ad a ,  y se designa co
mo sucesor al Conde Klemm M artin ik , G obernador  de 
Cracovia.

Dicen de Constantinopla que la Puerta  env ia rá  n u e 
vos refuerzos á Bosnia. Asegúrase que Om er-B ajá  será 
destinado á Bagdad para encargarse  del m ando de las 
tropas de Bosnia. (Diario aleman de F rancfort.)

Idem  21.— Cuanto se ha dicho ú l timamente  de una 
pretendida comunicación dirigida por el Gabinete de Co
penhague  al de Viena, y según la cual Dinamarca r e 
husaba  tomar en cuenta la última resolución de la Dieta, 
es una con je tu ra  fundada en las palabras dirigidas po r  
un  Ministro d inam arqués á sus electores. ( Gaceta de 
Augsburgo.)

Idem id .—Según noticias recibidas de Constantinopla, 
la conferencia especial rela tiva á la cuestión de Monte
negro ha comenzado sus trabajos de hecho áun  cuando 
se hayan  aplazado provisionalmente  sus sesiones hasta la 
llegada del nuevo Embajador de Inglaterra  Sir  Enrique 
Buhver. (Correspondencia de Nuremhp.m  I

PRUSIA. Berlín 2 5  de Junio .— Las Dietas prov incia
les se convocaran este ano en  todas las provincias de la 
Monarquía. Entre los objetos en que  se ocuparán  figura 
p rincipalm ente  un proyecto de ley acerca del cultivo de 
los bosques. (N ueva Gaceta de Prusia.)

ÍNDICE ALFABETICO
DE LAS L E Y E S, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1858.

A
Abogados de Beneficencia,— V éase Beneficencia.
Abono de cursos. —  Vease Instrucción pública.

—, de depósito ú alum nos internos de m edicina .— 
Véase Instrucción pública .

Abonos de estudios.—  Véase Instrucción pública.
Abono de raciones de pienso. — Véase A dm inistración  

m ilita r.
Acciones de carreteras provinciales.— Véase Depósitos.
Acciones.—Véase Obras públicas.
Acequia de San  José.— Véase Obras públicas.
Acogidos en San Bernardino .-—Véase Beneficencia,
Adeudos.—Véase Aduanas.
Administraciones de Hacienda.— V éase Aduanas.
Adm inistración m ilitar.— Hospitales.

Mayo 10. Circular resolviendo lo conveniente  acerca del 
^ a^i° estancias en hospitales que  devenguen los 
soldados de provinciales  presos. (Núm. 130.)

   Ltensilios. Reconocimiento y  valoración de
efectos.

Idem 16.—Otra dictando var ias  disposiciones relativas al 
reconocimiento y valoración de ios efectos de u te n 
silios en la forma que se expresa. (Núm. 136.)
— Rehabilitación de empleo.

Idem 28.— Otra concediendo á D. Manuel Damian Omlin 
la rehabili tación en su empleo de Teniente Coro
nel g ia d u a d o ,  Capitán que fué del regim iento  de 
lanceros de Villavici'osa (Núm. 148.)

_  Mantas.
Idem 30.—Otra señalando la cantidad que  los cuerpos del 

ejercito hayan de re in teg ra r  en lo sucesivo por 
cada m anta  que devuelvan de ménos á la p rov i
sión. (Núm. 150.) 1

  Relief.
Jun io  9.— Otra concediendo relief al Capitán graduado 

Teniente que fue del Cuerpo de Estadp m ayor de 
p lazas ,  D. José Novilós y Arriaga. (Núm. 160.)

«--------  Socorros á m ilitares enferm os .

Idem.— Otra disponiendo lo conveniente  acerca del pago 
de los socorros á militares enfermos que  se trasla
dan  de un  hospital á otro. (Núm. 160.)

  Raciones de pienso.— Abono.
Idem 19. Otra disponiendo que en lo sucesivo se abonen  

y  satisfagan las raciones de pienso co rrespond ien 
tes para  los caballos de los Jefes y Oficiales que  
siendo p o r  reglamento  plazas montadas , cualquie
ra que  sea el a rm a  ó instituto á que pertenezcan, 
se hallen en uso de Real licencia ó próroga , bien 
sea por enferm os ó para asuntos particulares 
s iem pre  que en acto de revista p resen ten  sus ca
ballos. (Núm. 470.)

 ......... . A rrendam ientos de yerbas.
Idem 27.— Otra m andando que en los a rrendam ién tos  de 

las yerbas que  se cr ian  en los fosos y explanadas 
de las fortificaciones en las capitales donde re s i 
den  el In tenden te  militar y el Capitán general del 
distrito, sea esta la Autoridad que  conozca en  el 
negocio y de la cual ha de solicitarse el prévio  com 
sentimiento, y que en cuanto  k los demas puntos

en tiendan  los respectivos Gobernadores militares. 
(Núm. 178.)

 ____ Gastos de la quinta.
Idem.— Otra m andando  que los gastos que por haberes,  pro* 

visiones, utensil ios y hospitalidad causen los re em 
plazos desde el dia 1.° de Julio próximo , que  e m 
pezarán á ingresar en  las cajas ,  se acred iten  y sa
tisfagan con cargo á los créditos que tienen conce
didos los respectivos capítulos del presupuesto  de 
la G uerra  de 1858. (Núm . 178.)

A duana de Algeciras.— Véase :Aduanas.
  de Bilbao.— Véase Aduanas.
  de Selva de M ar.— Véase Aduanas.

  de Suances .— Véase Aduanas.
  de Tortosa .— Véase Aduanas.
  de Vendrell.— Véase Aduanas.
A duanas.— Cartulina charolada,— Adeudos.

Abril 1.°—Real orden señalando la cantidad que po r  r a 2on 
de adeudo debe satisfacer la cartulina  charolada ó 
sin charolar,  en pliegos, tiras ú otra fo rm a ,  á su 
introducción del extranjero.  (Núm. 91.)

  Aduana de Vendrell.— Habilitación.— Pipería e x 
tranjera.

ídem.— Otra ampliando la habil itación de la A duana  de 
Vendrell para  el despacho de la pipería  vacía ex
t ranjera  que  se introduzca en  el reino con el o b 
jeto que  se expresa. (Núm. 91.)

  Ordenanzas vigentes.— Modificación de artículos.
Idem 5.— Otra modificando en los térm inos  que se expre 

san los artículos 31 y 428 de las O rdenanzas  v i 
gentes de Aduanas. (Núm. 95.)

  Aduana de Selva de Mar.— Habilitación,— Pipe
ría extranjera ,

Idem.— Otra perm it iendo  la introducción de la pipería  
vacía que  se importe por la A duana  de Selva de 
Mar con las condiciones que  se expresan. (Núm e
ro 95.)

 Mercancías extranjeras con marcas españolas.—
Importación.

Idem 4 5.—Otra prohibiendo la importación de mercancías 
ex tran je ras  con marcas españolas en  la forma que 
se expresa.  ¡Núm. 105.)

  Efectos consignados á los concesionarios de fe r 
ro-carriles.

Idem.— Otra disponiendo lo conveniente  acerca de la de
claración de los efectos qu e  se expresan. (N ú m e 
ro 10o.)

  Viajantes por mar.— Pasajeros.— Mercancías fu e 
ra de equipaje.— Licencia de alijo.

Idem 30.— Otra disponiendo que en adelante lodos los pa* 
sajeros estén obligados á presentar  al Capitán del 
buque conductor, y  ántes  de fondear éste en  el 
puerto  de su destino,  nota detallada de cuantas 
mercancías traigan fuera  de equipaje,  con el obje
to de que aquel las incluya  en la licencia de alijo. 
(Núm. 120.)

   Adición á las Ordenanzas generales. — Buques
náufragos.

Mayo 2.—Otra adicionando en la forma que se expresa el 
artículo 4.° de las Ordenanzas generales de A dua
nas.  (Núm. 122.)

  Efectos dirigidos Aduanas no habilitadas.
Idem.— Otra resolviendo que  en  lo sucesivo todos los efec

tos que se dirijan á Aduanas no habil itadas para  
su adeudo deberán  ser conducidos,  en  el mismo 
buque  , por los dueños ó consignatarios á la Adua
na más próxima de las que gocen de la h ab il i ta 
ción necesaria  al efec to , ó bien reexportados en la 
forma que se expresa. (Núm. 122.)

 ----- Habilitación,— A duana de Tortosa.— Pipería e x 
tranjera.

Mayo 3.— Otra habil itando la Aduana de Tortosa pa ra  la 
importación de los artículos que se expresan. N ú 
mero 4 23.)

  Bultos dejados en puertos á que no van consig
nados.

Idem 7.— Otra disponiendo que se guarden  varias form a
lidades s iempre que ocurra  el que u n  buque, tanto 
de vela como de v a p o r , deje en un puerto  bultos 
de los que conduce para  otro. [Núm. 127.)

 Mercancías de tripulantes fuera de registro.
Idem 10.— Otra declarando que en lo sucesivo se consi

dere obligatorio el pago de los derechos de las 
mercancías q u e ,  con sujeccion á lo prescrito en el 
art. 28 de las O rdenanzas ,  manifiesten las t r ip u 
laciones de los buques ,  y que en este sentido se 
redacte el precitado art.  28. (Núm. 130.)

:------ Reexportación de p ipas.— Aranceles mercantiles.
Idem 12.- -O t ra  resolviendo lo conveniente  acerca de los 

derechos que hayan de satisfacerse por la r e ex 
portación de las pipas que  se expresan. (Núme
ro 132.)

  Guias.— Certificados.— Adm inistraciones de Ha
cienda.

Idem.—Otra disponiendo que  no se expidan por las Ad
ministraciones de Hacienda pública guias ni c e r -  
tificacados sin que ántes se reconozcan los g é n e 
ros objeto de dichos documentos. (Núm. 1320

   Empadronamiento de ganados.
Idem 19.—Otra dictando varias disposiciones respecto al 

empadronamiento y  marca de los ganados que se 
expresan. (Núm. 239.)

  Derechos sobre la cal.— Yeso.
I d e m — Otra señalando la cantidad que por  razón de de 

rechos arancelarios deberán  satisfacer la cal y el 
yeso á su  importación en el reino. (Núm. 139.)

 Manteletas hilvanadas.
Idem 27.— Otra disponiendo lo conveniente acerca de la 

cantidad que adeuden  las mantele tas para  señora 
que v engan  h i lv a n a d as , y sus dueños no se p re s 
ten á que se d esbara ten  para  apreciar  con exac
titud la cantidad de cada artículo ,  adeuden  por la 
m ateria  que domine considerándolas como de solo 
s e d a , terciopelo &c. (Núm. 147.)

  Santuarios.— Rosarios. — Comisaría de la obra
¡ña de Jerusalen.

Idem 29.— Otra resolviendo que los santuarios , rosarios 
y demas objetos análogos que los Padres de los 
Santos lugares remiten á la Península con objeto 
de fomentar la fe cris tiana de los españoles, deben 
ser  admitidos con entera  l ibertad de derechos.  (Nú
mero 149.)

  Contadores de Aduanas.— Gobernadores de p ro 
vincia,

Ju n io  2.— Otra m andando  que en lo sucesivo los G o b e r 
nadores de provincia califiquen las hojas de se rv i 
cios de los mencionados Contadores de Aduanas 
principales.  (Núm. 153.)

 ___ _ Habilitación.— A duana de Algeciras.— Importa
ción de ganado vacuno.

Idem 4,— Otra m andando que se perm ita  hasta  fin del 
año actual la importación de ganado vacuno ex 
tranjero por la Aduana de Algeciras. (Núm. 155.)

  Cereales.— Próroga de importación.— Importación
libre de cereales.

Idem 7.— Real decreto  ampliando hasta el dia 31 de Di
c iem bre  de este año la próroga otorgada por Real 
decreto de 16 de Setiembre último para  la l ibre  
importación en  la Península  del t r igo ,  harinas,  
cebada , maíz y demas semillas alimenticias p ro 
cedentes de paises extranjeros. (Núm. 158.)

 Cónsules extranjeros.— Exenciones de los mismos.
Idem 8.— Otra resolviendo que los Cónsules extranjeros 

no gozan de franquicia alguna por las Ordenanzas 
generales de A d u a n a s , ni au n q u e  se t ra te  de  los 
efectos destinados para el servicio del Consulado. 
(Núm. 159.)

  Aduana de Suances.
Idem 4 5.— Otra habili tando la Aduana  de Suances ,  p ro 

vincia de S a n ta n d e r , para  la importación directa 
del ex tran jero  de traviesas de pino con dest ino al 
ferro -carr i l  de Isabel II. (Núm. 466.)

 Trasbordo.— A duana de Bilbao.
Idem 19.— Otra permitiendo el trasbordo á u n  buque  e s 

pañol , con destino á la Habana, de par le  del c a r 
gamento de cacao q u e ,  procedente de las costas 

• del Pac íf ico , conduce el bergantín  Torre de Oro. 
(Núm. 170.)

A d u a n a s— Yéase Aranceles mercantiles.
Agencias.— Yéase Quintas.
Agricultura.— Exposición.— Distribución de premios.

Mayo 7.—Circular dictando varias disposiciones relativas 
á la d is tr ibución de los premios que  se expresan  
(Núm. 127.)

  Premios al Sr. Duque de Veragua.
Idem. 26.—Real orden  dando gracias al Sr. Duque de Ye- 

ragua por  h a b e r  renunciado  al importe de los 
premios que se expresan. (Núm. 146.)

  Gobernador de A lm ería.— Destrucción de la lan
gosta.

Jun io  24.— Otra aprobando las disposiciones adoptadas 
por el Gobernador  de Almería para evitar  el c r e 
cimiento que ha tenido la langosta en los pueblos 
que se expresan, y dándole gracias por su celo así 
como á los individuos de la Jun ta  que se mencio
na. (Núm. 4 75.)

Alcaldías-corregimientos.— Supresión.
Mayo 7.—Real órden suprim iendo  las A lcald ías-corregi

m ientos que se expresan. (Núm. 127.)
Almacenes de las capitales.— Yéase Estancadas. 
A lum nos de 7.° año de M edicina.— Yéase Instrucción  

pública.
Aplazamiento de oposiciones.—Yéase Sanidad, 
Aprehensores de tabacos.— Yéase Estancadas. 
Aprobación de subasta .— Véase Obras públicas. 
Aprovechamiento de aguas pluvia les. — Yéase Obras 

públicas.
Aprovechamiento de aguas.— Yéase Obras pú b lica s.
  de un salto de agua .— Véase Obras públicas.
A ranceles m ercan tiles.— Hilazas.— Aduanas.

Junio 12.—Real órden modificando en  la forma que se 
expresa  la redacción actual de las partidas del 
A rancel vigente relativas á las hilazas. ( N ú m e 
ro 163.)

 Calderas de vapor.— Tubos de hierro y cobre.
I d e m — Otra m andando  que á la partida 760 del A ra n 

cel vigente en que se señala el 10 por 100 de d e 
rechos á los árboles de trasm isión , soportes y cogi - 
netes se agreguen  después de la pa lab ra  calderas, 
estas otras y los tubos de hierro y cobre para  la 
construcción de las tubulares. (Núm . 163.)

Aranceles mercantiles.— Yéase Aduanas.
A rm as de fuego.— Yéase Ejército.
Arquitectos.—Honorarios.— Tarifa de idern.

Junio 3.— Circular mandando que se reproduzca la p u 
blicación de la tarifa especial de los honorarios de 
los Arquitectos por  los trabajos de su profesión, 
cuya puntual observancia  se recomienda. (Núme
ro 4 54.)

A rrendam ientos de yerbas. — Yéase AdmirVistración 
m ilitar.

A rribada forzosa .— Yéase Sanidad.
Arroyo del Junquillo .— Yéase Obras públicas.
Artillería  de M arina .— Yéase Bajas.
A rtiller ía .—Subinspectores.

Mayo 16.— Circular  resolviendo lo conveniente  acerca del 
servicio del ramo de artillería . (Núm. 136.)

  Dirección general.
Idem 22.— Otra encargando in te r inam ente  del despacho 

ordinar io  de la Dirección general de Artillería al 
General Subinspector del quinto departam ento  del 
a rm a  D. Juan Mantilla de ios Rios. (Núm. 142.)

A rtilleria .—Yéase M  cir i na,
Ascensos.— Yéase Cadetes de infantería.
  Véase Jefes de infantería.
  Yéase Sargentos primeros de infantería.

• ------  Yéase Subtenientes de infantería,
   Yéase Tenientes de infantería.
A sesoría .— Yéase M inisterio de Hacienda.
Asuntos despachados.— Yéase Consejo Real.
Asuntos de L ltram ar .— Yéase Consejo de M inistros. 
Audiencia de Madrid , — Yéase Audiencias.
Audiencias de Canarias y Mallorca.—Yéase Natalicio  

del Príncipe de Astúrias.
A ud iencias.-r Secretarias de Gobierno.— Salas de go

bierno.
Abril 1.a Real ó rden  resolviendo que rija y se considere  

vigente el reglamento publicado en  28 de Diciem
bre  de  1853, por  lo que hace á las Secretarías de 
gobierno de las Audiencias. ( Núm. 94.)

  Fiscales.— P residen tes de Sala, — N om bram ien
tos.— Permutas.

Idem 28.— Real decreto n o m brando  Fiscal de la A ud ien 
cia de Sevilla á D. Juan  de Cárdenas. (Núm. 118.)

Idem.— Otro accediendo á la pe rm u ta  de los dos Presi
dentes de Sala de las Audiencias que se expresan 
(Núm . 118.)

 __  Traslación.
Mayo 14.— Otro trasladando á D. Joaquín Ja u m ar ,  Presi

dente  de Sala de la Audiencia de Zaragoza, para 
igual plaza en la de Cáeeres, y nom b ran d o  para  la 
p r im era  á D. Lúeas Antón Ramirez. (Núm. 131. ) 

—'— . Magí str culos.— Traslación.
Idem.— Otro trasladando á D. José Jiménez Mascaros, Ma

gistrado de la Audiencia de Zaragoza, pa ra  igual 
plaza en la de Cáeeres, y nombrando para la p r i 
mera  á D. Rafael Ramírez Arroyo. ÍNúm. 131.) 

 Cesantía,
Junio 6.— Otro declarando cesante á D. José María Blake 

Magistrado de la Audiencia de G ranada  ( N ú 
mero 157.)

  Traslaciones.
Idem.— Otro trasladando á D. Juan Gómez Inguanzo, Ma

gistrado de la Audiencia de Albacete, á la plaza de 
igual clase en la de Granada. (Núm. 157. i 

  Promoción.
Idem.— Otro trasladando á D. Ramón García Lomana , Ma

gistrado de la Audiencia de Burgos, á igual plaza 
en la de Albacete,  y promoviendo para la primera  
á D. Manuel Gómez Castilla. (N úm . 157.)

 Permuta.
Idem.— Otro accediendo á la pe rm uta  que de sus respec- 

tiuos destinos h a n  solicitado D. Fernando Bayle y 
D. Enrique García, Magistrados de las Audiencias 
de Sevilla y Cáeeres. ( Núm. 187.)

  Jubilación.
Idem.— Otro concediendo jubilación á D. Luis de Quinto, 

Magistrado cesante de la Audiencia de Madrid’ 
(Núm . 157.)

  Traje de Escribanos de C á m a ra — Birrete,
Idem 9.—Real órden declarando que el uso del b irre te  

concedido á los Escribanos de Cámara,  así como 
á los Relatores,  no les autoriza para  tenerlo  puesto 
en los actos de oficio, debiendo pe rm anecer  d e s
cubiertos en  las Salas cuando  respec tivam ente  asis
t ieren  á ellas. (Núm. 160 )

  Audiencia de M adrid.— Procuradores de los Juz
gados del Norte y  Mediodía de Madrid.

Idem 24.— Real decreto  m andando que  en lo sucesivo se 
confieran á los Procuradores de los Juzgados de 
las Afueras, p o r  rigorosa an tigüedad ,  todas las 
Procuras de propiedad del Estadp que  vacaren  en 
el Colegio de Madrid , con la obligación de ejercer 
sim ultáneam ente  ámbos oficios, y la de au m e n ta r  
su fianza hasta la cantidad de 20.000 rs., y más que 
empresa. ( Núm. 175.)

Audiencias.— Yéase Ultramar.
Autorizaciones para procesar.— Véase Consejo Real. 
Autorizaciones .— Yéase A yuntam iento de M adrid,
   Yéase Beneficencia.
   Véase Caminos de hierro.
.------  Yéase Correos.
  Véase Diputación provincial de Santander.
  Yéase Estancadas.
  Yéase Obras públicas.
Ayudantes médicos.— Yéase Sanidad  m ilitar. 
A yuntam iento de M adrid .— Autorización. —  Depósito- 

ai macen de granos.
Mayo 27.—Real decreto  autorizando al A yuntam ien to  cons

titucional de Madrid para que establezca en el ed i
ficio denominado del Pósito un  a lmacén general de 
granos y mercado ó casa de contra tación de trigo 
y cebada. (Núm. 4 47.)

A yuntam ientos.— Empleados m unicipales.— Pen si o a es.
Mayo 9.—Real decreto  dictando varias  disposiciones re la 

tivas á la concesión de socorros ,  jubilaciones y 
pensiones por buenos servicios á los empleados 
municipales .  (Núm. 129.)

Azogues.— Enajenación.— Subasta pública.
Mayo 31.— Real decreto m an d an d o  proceder á la e n a jen a 

ción en pública subasta de 4 5.000 quinta les  de 
azogue pertenecientes  al Estado, que existen en ios 
almacenes de Sevilla, y á la de las cantidades de 
dicho artículo que se encuen tren  en  los diques de 
Londres en el dia del remate.  (Núm. 4 51.)

B

Baj as.— Ejercito.— Caballería,
Abril 8.— Circular resolviendo que el Capitán del regi

miento lanceros de Villaviciosa D. Manuel Damiani 
Omlin sea baja definitiva en el ejército. (Núm. 98.) 

  In fantería .
Mayo 10.— Otra resolviendo que el Capitán graduado, Te

nien te  de infantería  D. Manuel Yacaro y Vázquez, 
sea baja definitiva en el ejércilb. (Núm. 130.)

Idem.— Otra disponiendo que el Subteniente  de in fan te
ría D. Víctor Taboada y Rodríguez sea dado defi
nit ivamente  de baja en  el ejército. (Núm. 130.)

Idem 16.—Otra resolviendo que el segundo Profesor vete- 
r ino  D. Florencio Paniagua  y Santa Ursula ,  desti
nado á la compañía de Lanzas en Ceuta,  sea dado 
de baja en  el ejército. (Núm. 136.)

  Artillería de M arina.
Junio  20.— Real órden disponiendo que D. Vicente P r a -  

des y M o n ta n er , Subten ien te  nombrado para el 
quin to  bata l lón ,  sea dado de baja definit ivamente 
en el cuerpo. (Núm. 171.)

Bancos de España, — Véase Bancos.
Bancos,— Banco de E spaña.— Caja sucursal en A li

cante.
Junio 8.—Real decreto autorizando ai Banco de España 

para establecer una Caja subalte rna  en la ciudad de

Alicante bajo la denominación de Caja sucursal del 
Banco de España en Alicante. (Núm. 159.)

# Baños de Muía, —Véase Sanidad.
Baños m inerales .— Yéase Sanidad.
Barranco de Tahodio .— Yéase Obras públicas.
Batallones de cazadores.— Chacó Ros.

Mayo 23.—Circular fijando el precio y  duración del cha
có Ros,  y más que expresa. (Núm. 143.)

Bellas A rtes,— Exposición general.
Abril 21.— Real decreto señalando el 20 de Setiembre 

próximo para inaugura r  en Madrid la exposicior 
general de Bellas Artes que se expresa.  (Núm. 111.

Beneficencia.— Abogados,—Juntas.— Consulta de Abo
gados.

Abril 29.— Circular d isponiendo que los Abogados de Be
neficencia deben ilus trar  á las Juntas respectivas 
del mismo ram o en todos aquellos asuntos que por 
ofrecer dudas jurídicas reclamen su dictamen. (Nú
mero 119.)

  Colegio de Málaga,— Acopios en San- Bernardo
n o — A ut oriza c ion.— Obras.

Mayo 13.—Real decreto autorizando al Ministro de la Go
bernación para que lleve á efecto, sin las formali
dades de la subasta pública , las obras necesarias 
en el culegio de Málaga do la ciudad de Alcalá de 
Henares ,  á fin de que sean trasladados á él los 
acogidos en  el segundo asiló de mendicidad de Sar 
Bernardino. (Núm. 133.)

Bienes del Estado.— Secuestro de D. Cárlos.— Corpo
raciones civiles.— Redenciones de censos.— Goberna
dores de provincia,

Mayo 4 8.— Real órden dictando varias disposiciones p a n  
verificar la 'adjudicación de los bienes del Estado 
del secuestro de D. Cárlos y de corporaciones ci
viles vendidos con arreglo á las leyes que se ex 
presan. (Núm. 138.)

Idem.— Otra disponiendo lo conveniente  acerca de las re 
denciones de censos que  se expresan. (Núm. 138.

 . Itiscripciones nominativas.
Idem.— Otra m andando  expedir á favor de corporacione;
civiles las inscripciones nominativas con ínteres de l 

po r  100 que se expresan. (Núm. 138.)
  Liquidación de capitales.— Instrucción.

Idem.—Instrucción á que deberán  ajustarse las operaciones 
de liquidación de capitales y de expedición de las 
inscripciones que  correspondan á las corporacio
nes civiles por los bienes y censos de su p e r te n en 
cia enajenados y redimidos. (Núm. 138.)

Bienes eclesiásticos.— Clero secular.— Indem nización.— 
Prelados.

Abril 29.—Proyecto de ley dictando var ias  disposicioneí 
acerca de la devolución de los b ienes pertenecien 
tes al clero secular  que se hallan en poder de 
Estado, y .de  la indemnización de los vendidos er 
la forma que  se expresa. (Xum. 119.)

Birrete .— Véase Audiencias.
Bloqueo.—Yéase República de Santo Domingo.
Boletín.— Yéase In fun taría .
Brazal de Terrafort.— Véase Obras públicas.
Bultos dejados en un  puerto á que no van consigna

dos.— Véase Aduanas.
Buques españoles.— Yéase Faros.

C
Cuba í lería .— Véase Baj as.
Cadetes de In fan tería— Ascensos.

Junio 23.—Relación de los Cadetes del colegio de Infan
tería que habiendo concluido con a p ro v ech am ien 
to sus estudios han  sido promovidos al empleo di 
Subteniente  de la misma arm a  en v ir tud  de Ilea 
órden de esta fecha. (Núm. 4 74.)

Caja sucursal en Alicante, — Véase Bancos.
Calderas de vapor.— VeaseAranceles mercantiles.
Camino de Pon ferrada  á Luarca .— Véase Obras p ú 

blicas.
Caminos de hierro.— Tarifas de ferro-carriles.— Comi

sión,— Ob ras p ¡ ib lie as.
Abril 10.—Real decreto  creando una  comisión que p ro 

ponga los precios máximos de peaje y t rasporte quí 
deban regir para  la explotación de los ferro-carri
les. (Núm. 100 .)

 ___ _ Ferro-carril de Utrera á Marchena.— A utoriza
ción.— Estudios.

Idem 15.—Real órden autorizando á D. Manuel DiaJ 'parf  
efectuar los estudios de un fe rro-carri l  que,  p a r 
tiendo de Utrera y pasando por el A rabal y P a 
radas , termine en Marchena. (Núm. 105.)

Ferro-carril del de Alar á Santander á Ver gaño
ídem.— Otra autorizando á D. Eugenio 'García Ruiz p a n  

efectuar los estudios de un ferro -carr i l  que , p a r 
tiendo del de Alar á S a n ta n d e r , en Aguilar dr 
Campos, term ine  en el pueblo de Yergaño. ¡Nú
mero 105.)

 F erro-carril de Alicante á Almería,
Idem.— Otra autorizando á D. Enrique  Bushell para efec

tuar los estudios de u n  ferro-carril  que , pai tiende 
de Alicante y pasando por los pueblos de Elche 
O r ihuela ,  Murcia y L orca , termine en Almería , y 
los de un  ramal á Cartagena. (Núm. 105.)

  Ferro-carril de Patencia á la Coruna y Vigo.—
Subasta.

Idem 28.—Ley disponiendo que se adjudicará en subasta 
pública , y con sujeción á la ley general de ferro
c a r r i le s , la línea de primer órden q u e ,  empal
m ando en Palencia con la de San Isidro de Due
ñas á A l a r , pase por  León , é n tre  en Galicia por 
el Puen te  de Domingo F lo re z , y en Monforte, ó 
donde los estudios lo aconsejen , se b ifurque  para  
te rm inar  en los puertos de la Coruña y de Vigo. 
(Núm. 118.)

-___  Ferro-carril de Tharsis al sitio llamado Fraile .—
M inas de cobre de Huelva.— Concesión.

Idem.— Otra autorizando al Gobierno para  otorgar á Don 
Eugenio Duclerc, Director geren te  de la compañía 
de las minas de cobre de Huelva , la concesión de 
u n  fe rro -c a rr i l  para la explotación de dichas m i 
nas desde Thars is ,  térm ino de A lo sn o , al sitio lla
mado el Fraile ,  en  la orilla del Odiel. ¡Núm. 118.)

  F erro-carril de Teruel á Valencia.
Mayo 6.— Otra  autorizando á D. Estéban González Apou* 

sa para  verificar los estudios de un  ferro-carril 
q u e ,  partiendo de T erue l,  term ine  en Valencia. 
(Núm. 126.)

  Ferro-carril de A lc ira á  Gandía,
Idem 22.—Otra autorizando á D. Vicente Alcalá de Olmc 

para verif icar los estudios de un  ferro-carr i l ,  cuya 
explotación se efectúe por medio de caballerías, 
que partiendo del de Játiva al Grao de Valencia, 
en Alcira ó Carcagenle , vaya á te rm inar  en G a n 
día. (Núm. 4 42.)

 Ferro-carril de Martorell á Olesa ó E sparra 
guera,

Idem.— Otra autorizando á D. José Oriol y Bernadet pare 
verificar los estudios de un  f e r ro -c a rr i l  que, pa r 
tiendo de M artorel l , se dirija por  una de las lade
ras del rio Llobregat hasta Olesa ó Esparraguera,  
en donde se bifurcará  en dos ram ales :  uno en d i 
rección á. Igualada, y otro hácia el san tuar io  dr 
Monserrat.  ( Núm. 142.)

  Ferro-carril de Alcudia de Crespin á Fuente le
Higuera,

Idem.— Otra autorizando á D, José Campo para verificar 
los estudios de un  camino que, partiendo de Alcu
dia de Crespin y pasando por A y e lo , Malferit ) 
Onteniente,  term ine en Fuente  la Higuera. (N ú
m ero 142.)

   F erro-carril de Arcvalo á Segovia.
Idem 28.— Otra autorizando á la Diputación provincial  d€ 

Segovia por término de un  año para completar lo¿ 
estudios de un ferro-carril  que  desde Arévalo se 
dirija á Segovia. (Núm. 143.)

 Ferro-carril de Gargallo al rio Ebro.
Jun io  12.—Otra autorizando á D. León Cappa para p r o 

longar hasta Zaragoza los estudios del f e r ro -c a r 
ril de Gargallo al rio Ebro. (Núm. 163.)

 F erro-carril de Palencia á la Coruña.
Idem 15.—Otra d isponiendo que este fe r ro -c a rr i l  lleve 

el n o m b re  del Príncipe de Astúrias d en o m in á n 
dose F erro-carril del Príncipe D. Alfonso. (Núm e-

V ro 166.)
 F erro -carril de Castillejo A Toledo.— Tarifa  de

explotación.
Idem.— Otra aprobando la clasificación de mercaderías y 

demas adiciones propuestas por  la empresa c o n 
cesionaria del fe rro -ca rr i l  de Castillejo á Toledo 
en la tarifa de explotación de dicha Jínea. ( N ú 
mero 166.)

 F erro-carril del de Barcelona á Martorell á Ig u -
lada.

Idem 17.— Otra autorizando á D. Miguel Puig para  v e r i 
ficar los estudios de un  ferro-carril que, partiendo 
del de Barcelona á M artorel l , se dirija por Olesa á 
Iguada, (Núm. 168.)

  F erro-carril de Orense á Vigo.
Idem 49.— Otra autorizando a D. Antonio Giraldez para  

verificar los estudios de u n  fe rro -ca rr i l  que  p a r 
tiendo de Orense vaya á te rm inar  en el puer to  de 
Vigo. (Núm . 1700 ,

F erro-carril de Medina del Campo a Salam anca.
Junio 22.'—Otra «autorizando al Director de la Compañía

general de crédito en Éspaña para Verificar los es-> 
ludios de un  ferro-carril que  partiendo de Medina 

 ̂ del Campo term ine en  Salamanca. (Núm. 173.)
Canal de riego.—Yéase Obras públicas»
Canal de Isabel I I .— Negociación de acciones.— Obras 
públicas.

Abril 10.—Real decreto disponiendo que  el Ministro de 
Fomento ab ra  un a negociación de acciones con 
objeto de proporcionarse una suma efectiva de cua
tro millones de reales con destino á las obras que 
se expresan. (N úm . 100.)

Idem 28.— Otro como el anterior. (Núm. 118.)
Idem 30.—Otro como el anterior .  (Núm . \ %o.)
Mayo 4.a— Otro como el anterior .  (Núm. 121 j  

  Inauguración . ;
Junio 26.—Acta de la solemne inauguración del Canal de 

, Isabel II. (Núm. 177.)
  Gracias.— Recompensas.

ídem .—Real decreto disponiendo que el Ministro de Fo
mento proponga á S. M. las gracias con que deben 
ser  recompensados los que han tomado parte  en 
las obras del Canal de Isabel II. (Núm . 177.)

Idem.—Otro confir iendo la gran cruz de Cárlos III á Don 
José Solano , Marques del S o c o r ro , y á D. Lucio del 
Valle. ( Núm. 177.)

Canongías.—Yéase Catedrales.
Capellanes castrenses.— Licencias temporales.

Mayo 10.—Circular resolviendo lo conveniente  acerca de 
la concesión de las licencias temporales que solí— 
liten los Capellanes castrenses.  (Núm. 130.)

Capitanes de infantería c'e reemplazo.— Destinos.— 
Traslaciones.

Abril 17.—Relación de los Capitanes de infantería  de 
r e e m p la z o , así como de los más antiguos de los 
bata llones provinciales , á quienes se destina y 
traslada á los cuerpos que se expresan. (Núm. 107.'

Mayo 16.— Otra de los Capitanes de infantería de re em 
plazo, así como los de los batallones provinciales, 
á quienes,  en cumplimiento  de lo m andado, se les 
destina y traslada á los cuerpos que se expresan. 
(Núm. 136)

Junio 20.—Otra de los Capitanes de infantería  de r e e m 
plazo, así como de los de Milicias provinciales,  á 
qu ienes ,  en cumplimiento de lo m andado ,  se les 
destina y traslada á los cuerpos que se expresan. 
(Núm. 171.)

Capitanes generales— Véase Distritos militares.
  Yéase Sanidad m ilita r .
Carretera de Benasque.— Véase Obras públicas. 
Carreteras. — Véase Diputación provincial de S a n 

tander.
Cartulina charolada,— Véase Aduanas.
Casas de correccion.-^Véase Establecimientos penales. 
Catedrales.— Canongías.— Nombramientos.

Abril 16.— Resúmen de los nom bram ientos de Canónigos 
qu e  se expresan. (Núm. 106.)

Cereales.— Yéase Aduanas.
Certificados.— Yéase A duanas.
Cesantías de los M inistros de la Corona.— Véase Cla

ses pasivas.
Cesantías.— Véa se A udie n cias.
  Yéase Gobernadores de provincia,
 L Véase M arina.
  Yéase M inisterio de Hacienda,
 Yéase Presupuestos.
Chacó Ros.—-Yéase Batallones de cazadores.
Cigarros comunes.—Yéase Estancadas.
Cirujanos de segunda clase.—Véase Instrucción p ú 

blica.
Cirujanos de tercera clase.— Yéase Instrucción p ú 

blica.
Clases pasivas.— Músicos mayores.

Abril 48.— Circular disponiendo lo conveniente acerca de 
los derechos que corresponden á los músicos m a
yores y el retiro de que  d eben  disfrutar.  (Núme
ro 108)

  Cesantías de los M inistros de la Corona,
Mayo 1.°—Ley declarando sin efecto el párrafo  segundo 

del art. 2.a, y el 3.° de la ley de 22 de Abri l  de 
1856 , que trata de los derechos á cesantías de los 
Ministros de la Corona. (Núm. 4 21.)

  Derechos pasivos.
Idem 10.— Real decreto dictando reglas pa ra  la aplicación 

del de 21 de Diciembre de 1857 ínterin  por una 
nueva ley se a r reg lan  los derechos de las clases 
pasivas. (Ñúm. 130.)

Clero secular.— Yéase Bienes eclesiásticos.
Colección completa de las decisiones del Consejo Real, — 

Yéase Gobernadores de provincia.
Colección de leyes.— Publicación.

Junio 20.— Real órden accediendo á una solicitud de Don 
José Muro para que continúe en éi la autorización 
concedida á D. Juan Muñiz y Miranda para publi  • ' 
car  una colección de las leyes,  Reales disposicio
nes y circulares de ín teres  general expedidas des
de 1805 ai 1814, y  desde 1820 á 1823. (Núm. 171.) 

Colegio de M¿úaga.— Véase Beneficencia.
C omandancias m ilitares de la isla de C uba— Véase 

Ultramar.
Comisaría de la Obra pía de Jerusalen.— Véase A d va ' 

ñas.
Comisión de Estadística general del Reino. — Yéase 

Estadística.
Comisión de Nivelación, — Yéase Presupuestos.
Comisión.— Yéase Caminos de hierro.
Competencias.— Yéase Consejo Real.
  Yéase Quintas.
Comunicaciones de Consejos p rov ino  ales. — Véase 

Quintas.
Concesión.— Yéase .— Caminos de hierro.
Concursos.— Véase Sanidad m ilitar.
Consejo de guerra .— Yéase Ultramar•
Consejo de M inistros.— Dim isión.— M inisterio de la Go

bernación.
Mayo 7.—Reales decretos admitiendo la dimisión p resen 

tada por D. Ventura  Diaz del cargo de Ministro de 
la Gobernación y encargando in ter inam ente  del 
mismo al actual Ministro de Gracia y Justicia. 
(Núm. 127.)

  Nombramiento.
Idem 15.— Otros nom brando  Ministro de la Gobernación 

á D. José de Posada H e r r e r a , y d isponiendo que
D. José María Fe rnandez  de la Hoz cese en el des
empeño in terino  de dicho Ministerio. ( Núm. 4 35.)

 ___ A suntos de Ultramar.
Idem 25. — Otro encargando in te r inam en te  del despacho 

de los asuntos de U ltram ar al Ministro de Gracia y 
Justicia. (Núm. 145.)

Junio 4 1.—Otro disponiendo que el Ministro de Gracia y 
Justicia cese en el despacho in terino  de los n ego
cios de Ultramar. (Núm . 162.)

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — Santos Casto y Secundino , Obispos 
y Mártires.

Cuarenta Horas en  el p r im e r  monasterio  de Salesas, 
donde se dirá la Misa conventua l  á la hora de costumbre,’ 
y por la ta rde ,  á las seis y media , h a b rá  solemnes v í s 
peras del misterio de la Visitación de Nuestra  Señora, 
y en seguida se hará  la reserva.

También se can tarán  v ísperas de la Santísima V ir
gen en el otro monasterio  de la m isma órden.

A N U N C IO S .

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla .— El Consejo de Administración tiene el honor  
de poner en conocimiento de los señores accionistas que 
el semestre  de intereses que vence el 30 del corriente  
cuyo importe es de rs. vn. 23,37 ( frs. 6 ,1 5 ) ,  se pagará 
desde 1.a de Julio próximo , en Madrid , en  la Caja de la 
Sociedad , calle de F u e n c a r r a l , núm. 2 ; y en Par is ,  en 
la Compañía general de Crédito movil iario 'frances place 
Vendóme, núm . 15.

Los señores accionistas pod rán  p resen tar  las acciones 
desde el referido dia 4.° de Julio ,  todos los dias no  feria
dos, de diez á tres de la tarde, en las oficinas de las Com
pañías arr iba  citadas.

Madrid 28 de Junio de 1858. =  Por el Sr. Presidente
E. León y  Medina. 2440— 3

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las nueve  de la noche. — El 
Vizconde de Letorieres , zarzuela  nueva en  tres  actos arre, 
glada del francés por D. José María G a r c í a , y puesta en  
música por D. Manuel Fernandez C aballero , en la que se 
p re sen ta rán  el p r im er  bajo D. José Clave y el p r im er  te
nor  cómico D. Fe rn an d o  Martorell.

N o t a .  Habiendo llegado D. Tirso Obregon se p re sen 
tará  á la m ay o r  brevedad en la zarzuela titulada Moreto.



Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbace te  . . . 1/2 p. Lugo  ........... 1/4
Alican te .  . . . 3 /8 M á la g a .......... 1 /4
A l m e r í a ___ 1 /4  d. M u rc ia . p a r .
A v i l a .............. O ren se . 3/4
B adajoz .  . . . 1/2 p. O v i e d o . . . . v i  p.

1/8B a r c e l o n a . . . 7/8 p. P a l e n c i a . . . .
B i l b a o ........... 3 /4 P a m p lo n a . .  . 1 /2  p.
B ú r g o s .......... 1/8 P o n te v e d ra . . 1/2 p.
Cáceres  . . 1/8 d. S a l a m a n c a .. 3/4 p.
Cádiz. . . . . p a r  p. San  S e b a s 
C a s t e l l ó n . . . t i a n ............... \
Ciudad-Real . S a n t a n d e r . . 1 /4  p.
C órdoba  . . p a r  p. S a n t i a g o . . .  . 1 \%
C o ru ñ a . 1/4 d. S egov ia .  . . . p a r
C u e n c a S e v i l la ........... 1/8 d.
G e ro n a  . . . . S o r i a .............. 3 /8
G r a n a d a . , . 1/4 T a r r a g o n a . . 1 /4  d .
G u a d a la ja ra . 1/2 T e r u e l ............
H u e lv a .......... To ledo .  . . . . 3/4* d. i
H u e s c a . .  . . V alenc ia  . . . 3/8 <1.
J a é n .  .......... 3/8 p. V alladolid  . . 1/8
L e ó n ............... 1/4 d. V i t o r i a .......... i d.
L é r i d a . . . . .  
L o g ro ñ o . . . . 1 /8  p.

• • Z a m o ra .  . . .  
Z a ra g o z a . . .

3/8 p.
1/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Pedro Vidal García , Escribano público del número y Juz

gado de Cervera del Rio Alhama.
Doy f e : Que por el Sr. Juez de primera instancia de este 

partido y mi testimonio, se ha dado la sentencia siguiente:
«En el pleito que por el Procurador D. Baltasar Cordon se ha 

seguido a nombre de Tomas Muñoz, vecino de Yaldemadera, en 
este Juzgado y en rebeldía contra Eulogio García, que lo es de 
Navajun, sobre que este le devuelva la cantidad de 2.251 y m e
dio reales o le otorgue escritura pública de venta de seis hereda
des deslindadas en el documento folio 1.°, en pago de las cuales 
recibió la cantidad expresada en el valor de una caballería mu
lar de labor y carga y parte en metálico.

Gonsiderando que el demandante, con las formalidades pres
critas para juicios en rebeldía, ha probado su acción con los tes
tigos en número de cuatro, de los que autorizaron en tal concep
to el documento de que resulta la intención y voluntad del de
mandado Eulogio i Tama de vender á Tomas Muñoz v á su mu
jer seis fincas, cuyo valor tenia ya recibido.

En virtud, de lo dispuesto en la ley 1 .a , título 1.°. libro 10 de 
la Novísima Recopilación y art. 1190 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Fallo:
Quejdebo condenar y eondonojal Eulogio García á que en el 

quinto dia devuelva á Tomas Muñoz la cantidad de 2.251 rs. y 
medio b le otorgue escritura pública de venta de las seis hereda
des de que se ha hecho indicación, según el García eligiere; aper
cibido de que en defecto de uno ú otro extremo so procederá 
a la ejecución de cualquiera de ellos por que optare el deman
dante.

Por esta sentencia, que ademas de notificarse en estrados con 
fijación de ed icto, se insertará en la Gaceta de M adrid  para que 
pueda llegar á conocimiento de Eulogio García, con imposición á 
este de todas las costas, así lo dijo, pronunció y firmó el señor 
D. Nicolás Sáinz Gutiérrez, Juez de primera instancia del parti
do de Cervera del Rio Alhama en la audiencia pública de este 
dia 19 de Junio de 1858, de que yo el Escribano doy fé .= N ico-  
las Sainz.=Aüte m í, Pedro Vidal García.»

Cuyo inserto corresponde bien y fielmente con su original 
obrante en mi oficio á que me remito.

Y para que tenga efecto lo mandado doy el presente que sig
no y firmo en dicha villa y dicho d ia —Pedro Vidal García.
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D. Ramón de Coisa y Pando, Juez de primera instancia de es
ta villa de Riaza y su partido.

Por el presente hago saber, que á las doce de la mañana del 
dia 10 de Julio próximo venidero en la audiencia de este Juzga
do se sacan á pública subasta los bienes que á continuación se 
anotan, y que han sido justipreciados para pago de 53.850 rs. 
que D. Hermenegildo Alonso de Torres, vecino do Villacorta, 
adeuda a D. Gregorio Cedrun, del comercio de M adrid, y  cos
tas causadas en el juicio ejecutivo pendiente en este Juzgado 
contra el mismo D. Hermenegildo, á nombre de dicho Sr. Cedrun, 
sobre pago del referido crédito.

B ienes que se re m a ta n .
1.° Los dos edificios qué componen la terrería y carbonera* 

con la represa desde el cauce hasta el avanzado, todo se valúa 
en 19.844 rs.

2.° El avanzado con sus paredes, en 11.407 rs.
3.° El'mazo ó martillo con su rueda hidráulica, árbol y de

más armazón y herramientas inútiles, en 1 4,870 r?.
La presa se evalúa en 800 rs.

5.° Cien arrobas de carbón deteriorado, en 100 rs.
6.° El molino harinero se tasa en 4.150 rs.

Una mina titulada la Segoviana , sita en término de Becerril. 
consistiendo en una galería antigua de 12 metros largo sobre 9 de 
ancho, de la cual hay sacadas unas 16 á 20 arrobas de mena de 
hierro, tasado uno y otros en 500 rs

Total 51.671 rs.
\  para que llegue á noticia de todos los que quieran intere

sarse en los bienes que están situados en término de Villacorta 
y Becerril, se fija el presente: advirtiendo que señalada la su
basta por auto de 15 del com ente y anunciada por edictos en es
ta villa , pueblo de A illacorla y Boletin oficial de esta provincia, 
se ha acordado con esta fecha, á petición del ejecutante, la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid.

Dado en Riaza á 25 de Junio de 1858 —Ramón de Coisa — 
Por mandado de S. S ., Manuel María Rodríguez. 2441 
■ ■ ■ - -   |

A virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña. 
Juez togado de primera instancia de esta capital, y su distrilo de 
la Universidad, refrendada por el Escribano de número de la 
misma Dr. D. Mariano García Sancha, se sacan á pública subas
ta, por término de ocho dias, las alhajas siguientes:

Una cadena de oro, forma de barbada con una anilla cincela
da , dos torneadas y una grabada: pesa dos onzas y tres tomines, 
tasada en 429 rs.

Un alfiler forma de orla ron 10 diamantes brillantes, engasta
dos en plata, con forro y púa de oro, tasado en 383 rs.

Una cadena de oro de las llamadas portugueses: su peso seis 
ochavas, y cinco tomines, tasada en 333 rs.

Una cruz de oro de Comendador de la Orden de Isabel.la Ca
tólica que pesa una onza y cinco tomines, tasada en 542 rs.

V una cadena de doublé, con lla \e de Brcguet. en 36 rs.
Total rs. vn. 1.723 rs,
Para el reñíale de dichas alhajas está señalado el dia 14 del 

próximo mes de Julio y hora de las doce de sn mañana, en la 
sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte, en la que se hallarán de manifiesto dichas alhajas 
el dia de la subasta desde las diez de su mañana.

Madrid 28 de Junio de 1858.— Sancha. 2446

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

GERONA.—Ant Pedro de Omr de Junio.—En el día
d e  a y e r  a las dos y m ed ia  d e  la m a d ru g a d a  o c u r r ió  u n  
in c e n d io  e n  la ca sa  de  c a m p o  l lam ada m a n s o  Bayes p r o 
p ia  de D. Ju a n  Bayes, h a c e n d a d o  y  a g r i m e n s o r  d e  S an ta  
Coloma de  F a rn és .

Las p e r s o n a s  q u e  to m a ro n  m a y o r  p a r t e  e n  el in c e n d io  
f u e r o n  D. P e d r o  Bayer,  R egidor  s índ ico  del  A y u n ta m ie n to  
D. F ra n c isco  Gol P ic a p e d re ro  , R a m ó n  Porsa ls  y  D. Ja ime 
L u is  C a r b o n e l e , S e c re ta r io  de l  A y u n ta m ie n to ,  q u ie n  con 
e l a r ro jo  de  s u  v i d a , y  no  o lv idando  a u n  los d e b e re s  q u e  
le  im p o n ía  el r e g la m e n to  d e l  c u e rp o  de  la G u a rd ia  civil  
á  q u e  p e r te n e c ió ,  h izo  g r a n d e s  es fuerzos  p a ra  su t e r m in a 
c ión.

No se  t ien e  q u e  l a m e n t a r  a f o r tu n a d a m e n te  desgrac ia  
a lg u n a  , g ra c ia s  á  la D iv ina  P ro v id e n c ia  y al celo de es
tos  ind iv id u o s  con el q u e  se logró  c o r ta r  e l fuego ; d e  lo 
c o n t r a r i o ,  h u b i e r a  q u e d a d o  d ich o  m a n s o  red u c id o  á c e 
n izas .

El g a n a d o  todo se ha sa lvado ,  á  e xcepc ión  d e  a lg u n a s  
g a l l inas .  Se c re e  se rá  u n a  d es g rac ia  , y  no  c o n  in te n c ió n  
d a ñ a d a  d e  a lg u n a  p e r so n a .  Se es tán  p ra c t i c a n d o  las d i l i 
g en c ia s  o p o r tu n a s  e n  a v e r ig u a c ió n  del hecho .

Al toque de c a m p a n a s  s a l ie ro n  m u c h o s  vec inos  y c o 
o p e r a r o n  con los d e m a s  p a r a  su  ex t in c ió n .

In s e r ta m o s  con  g u s to  la s ig u ie n te  c o m u n icac ió n  q u e  
n o s  r e m i te  u n  am igo  n u e s t r o ,  s o b r e  el e s tad o  d é l a  g u a r 
n ic ión  d e  Olot. Dice a s í :

Qlot 23 de Ju n io ,— A. mi p aso  p o r  esta  villa he  ten id o

la g ra ta  ocasión de  e x a m i n a r  m in u c io s a m e n te  el b r i l l a n t e  
e s tado  e n  q u e  se e n c u e n t r a  el s e g u n d o  b a ta l ló n  del  r e g i 
m ien to  de  A r a g ó n ,  com o t a m b ié n  el aseo y  e s m e ra d a  l im 
pieza q u e  se o b s e rv a  e n  el cu ar te l .

T odos  su s  pas i l lo s ,  c o r r e d o r e s ,  c u a d r a s  y d e m a s  d e 
p a r t a m e n to s ,  e s tá n  p e r fe c ta m e n te  b l a n q u e a d o s ,  y  a u n  
c u a n d o  en  a l g u n o s , p o r  la poca  capac idad  del edificio, 
h a y  m ás c am as  de  las q u e  la  h ig ie n e  aconse ja ,  la c u r io s id ad  
q u e  po r  todo se o b se rv a  la v en t i lac ión  q u e  se  p r o c u ra  
t e n e r ,  a b r i e n d o  las v e n t a n a s  y  p u e r ta s  p a r a  q u e  se r e 
n u e v e n  los a i r e s  e n  las  h o r a s  q u e  son m á s  p u r o s  y  f re s 
cos e n  la es tac ión  p r e s e n t e , es causa  d e  q u e  e n  vez  de 
n o ta r s e  el o lor  o fensivo  y  has ta  p es t i len te  q u e  se a d v ie r t e  
e n  es ta  c lase d e  edif ic ios, se  r e sp i r e  o lo r  ag rad ab le ,  p e r 
f u m ad o  f r e c u e n te m e n te  p o r  las y e r b a s  a ro m á t ic a s  q u e  
se  q u e m a n .

El a l u m b r a d o  es  e s c a s o , á p e s a r  de h a l l a r s e  o p o r tu -  
m e n te  d i s t r ib u id a s  las b o n i ta s  l á m p a r a s  co lgan tes  con q u e  
se  h a n  su s t i tu id o  las fijas , q u e  á su  m al aspec to  y  poca 
l u z ,  o c a s io n a b a n  u n a  suc iedad  c o n s ta n te  en  las p a red es .

La s im e t r ía  y b u e n  o rd e n  co n  q u e  es tá  colocado el 
e qu ipo  del  so ldado ,  el e s m e ro  con  q u e  se cu ida  d e  su  aseo 
p e r s o n a l , lo b ien  c o n s e rv a d a s  q u e  se  h a l l a n  su s  p r e n d a s ,  
y  el r a n c h o  q u e  vi r e p a r t i r  á la t ropa  , a b u n d a n t e  y  b ien  
c o n d im e n ta d o ,  m e  c o n v en c ió  de q u e  los Jefes y  Oficiales 
del r e fe r id o  b a ta l ló n  r iv a l iz a n  lodos á po r f ía  p o r  el  b u e n  
t r a to  del soldado.

P e ro  lo q u e  m ás m e  l lam ó  la a t e n c ió n  fué  la feliz 
idea de  su  d ig n o  p r i m e r  C o m a n d a n te  D. J u a n  M oreno  y  
M anso ,  de  h a b e r  colocado en  las  h ab i ta c io n e s  de  los sol* 
dados va r io s  c u a d ro s  ó m ed a l lo n es  de  ca r tó n  , c o n  m á x i 
m a s  m ora les  en  u n o s , q u e  a p r e n d e r á n  d e  m e m o r ia  t e 
n ié n d o lo s  s i e m p r e  á la v i s ta ,  y  en  o tros  las posic iones  
del  m a n e jo  del  a r m a ,  inclusa la d e  la e sg r im a  de  b ay o n e ta ,  
en  c u y a  escuela  a d m i r é  casi e n  la to ta l idad  de su s  a l u m 
n o s ,  tan  f i rm e y  a i rosa  g u a r d i a ,  com o so l tu ra  y  acción  
e n  las dob les ,  v u e l t a s ,  q u i te s  y  e s to c a d a s ,  q u e  d e  p o r  sí 
v io le n ta s ,  son  in c o m p a ra b le s  co n  el peso del  fusil. A u n  
c u a n d o  es te  e jerc ic io  es fa t igoso,  lo c re o  m u y  p ro p io  y 
ú til  p a r a  el so ldado ,  y com o es algo d i s t r a í d o ,  n o té  q u e  
lo h a c ía n  con  gusto .

Si es en  las m a n io b ra s  q u e  hizo el b a ta l lón  en  el e j e r 
cicio, tan  p ro n to  se veian las  c o m p a ñ ía s  d e s p le g a r  en 
g u e r r i l l a ,  com o fo rm arse  el b a ta l ló n  en  m a s a ,  d es p leg a r ,  
r e p le g a r  y f o rm a r  el c u a d r o ,  con  la exacti tud  y p recis ión  
que  lo h izo  en  el p r im e r  o rd en .

En f in ,  el a i r e  m a rc ia l  del so ld a d o ,  su m u c h a  s u b o r 
d in a c ió n  y  el respe to  y d is t in c ió n  de  c la ses ,  m e  hizo 
f o rm a r  el m e jo r  concep to  del  S r .  M anso ,  c u y a s  do tes  m i 
l i ta re s  son b ien  c o n o c i d a s , y pued e  e s ta r  sa t is fecho del  
es tado  b r i l l a n te  en  q u e  se ha l la  su  b a ta l ló n ,  com o t a m 
b ié n  su  s e g u n d o  C o m a n d a n te  D. M art in  de  B e ld a , el cual ,  
p o r  u n a  feliz c a s u a l id a d ,  m e  ha  p ro p o rc io n a d o  el gu s to  
de  e n t e r a r m e  m in u c io sa m e n te  d e  c u a n to  con toda i m p a r 
cialidad dejo cons ignado .  (G eru n d en se  )

M A L A G A  26 de J u n io .— Muy a n im a d a  h a sido la fes
t iv idad  de S a n  J u a n :  la v í s p e ra  en  la n o c h e  d ie ro n  p r i n 
cipio las fiestas y  c a n d e la d a s ,  t a n to  en  los b a r r io s  como 
en  o tros  p u n to s  de  la p o b l a c i ó n , sin qu e  ocu rr ie se  el m e 
n o r  d e s o rd e n ,  d u r a n d o  has ta  b ien  e n t r a d a  la n o c h e ;  en  
la haza de la A lcazaba e s p e c ia lm e n te  h u b o  g r a n d e  d i 
v e r s ió n  con m e c e d o r e s ,  b a i le s  y  c a n t a r e s  q u e  q u i t a b a n  
las p e n a s ,  á c u y o  efecto h a b ia n  p u e s to  i lu m in a c ió n  su s  
v ec inos  co n  vasos de  colores y  f a ro les ,  co lgando  a d em as  
todo aquel  sitio con  b a n d e r a s  / p a r t i c u l a r m e n t e  en  el q u e  
debía  t e n e r  l u g a r  la fiesta: á la T r in id a d ,  com o  de  c o s 
t u m b r e ,  a c u d ie ro n  inf in itas  jó v en es  á m o ja r se  la cabeza  
e n  la f u e n t e ,  op e rac ió n  q u e  p ra c t i c a d a  á las doce  de  ia 
n o c h e ,  t i e n e  la v i r tu d  de  p r o p o rc io n a r  m a r id o  á las q u e  
lo ver i f ican  co n  v e r d a d e ra  f e ,  r e q u is i to  in d isp e n sa b le  
p a ra  no  q u e d a r s e  so l te ras .

La c o n c u r r e n c i a  á las B a r r a n c a s  e n  la ta rd e  del  j u e 
ves  f u é ^ g r a n d í s im a , si b ie n  sa l ie ron  m e n o s  fam ilias  q u e  
o tros  an o s  á d i s t r a e r s e  co n  la a leg re  vuelta  de  los c o n 
c u r r e n t e s  á a q u e l la s  : el espectácu lo  q u e  p r e s e n t a b a n  e s 
tos c o n to rn o s  e r a  m u y  a n im a d o  y p i n t o r e s c o ,  p u e s  po r  
todas p a r te s  se v e ian  e x p e d ic io n e s  c a m p e s t re s ,  v los c a 
m in o s  l lenos de p e r s o n a s  q u e  en  c a r r u a j e s  y  á cab a l lo  se 
d i r ig ían  á go za r  de  c u a d ro  tan  a n i m a d o :  v a  a n o ch ec id o  
e m p e z a ro n  á r e g r e s a r  á la p o b la c ió n ,  d e s p u é s  de h a b e r  
pasado  el dia en  c o n t in u a s  d ivers iones .  (Correo de A n d a 
lucía .)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— B erlín  
30. Kl R e y  de P rn s i a  ha  p ro ro g a d o  la de legac ión  al 
P r ín c ip e  h a s ta  el 23 de  O c tub re .

Un in cend io  v o raz  ha  d e s tru ido  casi e n t e r a m e n t e  el 
b a r r io  de  la M a rin a  en  Hels ingfors  (Rusia).

L on d res  30.— El G ob ie rn o  ha r e sp o n d id o  á u n  i n t e r 
p e l a n t e ,  q u e  no s a b e  o f ic ia lm en te  q u e  ex is ta  a l ianza  s e 
c re ta  e n t r e  A u s tr ia  y Turqu ía .

P arís  30 .— La c o n cen t rac ió n  de  fu e rz as  r u s a s  en  Polo- 
n ia  solo t iene  un  objeto m i l i ta r  y  n in s u n o  pol ítico

Se e s p e ra  u n a  c a r ta  au tó g ra fa  del P r ín c ip e  Danilo  
d i r ig id a  al E m p e r a d o r .  ’

D icen  de  los E s t a d o s -U n id o s  q u e  los M orm ones  h a n  
puesto  e n  sa lvo  v ie jos ,  m u je r e s  y  n iñ o s  p a r a  d e f e n d e r s e  
m á s  e n é r g ic a m e n te .

Una to rm e n ta  ha p ro d u c id o  g r a n  d a ñ o  e n  las p e s q u e 
r ías  de  T e r r a - N o v a  , c o n tá n d o s e  m á s  de 300 v íc t im as .

Cada dia es m a y o r  ia a n a r q u ía  e n  Méjico. Ha h a b id o  
var ios  com plo ts  co n t ra  Zuloaga.

La sé t im a  co n fe ren c ia  se  c e le b ra r á  m a ñ a n a .

A U ST R IA .—  V iena  23 de J u n io ,— El n u e v o  E m b a ja 
d o r  de  I n g la te r r a  e n  C o n s t a n t i n o p l a , S i r  E n r iq u e  Bul-  
v v e r , s a ld rá  e n  es ta  se m a n a  par a su  pues to .  A s e g ú ra s e  
qu e  el objeto  de  las n u m e r o s a s  co n fe re n c ia s  q u e  se h a n  
e fec tuado  e n t r e  el C onde  Buol y B u lw e r  e ra  el d e  p o 
n e r s e  de  a cue rdo  c o m p l e t a m e n t e  a c e rc a  de  la cu es t ió n  de 
M o n te n e g ro ,  y  es  de e s p e ra r  q u e  P ru s ia  se  a d h ie r a  á los 
a r re g lo s  ado p tad o s  so b re  el p a r t ic u la r .  (Gaceta de Cor
reos. )

M O N T E N E G R O. A co n s e c u e n c ia  de  la c o n c e n t r a 
ción  de t r o p a s  tu r c a s  e n t r e  K lobuck  y Ce tt inga ,  el P r í n 
c ipe  Danie l  ha  e n v ia d o  hacia G r a h o w o  u n  c u e rp o  de o b 
se rvac ión  c o m p u e s to  de 1.000 h o m b re s .  S egún  no t ic ias  
r ec ib id as  de I le rz e g o w in a ,  la c o n c e n t r a c ió n  de  las t ro p as  
íui cas  solo t iene  po r  objeto  s o s te n e r  la t r a n q u i l i d a d  en  
aqu e l lo s  p un ios ,  é im p e d i r  q u e  so b re v e n g a n  n u e v o s  t r a s -  
íoi nos. E fec túase  en  A lban ia  y R u m e l ia  u n  r e c lu ta m ie n to  
v o l u n ta r io ,  y ya en M onast i r  se ha  o rg a n iz a d o  u n  c o n 
t in g e n te  de  12.000 h o m b res .  (G aceta A ustría ca .)

P R U S I A . — B erlín  24  de Ju n io . —  Se  sa be  q u e  la Dieta 
g e rm á n ic a  se  o c u p a rá  p r in c ip a lm e n te  e n  la se s ión  que  
ce le b re  el s á b a d o ,  en el e x a m e n  del a s u n to  de  la g u a r 
n ic ión  de R astad t .  V ar ios  ind ic ios  d e m u e s t r a n  q u o  n u e s 
t ro  G o b ie r n o  no se ha lla  d ispue s to  á se p a ra r s e  de  la l í 
nea  de  co n d u c ta  q u e  se ha  p ro p u e s to  seguir .  ( Gaceta de 
H a n n o ver .)

Id em  2 5 .— El M in is terio  de E stado  ce leb ra  es ta n o c h e  
un a  sesión q u e  p r o b a b le m e n te  se rá  la ú l t im a  p o r  b as
ta n te  t i e m p o ,  p u e s to  q u e  tan  p r o n to  com o el R e y  salga á 
v e r a n e a r ,  y el P r ín c ip e  de  P rus ia  lo v e r i f iq u e  pa ra  Badeen, 
los M in is t ro s  h a r á n  uso de licencias , M. de  Manleuílé l se 
d ir ig i r á  desde  luego  á sus p r o p i e d a d e s . y  p r o b a b le m e n te  
to m ará  d e s p u é s  b a ñ o s  de m a r  con el P r ín c ip e  de  Prus ia  
en  Ostende. El Ministro  de  C om ercio  irá á S u i z a ; el del  
i n t e r io r  al c a m p o , y el de A g r io u l tm a  á las ag u as  de Bo
hem ia .  En la ses ión  del Consejo  de M in is t ro s ,  q u e  se c e 
l e b r a r á  h o y ,  se  t r a t a r á  s in  duda  de  la p ró ro g a  de  los 
p o d e re s  del P r ín c ip e  de  P ru s ia  , y con  espec ia l idad  de  la 
m an ife s tac ió n  p ú b l ic a  y oficial de l  es tado  de  la sa lud  del 
Rey, q u e  d a rá  m otivo  á d icha p ró ro g a .

El P r ín c ip e  Orloff  ha sa l ido p a ra  San P e te r s b u rg o ,  y  el 
B a rón  de  B udberg ,  q u e  a q u í  le a c o m p a ñ a b a  y  o b se q u ia b a ,  
ha  vue l to  al lado de  su  familia  q u e  se hal la  en  S c h a n d a n  
c e rca  de  D resde .  El P r ín c ip e  Orloff  ha s ido  r e c ib id o  p o r  
el P r ín c ip e  d e  Prus ia .

La c o n fe ren c ia  a d u a n e r a  de  V iena se r e u n i r á  e n  oto
ño  e n  la c a p i ta l  d e  A us tr ia  á fin d e  c o n t in u a r  las  n e g o 
c iac iones  e n c a m in a d a s  á e s t r e c h a r  las r e la c io n e s  de  A u s 
tr ia  y el Z o llve re im .  A seg ú rase  q u e  el M in is t ro  de  H ac ien 
da aus t r íaco  se  ha  m os trado  d i sp u e s to  en  p resenc ia  de  
M. de  P fo rd ten  á o to rg a r  var ias  c o n ces io n es  p a r a  o b t e n e r  
la sup res ió n  de  los d e re c h o s  de  t r án s i to  y d i s m in u c ió n  e n  
los d e re c h o s  e n  las vías au s t r íacas .  La causa  oficial d e  la 
llegada á Berlín  de  M. de B i s m a r k - S c h o u h a u s e n , n u e s t ro  
r e p re s e n ta n t e  e n  F ra n c fo r t ,  ha  s ido la de  asist ir  á la fiesta 
de  la O rd e n  de S an  J u a n ;  p e ro  en rea l idad  ha sido p a r a  
r e c ib i r  in s t ru c c io n e s  re la t iv as  á las cues t iones  de los D u 
cados y de la g u a rn i c ió n  de Rastadt.  La co nces ión  o to r 
g ó  p o r  A us tr ia  y  el G r a n  Ducado de B a d ea  m  e s te

asu n to ,  y  q u e  c o n s i s t e  e n  r e c o n o c e r  el d e r e c h o  en  P rus ia  
de  d a r  la g u a r n ic ió n  en  t ie m p o  de  g u e r r a ,  n o  ha sido 
c o m p le t a m e n te  ju zg ad a  por n u e s t ro  G ob ie rno .  A n tes  de  
qu e  el P r ín c ip e  de P ru s ia  sa lga p a r a  Badén, es p ro b a b le  
q u e  e s te  asu n to  se a r reg le .  E n  cu a n to  á la cu es t ió n  d in a 
m a r q u e s a ,  ha  l legado á se r  u r g e n te  la adopción  de  un  p a r 
tido  , p u es to  q u e  el t é r m in o  de m es y m ed io  conced ido  á 
D in a m a r c a  es tá p r ó x im o  á esp ira r .  (C orrespondencia  H a-  
v a s .)

W U R T U M B E R G  2 0  de J u n io ,— Desde el reg re so  del 
viaje q u e  ha h e c h o  á P a r ís  el P r ínc ipe  R e a l ,  y de su s a 
lida p a r a  San  P e te r sb u rg o ,  se asegura  n u e v a m e n te  q u e  el 
E m p e r a d o r  y la E m p e ra t r i z  de  los f ranceses  q u i e r e n  v i 
s i t a r  n u e s t r a s  co r tes  en  el p ró x im o  o toño  , y se d ice a d e 
m as  que  el P r ín c ip e  R e a l , q u e  tan  b u e n a  im p re s ió n  ha  
c au sad o  e n  la co r te  de F ra nc ia  , v o lv e rá  á P a r ís  c u a n d o  
r e g re s e  de  San  P e te r sb u rg o .  A f r ib ú v e n s e  m o t iv o s  p o l í t i 
cos á estos viajes del  P r in c ip e  Real q u e  es y e r n o  del  
E m p e ra d o r  de Rus ia  y p r im o  del  E m p e ra d o r  d e  los f r a n 
ceses.  ( N oticiero  de H am burgo. 1
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d E l a s  l e v e s , r e a l e s  d e c r e t o s , ó r d e n e s  y c i r c u l a r e s

p u b l i c a d o s  e n  e l  s e g u n d o  t r i m e s t r e  d e  1858.

c
(Continuación.'

Consejo Real.— Juh ila c ió n .
A bril  4.— Real dec re to  m a n d a n d o  v o lv e r  á la s i tuac ión  de  

ju b i l a d o  al Consejero  Real o r d in a r io  D. José María 
Yelluti . (Núm. 94.)

  N om bram  lento .
Id em .— O tro  n o m b r a n d o  Consejero  Real o r d in a r io  á Don 

T o m a s  d e  Re tortil lo .  (Núm. 94.)
  Reglam ento in terio r .

Mayo 30.— Real d e c re to  a p ro b an d o  el n u e v o  R e g la m e n to  
p a r a  el r é g im e n  in te r io r  del Consejo Real,  ( N ú 
m e r o  150.)

 A su a tos d espachados.— Gracias.
Ju n io  19.— Real o r d e n  m a n d a n d o  p u b l ic a r  en  la Gaceta 

u n  es tado  de los a s u n to s  d e s p a c h a d o s  por  el C o n 
sejo Real y d á n d o le  g r a c ia s  e n  la fo rm a  que  se e x 
p resa .  (Núm. 170.)

  Reform a de regla,m entó.— Negocios contenciosos de
la A d m in is tra c ió n .

Id em  29.— R eal  dec re to  re fo rm a n d o  a lg u n a s  d ispos ic iones  
del r eg lam en to  de  30 de D ic ie m b re  de  1846 para  
p ro ced e r  el Consejo Real en  los negocios  co n tenc io 
sos de la A dm in is t r ac ió n .  (Núm. 180. '

 . A u to r iza c io n es  p a ra  procesar.
A b ri l  25.— Real o rd en  c o n f i rm a n d o  la n eg a t iv a  de a u t o 

r izac ión  d ada  po r  el G o b e rn a d o r  de la p rov inc ia  
d e  Córdoba p a ra  p ro cesa r  al Alcalde,  D e pos i ta r io  y 
S e c re ta r io  q u e  h a n  sino del A y u n ta m ie n to  de  P o 
sa das  en  1850. (Núm. 115.'

Id em  30.— O tra  reso lv iendo  no se r  necesa r ia  a u to i i z a c io n  
para  p ro cesa r  á J u a n  Ped ro  R o m e ro ,  A lcaide  de 
S an ta  Cruz de la Z a r z a , p ro v in c ia  de Toledo 'N ú  
m e r o  120.) ‘ v

Mayo 3.— O tra  reso lv ien d o  no  se r  necesa r ia  a u to r iz a c ió n  
p a r a  p ro c e sa r  al A lcalde  de  la v i l la  de  Alcaíá del 
Valle ,  p ro v in c ia  de Cádiz. (Núm. 123.)

Id e m  4,— O tra  reso lv ien d o  no  se r  n e c e s a r ia  au to r izac ió n  
p a r a  p ro c e sa r  á A nas tas io  B u r r e r o ,  g u a rd a  ru ra l  
en  la p ro v in c ia  de  H uelva .  (Núm. 124.)

Id e m .—-Otra reso lv iendo  no  s e r  necesa r ia  au to r izac ió n  
para  p r o c e sa r  al Alcalde del A y u n ta m ie n to  de Ca
sal i c h e ,  y n e g á n d o la  p a ra  u n  R eg ido r  de  la m is 
m a  c o rp o ra c ió n .  (Núm. 124.)

Idem  5.— O tra  reso lv ien d o  no se r  n e ces a r ia  a u to r iz a c ió n  
p a ra  p rocesa r  á J u a n  Bautis ta  Rico, A lcalde  de  la 
villa de  Y in a ro z ,  p ro v in c ia  de Castellón í N ú m e '  
ro  125.) 1

Idem  6.— O tra  reso lv iendo  no  s e r  n e c e s a r ia  a u to r iz a c ió n  
para  p rocesa r  ai A lcalde y  S e c re ta r io  del A y u n t a 
m ien to  de  R e inosa ,  p rov inc ia  de Palencia ,  ( N ú m e 
ro  126.)

Idem  7.— O tra  c o n f i rm a n d o  la n e g a t iv a  d e  au to r izac ión  
d e c re ta d a  p o r  el G o b e r n a d o r  de  Córdoba para pro
ces a r  al Alca ide  de  la cárce l  de  Posadas. ( N ú m e 
ro  127.)

Idem .— Otra reso lv ien d o  no s e r  necesa r ia  a u to r izac ió n  
p a r a  p ro c e s a r  al  A lca lde  de  C in to r re s  , J o a u n in  
G uard io la .  (Núm. 127.) q n

í d e m — O tra  n e g a n d o  la a u to r izac ió n  so lic i tada  p o r  el Juez 
de  p r i m e r a  in s ta n c ia  del p a r t id o  de U r í j a r  p a r a  
p ro c e sa r  ai  A lca lde  y va r io s  R egidores  d r í  A y u n 
tam ien to  de  Chesin. (Núm. 127.) "

Id em  12.— O tra  r e so lv ie n d o  n o  se r  nec e s a r ia  a u to r izac ión  
p a r a  p r o c e s a r  al  A lcalde  y  Secre ta r  io del A y u n t a -  
m ie n ta  de Reinóse,  (Núm. 132.)

Idem  13.— O tra  c o n f i rm a n d o  la n e g a t iv a  de autor ización  
d e c re ta d a  por  el G o b e r n a d o r  de  ia p ro v in c ia  de  
G r a n a d a  f iara  p ro cesa r  á ios d e p e n d ie n te s  m u n i c i 
p a le s  José A n to n io  C astro  y Anton io  J im é n e z  R o
jas . : N ú-m ero  133.'

Idem  26.-—O tra  re so lv ie n d o  ser  in n eces a r ia  au to r izac ión  
p a ra  p ro c e s a r  á D. A n ton io  M é n d e z , Alcalde do 
A rb o  e n  1856. (Núm . 146.) • " "

Id em  29.— O tr a  reso lv ien d o  no s e r  n ecesar ia  autorización  
fiara p ro c e sa r  al Alcalde de  A r o c h e ,  p ro v in c ia  de  
H uelva ,  (Núm . 149.

I d e m . — O tra  reso lv iendo  rio s e r  n e c e s a r ia  au to r izac ión  
p a ra  p ro cesa r  al v ig i lan te  de  s e g u r id a d  púb l ica  de  

. . Sevil la  Manuei I b a rz a b a r  San tos.  (N úm . 149.)
Id em . — O tra  d e c l a r a n d o  se r  innecesa r ia  au to r izac ión  pa ra  

p io c e s a r  a los Alcaldes q u e  fu e ro n  de  la Vega de 
Ribadeo d es ae  1835 á 1851. (N úm  149)

J u n io  1 0 O t r a  c o n f i rm a n d o  la n e g a t iv a 'd e  a u to r izac ión  
d e c r e t a d a  p o r  el G o b e r n a d o r  d e  la p rov inc ia  de 
lo l e d o  p a ra  p r o c e s a r  á Luis Chico , g u a r d a  de 
m o n te s  del p u e b lo  de Torrico. (Núm 152)

Idem  10.— O tra  c o n ced ien d o  a u to r iz a c ió n  al Juez de  p r i 
m e ra  in s ta n c ia  de A re n a s  de San  P ed ro  p a r a  p ro 
cesa r  á D .  S an t iago  Vicente  Rico, per i to  a g ró n o m o  
q u e  f u e ,  y a Q u in t ín  Perez, g u a rd a  m a y ó l e  m o n 
tes e n  la p rov inc ia  de  Avila.  (Núm. 161 !

Id e m  16.— O tra  re so lv iendo  q u e  n o  p ro ced e  la a u to r iz a 
c ión so l ic i tada  p o r  el Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de  
S a n  C lem en te  p a r a  p ro c e sa r  al A lcalde  y T e n ie n te  
d e  A lcalde  de la A lbo rea .  (Núm 167 )

Idem  28.-—O tra  c o n f i rm a n d o  ia n ega t iva  de a u t o r i z a r o n  
del  Gobei  n a d o r  civil  de  Badajoz p a ra  p ro c e sa r  á 
D. F ra n c i s c o  F e r n a n d e z  O re judo ,  Alcalde q u e  fué 
de  Rena. (Núm. 177.)

Idem .— O tra  r e so lv ie n d o  q u e  no  es n ecesa r ia  Ja a u to r iz a 
ción so lic i tada po r  el Juez  de  Hacienda de  Cáceres 
p a ra  p ro c e sa r  al Alcalde q u e  fue de  P a sa ro n  en  
1856, el S e c re ta r io  y  d e m a s  ind iv id u o s  de  d icho  
A y u n ta m ie n to .  (Núm. 177 .)

Id e m ,—O tra  r e so lv iendo  no  se r  n ecesa r ia  a u to r iz a c ió n  
pa ra  p ro c e sa r  á D. D eograe ias  V i l la b r i le ,  agen te  
in v e s t ig a d o r  de  m e m o r ia s ,  f u n d a c io n e s  ’y o b ra s  
p ia s ,  y á los e jecu tores  q u e  se e x p r e s a n ,  (N ú m e 
ro  177.)

Idem  2 7 — O tra  c o n f i rm a n d o  la n e g a t iv a  de  au to r izac ión  
del G o b e r n a d o r  de Murcia  pa ra  p ro c e sa r  al a lca i
de de  la cárcel  de  Muía. (Núm. 178.)

  Com petencias.
Abril  6.— Real decre to  d e c la r a n d o  mal fo rm ada  u n a  c o m 

petenc ia  susc i tad a  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de  Ja p r o 
vincia  de  Córdoba  y  el Juez  de  p r im e ra  ins tanc ia  
de  la izqu ie rda  de  su  capita l .  (Núm. 96.) 

d e m  I I . — O tro  d e c la r a n d o  mal fo rm ada  una  c o m p e t e n 
cia suscitada  e n t r e  el G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  
de Huelva  y el Juez  de  p r im e ra  instancia  de  V al
verde  del cam ino .  .N úm , lo  i.) 

í d e m . - G i r o  d e c la ra n d o  m a l  fo rm ada  u n a  co m p e ten c ia  
susc i tada  e n t r e  el  G o b e r n a d o r  de la p ro v in c ia  de  
T e ru e l  v el Juez de  p r im e ra  in s ta n c ia  de  Alzago^ 
(Núm. 101.)

Id e m  12.— Otro  dec id iendo  á f avo r  de  la A d m in i s t r a c ió n  
un a  com p e ten c ia  su sc i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  d e  
la p r o v in c ia  de Huelva y el Ju e z  de  p r im e ra  i n s 
tan c ia  de V a lv e rd e  del Camino. (Núm. 102.) 

í d em  1 4 —  O tro  dec id ien d o  á favor  de la A d m in is t r a c ió n  
u n a  com p e ten c ia  susc i tada  e n t r e  la Sala  se g u n d a  v 
el G o b e rn a d o r  de  la p rov inc ia  de Búrgos.  (N ú m e 
ro  104.)

Idem  23.— O tro  d e c id ien d o  á f avo r  de la A d m in is t r a c ió n  
u n a  co m p e te n c ia  s u s c i t a d a  e n t r e  el G o b e rn a d o r  
de  la p rov inc ia  de  S e v i l a  y el Juez  de  p r im e ra  in s 
tancia  de  S a n lú c a r  la Mayor. (Núm. 113.) 

í d e m .— O tro  d e c la ran d o  mal fo rm a u n a  com p e ten c ia  s u s 
c i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de  la p ro v in c ia  de 
Huesca y  el A lcalde  de  Banaries .  (Núm. 113.)

Mayo 14.— O tro  dec id iendo  á favor  de la A d m in is t r a c ió n  
u n a  co m p e te n c ia  suscitada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de  
la p ro v in c ia  de  Búrgos y el Juez  de p r im e ra  in s

ta n c ia  de  L e rm a .  (N úm . i 33.)
Idem  27.— O tro  d e c la r a n d o  m a l  fo rm ada u n a  co m p e te n c ia  

susc i tad a  e n t r e  el G o b e r n a d o r  y Jue z  d e  Hacienda 
d e  G r a n a d a .  (Núm. 147.)

Id e m .— O tro  dec id iendo  á f avo r  de la A d m in is t r a c ió n  u n a  
com pe tenc ia  susc i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de la 
p ro v in c ia  de  Cádiz y el Juez de p r im e ra  in s tanc ia  
d§  Algeciras, {Núm" 147.)

Id e m .— O tro  d e c la ra n d o  mal f o rm a d a  u n a  com pe tenc ia  
susc i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de  la p ro v in c ia  de  
Toledo y el Ju e z  de  Hacienda de la m ism a. /N ú
m ero  147.)

Id e m  29.— Real o rd e n  d ec id iendo  á favor  de l  Consejo p r o 
v incia l  d e  la C o ru ñ a  u n a  co m p e te n c ia  susci tada  
con el de P o n te v e d ra .  (N úm . 149.)

Ju n io  10.— Real decre to  d ec id iendo  á fav o r  d e  la A d m i
n i s t r a c ió n  u n a  co m p e te n c ia  susc i tada  e n t r e  el G o 
b e r n a d o r  d e  la p rov inc ia  de  P o n te v e d r a  y  el Ju e z  
de  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e  P u en teá reas .  (Núm. 161.)

Idem  i L — O tro  d e c l a r a n d o  m al fo rm ad a  una  c o m p e te n 
cia su sc i tad a  e n t r e  el G o b e r n a d o r  d e  la p rov inc ia  
de M adrid  y el Ju e z  de p r im e ra  ins tanc ia  del  Me
diodía , y  dec id ién d o la  á favor de  la A d m i n i s t r a 
ción  en  la p a r t e  q u e  se e x p re sa .  ( N ú m . 162.'

Idem .— O tro  d e c la ra n d o  po r  a h o ra  m a l  fo rm ada  u n a  
co m p e te n c ia  susc i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  d é l a  
p ro v in c ia  de  Valladolid y el Ju e z  p r im e ro  de  paz 
de su  capita l .  (N úm . 162'

Idem. O tro  dec id ien d o  á f avo r  de  la A d m in is t r a c ió n  u n a  
c o m p e ten c ia  suscitado e n t r e  el G o b e r n a d o r  d e  la 
p ro v in c ia  de  M urcia  v el Juez  de p r im e ra  i n s t a n 
cia de C a r ta jen a .  (N úm . 162.)

íd em . Otro  dec id ien d o  á f avo r  d e  la A dm in is t rac ió n  u n a  
c o m p e te n c ia  susc i tada  e n t r e  el G o b e rn a d o r  d e  la 
p rov inc ia  d e  S a n ta n d e r  y  el Ju e z  de p r im e ra  i n s 
tancia  de s u  capita l .  (Núm. 162.)

Idem. Otro dec id iendo  á favor de  la A d m in is t r a c ió n  u n a  
co m p e te n c ia  susci tada  e n t r e  el G o b e rn a d o r  d e  la 
p ro v in c ia  d e  Málaga y el Juez  de  p r im e ra  i n s t a n 
cia de T orrox .  (N uiil 162.)

I d em  4 3.— Otro  d ec id iendo  á favor  de  la A d m in is t r a c ió n  
u n a  c o m p e ten c ia  susc i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de  
la p ro v in c ia  de  B úrgos  y el Ju e z  de  p r im e ra  i n s 
tan c ia  de la capital. (Núm. 163.)

í d e m  16.— O tro  ced ien d o  á favor  d e  la A d m in is t r a c ió n  
un a  com pe tenc ia  susc i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de  
la p ro v in c ia  d e  Castel lón de la P lana  y  el Jue z  de 
p r im e ra  in s tan c ia  de  V il iarreal .  (Núm. 167.)

Idem  26.— O tro  dec id iendo  á favor  de  la A d m in is t r a c ió n  
u n a  com p e ten c ia  susc i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de 
la p ro v in c ia  de  G erona  y el T r ib u n a l  de Marina 
de  M a taró. (N úm , 177.)

Idem .— Otro  dec id iendo  á favor de la A d m in is t r a c ió n  u n a  
com p e ten c ia  susc i tada  e n t r e  el G o b e rn a d o r  de la 
p ro v in c ia  de  G e ro n a  y el Juez  de p r im e ra  i n s t a n 
cia de Olot. (Núm . 177.'

 ____  Sentencias.
A bri l  14.— Real d e c re to  d e se s t im a n d o  en  la forma q u e  se 

e x p re s a  u n a  d e m a n d a  p re s e n ta d a  p o r  D. S a n t ia g o  
A lonso C o r d e r o , sobre  q u e  se d e c la r e  ad m is ib le  á 
c o n v e rs ió n  en  t í tu los de la Deuda consolidada  del 3 
po r  100 u n a  c a r ta  de  pago  de  180.000 r s . , e x p e 
dida á favor de C o rd e ro  por la P a g a d u r ía  g e n e r a l  
m i l i t a r . - N ú m  104.)

Id em  15 .—O tro  m a n d a n d o  se c o n t in ú e  pagando  á Doña 
María del P i la r  M árquez la p en s ió n  de 4 rs . d ia r io s  
q u e  d i s f ru ta b a ,  a b o n á n d o s e le  las m esadas q u e  ha 
dejado de p e r c ib i r  desde  q u e  se su s p en d ió  el pago. 
(Núm . 105.)

Idem 19.— o t r o  d e c la r a n d o  qu e  la sus tanc ia  sa l in a  d e n o 
m in ad a  n a tró n  , q u e  se e n c u e n t r a  en  los t e r r e n o s  
q u e  en  el despoblado  de Tovar  p e r í e n e c e n  al M ar
q ues  de  Falces ,  se halla c o m p r e n d id a  en  el ar t . 3.° 
de  la ley de  H d e  Abril  y 17 del  r e g la m e n to  de  31 
cíe Julio de 1849. (Núm. 109.)

íd e m  24. —Otro  d e c la r a n d o  f irme y s u b s i s t e n te  la p e n s ió n  
con ced id a  á Doña Luc iana  i r a z a b a l ,  v iuda  del  G e 
n e ra l  D. E stan is lao  S án ch ez  S a lv a d o r ,  p o r  Real o r 
den  de 20 de  D ic iem bre  de  1825 ,  com o c o m p r e n 
dida en  las ca tegor ías  cu a r ta  y  q u in t a  del decre to  
de las Cortes  de 12 de  Mayo de  1837, y m a n d a n d o  
q u e  se a b o n e n  á d icha  Ínteres-".da los plazos d e 
v engados  desde  su  cesación. (Núm. 114.)

Idem  2 8 .—Otro  c o n f i rm a n d o  la sen ten c ia  p ro n u n c ia d a  por  
el Consejo p ro v in c ia l  de G ero n a  en 3 de F e b r e ro  
de  1854 ,  p o r  la cual  revocó  la p ro v id e n c i a  g u b e r 
n a t iv a  de s de N o v ie m b re  de 1852 , y en  su  c o n se 
cuenc ia  abso lv ió  á los d e m a n d a n te s  José  S o le r ,  Sal- 
v io  Alsina y Migue! P lana  Aspre 'i l , p ro p ie ta r io s  de 
Biert, del pago de  la cuo ta  del añ o  de 1852 y m u l ta s  
de l d u p l o ,  q u e  se les im p u s i e r o n  com o t r a ta n te s  
ó n e g o c ia n te s  e n  g an ad o  l a n a r  p o r  tener lo  en  el 
m e rc a d o  de  Olot en  1 .ü de D ic iem bre  de d icho  año. 
(Núm. 118.)

Mayo 3.— O tro  d ec la ra n d o  des ierta  la apelac ión i n t e r p u e s 
ta por  D. Pan ta leo n  Ramios, P ro c u ra d o r  de D. A g u s
t ín  A lonso  de  la T o rre  , y p asada  e n  au to r idad  de 
cosa ju z g a d a  la s e n te n c ia  def in i t iva  del Consejo 
p ro v in c ia l  de León ,  pu b l icad a  en  17 de  S e t i e m b re  
de 1857. (Núm. 123.)

Id em  4.— O tro  a b s o lv ie n d o ’ á la A d m in is t r a c ió n  de  la d e 
m anda  p r e s e n t a d a  por el L icenciado  D. P e d ro  F e r 
n a n d e z  Oteo en  re p re se n ta c ió n  de  Doña Rosa Ba la 
g u e r , y  c o n f i rm a n d o  la Real o rd e n  de 24 de  D i 
c i e m b r e  de 1856. ¡Núm. 124.)

Id em  5.— Otro d e c la r a n d o  in c o m p e te n te  á la ju r isd icc ió n  
c o n te n c ío s o -a d m in is t ra í iv a  para  co n o c e r  de la d e 
m a n d a  p re se n ta d a  p o r  el L icenc iado  D. Ildefonso 
A u n ó le s  y M ontero  en rep re se n ta c ió n  de D. F r a n 
cisco de  Paula  H e r re ra  y de la P u e r ta .  (Núm. 125.)

Idem  6.— O tro  d e c la r a n d o n o  h a b e r  lu g a r  á a d m i t i r  eí 
r e c u rso  de rev isión  in te rp u e s to  p o r  D. José A n t o 
nio  b a n d e r a s  co n t ra  el Real d ec re to  de 3 de E n e 
ro  de 1855. (Núm.  i 26.)

Idem 7.— Otro d e c la ra n d o  q u e  no há lu g a r  a! r e c u r so  de 
rev is ión  in te rp u e s to  p o r  D. Benito V icens co n t ra  
mi Real d e c re to  de IA d e  O c tu b re  de  1856. ( N ú 
m ero  127.)

Id e m  11.— O tro  abso lv iendo  á la A dm in is t rac ión  de  la d e 
m a n d a  p ro p u es ta  por  D. Manuel P a n d o  Castañeda ,  
y  c o n f i rm a n d o  la Real ó rd en  de 30 de S e t iem bre  
d e  1853, p o r  la cual  se a p r o b a r o n  las reso luc iones  
de la Ju n ta  do V enias  y Dirección de  F in cas  del  
Estado de 9 de  F e b r e ro  de 1851 y  2 de  D ic iem bre  
de 1852. (Núm. 131.)

Idem  1 8 . -  O tro  d e s e s t im a n d o  una  d e m a n d a  in ten tad a  p o r
D. Juan  G arc ía  V erdugo  , y en  con f i rm ar  la Real 
ó rd e n  de  7 de Marzo de 1853,  la q u e  se l leve á 
efecto en  todas  su s  par tes .  (Núm. 138.)

Id em .— O tro  m a n d a n d o  q u e  Doña María Je sús  y Doña 
M ariana  M a r to re l l ,  h u é r f a n a s  del C o r o n e r D .  V i 
c e n t e ,  s igan en  el goce de  las p en s io n es  q u e  les 
f u e ro n  c o n ced id as  en 2 de F e b re ro  de  1815; d e 
b ien d o  a s im is m o  p e r c ib i r  los a t ra so s  c o r r e s p o n 
d ien te s  desde  q u e  las fué s u s p e n d id a  el pago de 
es ta  pens ión .  ( N ú m .  138.)

Idem  20.— O tro  d e c la r a n d o  des ie r ta  la ap e la c ió n  i n t e n t a 
da por la casa O it iz  y L la m a z a re s ,  del  com erc io  de  
Málaga , y p o r  consen t ida  y pasada  en  a u to r id a d  
de  cosa juzgada  la sen ten c ia  en este  p le i to  p r o n u n 
ciada por  el Consejo p ro v in c ia l  d e  Ja én  en  26 de 
O c tu b r e  de  1857. (Núm. 140.)

J u n io  1 8 .—O tro  ab so lv ie n d o  á la A d m in i s t r a c ió n  de la 
d e m a n d a  p ro p u e s t a  p o r  D. Cárlos L e o n a rd o  C olo
m e ra  co n t ra  mi Real ó rd e n  de  8 de Agosto de 1851, 
y  m a n d a n d o  se l leve esta á efecto en  todas sus  
p a r te s .  ¡Núm. 169.)

Id e m .— O tro  d e c la r a n d o  h a b e r  lu g a r  al d es is t im ien to  y 
la se p a ra c ió n  de la d e m a n d a  in te n t a d a  p o r  eí r e 
p re se n ta n te  de  D. Luis  N a v a r r e t e ,  d u e ñ o  del  r e g is 
t ro el V esub io , y en  m a n d a r  q u e  se lleve á efecto 
e n  todas sus p a r te s  mi Real ó rd e n  de 12 de Agosto 
de  1857. (Núm. 169.)

Id em  19.— O tro  c o n f i rm a n d o  en  tedas s u s  p a r te s  la s e n 
tencia  d ic tada  en  un  pleito e n t r e  el A y u n ta m ie n to  
de H on tan ay a  y el de Tres juncos  p o r  la D ipu tac ión  
p ro v in c ia l  de  Cuenca  en 14 de  Mayo de  1855 ,  e n 
ten d ién d o s e  s in  pe r ju ic io  de  las facultades legales 
q u e  c o m p e te n  al G ob ie rno .  (N úm . 170.'

Idem 20. Otro d e c la r a n d o  im p ro c e d e n te  la vía c o n te n -  
o ío so -ad m in is l ra l iv a  con tra  la Real ó r d e n  de  27 de 
J u n io  de 1857, por  la cual se d ec la ro  la nul idad  
del e x p e d ie n te  del reg is t ro  de  la m in a  Vistahernin- 
o7 , s i tuada  e n  la s ie rra  de G a d o r ,  p ro v in c ia  de 
Almería. (Núm. 171.)

I d e m  22.— O tro  d e c la r a n d o  desierta  la Apelación c o n s e n 
tida y  pasada  en  a u to r id a d  de  cosa juzgada  de  un a  
se n ten c ia  p r o n u n c ia d a  po r  el Consejo p rov inc ia l  de  
G uipúzcoa e n  un  plei to e n t r e  D. M elchor  S á n c h e z  
Toca v el A y u n ta m ie n to  de  la vi lla d e  Y erg a ra .  
(Núm. 173.)

Idem  23.— O tro  d e c l a r a n d o  im p ro c e d e n te  en  p r im e ra  i n s 
tancia  a n te  mi Consejo Real en  el e s tado  ac tual  del  
negocio la d e m a n d a  p ro p u es ta  po r  el M a rq u es  de  
V a lm e d ia n o ,  Ariza y Estepa  co n t ra  la Real ó r d e n  
de  19 d e  O c tu b r e  de  1854. (N úm . 174.)

Id e m  24.— Otro  d e c la ra n d o  in c o m p e te n te  á la ju r isd icc ión  
c o n te n c io s o -a d m in i s t r a t iv a  pa ra  c o n o c e r  de  la d e 
m a n d a  p ro p u e s ta  á n o m b r e  de los h e r e d e ro s  de  
D P e d ro  A n to n io  Escuza. (Núm. 17o.)

Idem  27.— O tro  ab so lv ie n d o  á la A d m in is t r ac ió n  de  la d e 
m an d a  in te rp u e s ta  po r  D. Ram ón Croke e n  r e p r e 
se n ta c ió n  de  D. N arciso  C u a d ra d o ,  y  c o n f i rm a n d o  
la Real  ó rd e n  de 27 de S e t ie m b re  de 1856 e n  t o 
d a s  su s  p a r te s .  (Núm. 178.)

Idem 28.— Otro d e c la r a n d o  l ib re  á D. M anuel Vald iv ia  de  
la cuo ta  y m u lta  im puestas p o r  el G o b ern ad o r  c i 
vil de  G r a n a d a ,  v más q u e  e x p resa .  (Núm. 179.)

Idem  29.— O tro  d e c la r a n d o  im p ro c e d e n te  el r e c u r s o  c o n 
tencioso  e n  el estado ac tual  del plei to  p e n d ie n te  e n  
el Consejo R e n P e n t r e  D. F e l ipe  M arín  y G e n a r t  y  
D, Mateo García Ros. (Núm. 180.)

Consejo R eal.— Véase Q uintas.
Consejos de gu erra  ele Oficiales generalest^ P r e s id e i iq i$ ,

A bri l  25.— C ircu la r  d ic ta n d o  v a r ia s  d ispos ic iones  ace rc a  
de la p r e s id e n c ia  de  los consejos  de  g u e r r a  de  Ofi
c ia les  gen e ra le s .  (Núm. 115.)

Consejos p ro v in c ia le s .-*-Yéase Q uin tas. )
GoAsejo.— Yéase  S a n id a d .
C ónsules extranjeros.'— Y éase  A d u a n a s.
C ónsu les.— Yéase D iplom acia .
C onsulta  de Aboga d o s .— Véase  Beneficencia.
C on ta b ilid a d . Yease Im p re n ta  N ac iona l.
Contadores de A d u a n a s . ^ y éaSQ A d u a n a s .
C onstrucciones c w i l e s . - Y é ase Obras m é lic a s .
C onstrucciones.— \  ease O bras públicas
Corporaciones c iv ile s .— \ é ase Bienes del Estado.
Correo desde la Venta del B a rra n c o  á Só$ — Véase Cor

reos.
Correo d ia rio  de Logroño á P am plona .— Yéase Correos.
Correo d iario  de S a la m a n ca  á A rén a lo . — Yéase  Cor

reos.
Correo d iario  en tre B ilbao y  R am ales.— Y éa se  Correos.
Correo entre Villarrobledo y  A lc a r a z .— Y é ase  Correos.
Correos.— Correo entre V illarrobledo y  A le a rá z .—  A u 

torizaciones.
A b r i l  13.— Real dec re to  a u to r iz a n d o  al Ministro  de  la Go

b e r n a c ió n  p a r a  q u e  c o n t r a t e  el se rv ic io  q u e  se  e x 
p re sa  s in  las fo rm al idades  de  suba s ta  púb l ica .  ( Nú 
m e r o  108.)

  Correo desde la Venta del B arranco á Sos.
I d e m . — O tro  a u to r iz a n d o  al  M inis tro  de la G obern ac ió n  

p a r a  q u e  c o n t r a te  el s e rv ic io  q u e  se  e x p resa  s in  
las fo rm a l id ad es  de  s u b a s ta  p ú b l ica .  (Núm. 103.)

  Correo d iario  de S a la m a n ca  á Aréualo.
Id e m .— Otro  a u to r izan d o  al  M in is t ro  de  la  G o b e rn a c ió n  

p a ra  q u e  c o n t r a te  el se rv ic io  i n d ic a d o  s in  las fo r 
m a l id a d e s  d e  su b a s ta  púb l ica .  (N úm . 103.)

  Datos estad ísticos.
I d e m  15.— Real ó rd e n  d i sp o n ie n d o  q u e  se p u b l iq u e n  e n  

la Gaceta los da tos  es tad ís t icos  q u e  se e x p r e s a n .  
;N úm . 105.)

  Paquetes de im presos. —  Efectos ex tra ñ o s  a la
correspondencia  p ú b lica .— S illa s-co rreo s .

Id em  16.— C irc u la r  d ic tando  va r ia s  d ispo s ic io n es  re la t iv as  
al  en v ío  y c i r cu lac ió n  p o r  el co r re o  de p a q u e te s  
de  i m p r e s o s ,  c a j a s ,  b u l to s  &c. e n  pe r ju ic io  del 
se rv ic io  de la c o r re s p o n d e n c ia  p ú b l ica .  (Núm. 106.)

 Correo d iario  de Logroño á P am plona.
Idem  25.— Real decre to  a u to r iz a n d o  al M inis tro  de  la Go

b e r n a c ió n  p a r a  q u e  c o n t r a te  el e x p re sa d o  se rv ic io  
s in  las  fo rm a l id ad es  de suba s ta  p úb l ica .  (N ú m  115.)

 Im presos sue ltos.— O bras por en tregas,— Porte.
Mayo I I .— Otro  d ic ta n d o  v a r ia s  d ispos ic iones  r e la t iv a s  ¿i 

la r e d u c c ió n  de  p rec io  e n  el p o r te  de  im p re s o s  
su e l to s  y  o b r a s  p o r  e n t r e g a s  p r e s e n ta d o s  e n  las 
o f ic inas de C orreos  por  su s  au to re s  ó ed itores.  (N ú 
m ero  131.)

 Correo d iario  entre Bilbao y  Ram ales.
Idem  15.— O tro  a u to r iz a n d o  al M in is t ro  de  la G o b e r n a 

ción p a r a  q u e  c o n t ra te  el e x p re sa d o  se rv ic io  s in  
las fo rm alidades  de su b a s ta  púb l ica .  (N ú m .  135.)

C orrespondencia p r iv a d a .— Véase Telégrafos.
Cortes.— Elecciones.— D istrito  electoral de M ontilla .

A bril  20.— Real dec re to  m a n d a n d o  p ro c e d e r  á n u e v a  elec
ción  de  u n  D ipu tado  á Cortes  en  el d is tr i to  de M on
tilla.  (N úm . 120.)

  D istrito  electoral de Cu,¿llar.
íd e m .— O tro  m a n d a n d o  p ro c e d e r  á n u e v a  elección de u n  

D ipu tado  á Córtes  en el d is t r i to  electoral de  C u é 
llar. (N úm . I I 0.)

 D istrito  electoral de U gijar.
Id em  28.— O tro  m a n d a n d o  p ro c e d e r  á n u e v a  elecc ión de  

u n  D ipu tado  á Córtes  en  el d i s t r i to  e lec to ra l  de 
Ugijar .  ¡Núm. 118.)

 S u sp e n sió n  de sesiones.
Mavo 7-.— O tro  su s p e n d ie n d o  las sesiones de  las Córtes.  

(Núm . 127.)
—  le g is la tu ra  de 1858.

Idem  15.— Otro  d e c la ran d o  te rm in a d a  la leg is la tu ra  de  
1858. (Núm. 135.)

 D istr ito  electoral de la M iser ico rd ia .
Idem  18.— O tro  m a n d a n d o  p ro c e d e r  á n u e v a  elección- de  

u n  Dipu tado  á Córtes  e n  el  d is t r i to  de  la M iser i 
c o rd ia ,  p ro v in c ia  de  Zaragoza. (Núm. 138.)

 _____ D istrito  electoral de Bando.
Idem 22.— O tro  m a n d a n d o  p ro c e d e r  á n u e v a  e lecc ión  de  

u n  D ipu tado  á Córtes  e n  el d is t r i to  d e  Bande ,  p r o 
vincia  de  O rense .  (N úm . 142).

  D istrito  electoral de Segorbe.
Jun io  17.— O tro  m a n d a n d o  p r o c e d e r  á n u e v a  elección de  

u n  D ipu tado  a. Córtes  en  el d is t r i to  de  S eg o rb e  
p ro v in c ia  de Castellón de  la P lana .  (Núm. 168.)

C réditos .— Véase Im p ren ta  N ac iona l.
Crédito va len c ia n o .— Véase Sociedades m ercan tiles.
Crédito .— Véase M in isterio  de G racia y  Justic ia .
( r u z  de S . H erm enegildo .— Véase T rib u n a l Suprem o  de 

G uerra  y M arina.
Culto y  Clero.— Véase  U ltram ar.
Curas párrocos .— Yéase  In fra cc ió n  pública .
C ura tos ,— Véase P ro v is ió n  de id .

(Se  c o n tin u a rá , )

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo  del d i a . — La V isi tac ión  de  N u e s t ra  S e ñ o ra .
C uaren ta  H oras  e n  el p r i m e r  m o n a s te r io  de  Salesas,  

do n d e  se e e jeb ra  función al m is te r io  de  la Visi tac ión de 
N u es t ra  S e ñ o r a ,  h a b ie n d o  Misa s o le m n e  a las d iez  con  
paneg ír ico ,  q u e  p r o n u n c i a r á  el P. P e d ro  Salgado, y por  la 
t a r d e ,  á las seis y m e d ia  , so le m n e s  com ple ta s  Sa lve  v  
r e se rv a .  ’

T a m b ié n  se festeja á la San t í s im a  V i rg e n  en  el m ism o  
m is te r io  en el o tro  m o n a s te r io  d e  la m is m a  ó r d e n :  p r e 
dicará  en  \h Misa D. B e rn a r d in o  A lv a rez  T o v a r ,  y  p o r  la 
t a rd e ,  d e s p u é s  de  c o m p le ta s ,  se h a r á  so le m n e  r e s e rv a .

A N U N C IO S.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevil la .  —  El Consejo  de  A d m in i s t r a c ió n  t iene  el h o n o r  
de  p o n e r  en  conoc im ien to  de  los se ñ o re s  accion is tas  q u e  
el s e m e s t r e  d e  in te re ses  q u e  v e n c e  el 30 del  c o r r i e n t e  
c u y o  im p o r te  es de  rs. vn. 23,37 ( frs.  6 ,1 5 ) ,  se pagará  
desde  IA de  Ju l io  p ró x im o  , e n  Madrid  , en  la Caja de  la 
Sociedad , calle de F u e o c a r r a l , n ú m .  2 : y  e n  P a r i s ,  en  
la C om p añ ía  g e n e ra l  de  Créd i to  m o v i l i a r io ' f r a n c e s  p lace  
V e n d ó m e ,  n ú m .  15. ’

Los s e ñ o re s  acc ion is tas  p o d r á n  p r e s e n t a r  las  acc iones  
desd e  el r e fe r id o  dia 1.° de  J u l io ,  todos los d ias  n o  f e r ia 
dos,  de d iez  á t re s  d e  la t a r d e ,  en  las o f ic inas  de las  C om 
p a ñ ía s  a r r ib a  citadas .

Madrid  28 de J u n io  de  1858. P o r  el Sr.  P re s id e n te
E. L eón y  Medina.  2440— 2 ’

ARQUITECTURA N A V A L .—  OBRA DE TEXTO PARA
las escue las  de  c o n s t ru c to r e s  n a v a l e s ,  a p r o b a d a  p o r  S. M. 
po r  Real ó rd e n  d e  8 d e  Mayo .ú l t im o .

Véndese  en  Madrid e n  las  l ib re r ía s  d e  D. L eocad io  
López y  de D. C. B a il ly—B a l l í e r e , y  en eási todos los p u n 
tos  m a r í t im o s  del r e in o .  ‘ 2456

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
C o r r e o s ,  q u e  c o m p r e n d e  desde  11 de S e t i e m b re  d e  1856 
has ta  fin de  D ic ie m b re  de 1857 , f o rm a d o  p o r  D. B a m o n  
G onzá lez  S a rav ia  y  D. E d u a rd o  de C a m p e la s teg u i .

Se hal la de v e n ta  en  la I m p re n ta  N acional  á 8 rs. cada 
e jem pla r ,

HISTORIA D E SC R IP T IV A , ARTISTICA Y P IN TO R ES -  
ca del Real  m o n a s te r io  del E s c o r i a l , ded icada  á S. M. p o r  
D. A n to n io  R o tu n d o  , caba l le ro  de  la Real y  d i s t in g u id a  
O r d e n  de C árlos  ííl.

Sale u n a  e n t r e g a  cada 40 d ia s  y  cu es ta  10 rs.
Se  su sc r ib e  e n  casa del a u t o r ,  cal le  de  la M on te ra  

n ú m e r o  46, y  e n  las p r in c ip a le s  l ib re r í a s  de  toda  Europa'.
Se ha r e p a r t id o  la e n t reg a  15.

ORDEN JU RIDICO-M ILITAR DEL RAMO DE G U E R -  
ra .— Los esca la fones  d e  los  in d iv id u o s  d e  d ich a  c lase  se  
h a l l a n  de  ven ta  e n  esta c o r t e , á 3 r s . , e n  la l i b r e r í a  d e  
H e r n a n d o ,  calle del A r e n a l ,  n ú m .  11.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e l  Curco.  — A las  n u e v e  de  la noche .  — E l
V izconde de L e torieres, z a rzu e la  n u e v a  e n  t r e s  ac tos ,  arre* 
g lada  del f r a n c é s  p o r  D. José María G a r c í a , y  pues ta  e n  
m úsica  por D. Manuel F e r n a n d e z  C a b a l l e r o , e n  la q u e  se 
p r e s e n t a r á n  el p r i m e r  bajo D. José C lave  y el p r i m e r  te 
n o r  cóm ico D. F e r n a n d o  Martorell .

N o t a . M a ñana  se p o n d r á  m  escena la Zarzuela  e n  t re s  
ac tos ,  t i tu lada  M o reto , en  la q u e  h a r á  su  p r im e ra  sa l ida  
D. T irso  de O b re g o n .



feste acto v en tu ro so , y ella pondrá de m anifiesto á n u es
tros lectores las excelentes y populares funciones que con 
ta l motivo han  dispuesto las A utoridades provinciales y 
locales de la villa de Tolosa. Dice asi:

Si el d escrib ir cualqu ier espectáculo es d ifícil, difícil 
y  algo m ás es el hacerlo , al m enos de u n  modo regu lar, 
cuando se trata  del que ha ofrecido la inauguración del 
fe rro -c a rril  guipuzcoano.

A las ocho de la m añana de ayer 22 de Junio de 1858, 
dia para siem pre m em orable en este felicísimo suelo , se 
reu n ie ro n  en la casa D iputación, á sab er: españoles, los 
m iem bros de la Diputación ex trao rd inaria , presididos por 
el G obernador de la provincia ; el Sr. O sm a; el A yun ta
m iento y Cabildo eclesiástico de Tolosa con el D iputado 
del clero y su Secretario; el Com andante general; el Co
m andan te  m ilitar y uno d e los Jefes de p a z ; los Senado
re s  Luzuriaga, L ersundi y  Conde de Villafranca ; los Di
putados González Bravo, M ariátegui, Lasala y A raquis- 
tain ; el G eneral D. E nrique O-Donnell; los Diputados ge
nerales que han sido, M arqués de ltocaverde y  D. Pablo 
Gorosabel; el Sr. D. Pascual Madoz; el ingeniero  Estibaus; 
el Secretario del G obierno p o lítico ; el Sr. B runet y algu
nos otros señores cuyos n om bres y posición no pude 
averiguar por la m ucha confusión y gentío que habia 
reunidos. Extranjeros: los Sres. P e re ire , Duclerc , Duque 
de G luksberg y otros, en tre  los cuales figuraban los in 
genieros del Ciédito m oviliario, Lechatelier, Bosymart, Le- 
to u rneu r, Lauteirés y des Orgeries, Mr. Barrot y Bixio y 
algunos banqueros y redactores de los principales perió
dicos parisienses.

Fácil es que en  esta relación no aparezcan todos los 
señores que form aron la comitiva.

Dadas las ocho y media, se dirigió esta al local en  que 
debia celebrarse la cerem onia, que está situado cerca del 
convento de San F ran c isco , en un punto  que ofrecía el 
aspecto más pintoresco.

Figúrese V. que existe hoy en ese arenal aquel juego 
de pelota en  que in  illo tempore con tanto  afan m enudeá
bam os los pelotazos á d iestro  y s in ie s tro , y  q u e , p ara  
aflicción de los q u e , ¡oh d o lo r ! cam inam os á villa vieja, 
pasó á m ejor vida , sin duda porque el b r io s o , v aron il y 
em inen tem en te  vascongado ejercicio del b lé ,  del largo, 
del rebote, del rebolillo y del trinquete , estropea las m a
nos de la generación de los ajustados guantes de c a b re -  
tilla. F igúrese V. que en el térm ino de aquel juego, por la 
p a r te  de las Cujas, hay un  escarpado m o n te  parecido al 
cé leb re  m onte de Cabras.

Pues bien, en  este m onte, á una elevación de 60 piés. 
está constru ida, á fuerza de pico, una espaciosa p latafor
m a , en la cua l se encuen tra  coronado, p o r el blanco p a 
bellón guipuzcoano, un  lindísim o tem plete tapizado de a l
fom bras, y en  su cen tro  un gracioso a ltar donde se ve
n e ra  el signo de la redención que adoraron  nuestros p a 
d res , que adoram os nosotros y que ad o rarán  nuestros hijos.

En el sitio tal como el en  que estaba el frontón, se ve 
u n  arco triun fa l con estas inscripciones.

Por el lado exterior.
G uipúzcoa saluda Su m utua lealtad

cord ialm ente d ará  térm ino
á la sociedad á la g rande obra.

de Crédito M oviliario. que hoy comienza,
Por el lado que m ira  al Monte.

Bendigam os G ratitud  eterna
á la Providencia á la Reina Doña Isabel II,

que nos da y á la  nación
este d ia feliz. española.

En cada uno de los costados de este arco  hay  g ra n 
des astas de b anderas con vistosos gallardetes y  dos h i
leras de estas astas y  gallardetes en núm ero  co n sid era
ble, desde los costados del arco hasta una escalinata s i 
tuada al pié del m onte.

En cada uno  de los postes h ay  pabellones de b a n d e 
ras, en cuyo centro  se ven escudos de arm as con los nom 
b re s  de todos los pueblos de Guipúzcoa.

Suenan  el tam boril y la m úsica ; pénese en m archa 
la comitiva , y no b ien  su cabeza llega al a r c o , una n u 
be de voladores cruza el e sp a c io ; ai estruendo  de v arios 
b a jren o s  saltan gruesas peñas por la vertien te  de la m on
taña , y  la m ultitud de obreros que trab a ja  en el fe rro 
ca rr il , se coloca con sus útiles disem inada en  derred o r 
del te iííp lete, form ando el golpe de vista m ás gracioso 
que puede im aginarse.

Así que la comitiva llega á la plataform a y se coloca 
bajo el tem plete , el G obernador, tom ando un  pico , levan 
ta un  pedazo de t ie r r a , el Diputado general la recoge con 
u n a  pala y  la pone en  un  ca rrito  de m a n o , y el Alcalde, 
volcando e s t e , arro ja la tierra  por la pendiente del 
m onte.

En aquel m om ento los obreros p ro ru m p en  en  e n tu 
siastas y  repetidos v ivas ; la m úsica y el tam boril dejan 
oir algunas tocatas; 50 m iqueletes colocados en batalla al 
lado opuesto de los obreros hacen n u trid as d escarg as, y 
los chupines a lternan  con ellas sus ruidosos estam pidos, 
m ién tra s  la m ultitud  com lem pla em belesada aquel cua
d ro  nu ev o , consolador, indescriptible.

De re p e n te  las d escarg as, la m úsica y los v ivas ca
llan ; los ecos de la tie rra  enm udecen , po rque va á dejar
se oir la voz del Cielo. El respetab le y virtuoso d ipu tado  
del clero se reviste de los ordenam ientos sacerdotales; 
reza  las preces que la Iglesia reserva para estos actos so
le m n es , y dirigiéndose á las com enzadas obras y á la 
m u lti tu d , derram a sobre n u estras  cabezas y sobre el su e
lo que pisam os las bendiciones del Altísimo.

Hecha esta cerem onia, desciende la com itiva , y al lle
g ar á la escalinata , el G obernador , el Diputado general 
y el Alcalde p ronuncian  discursos análogos á las c i r 
cunstancias que te rm inan  con entusiastas vivas.

Desde allí pasó la com itiva al tem p lo , en donde se 
can tó  u n  solem ne Te Deum, y  desde el tem plo á la Casa 
D iputación, en cuyos salones se sirvió un elegante y d e 
licadísim o bufet, que nos proveyó de fuerzas p a ra  em p ren 
d er n u estro  viaje á San S e b a s tia n , como así lo hicim os 
á las once y media.

La D iputación habia preparado en  el paseo d e  Igaron- 
di u n a  comida para los obreros del fe rro -c a rr il  y  p recio 
sas ilu m inacio n es, y  parece que una y otras éstuvieron 
m uy  buenas. ( Iru ra c-b a t.)

Idem  27 de Ju n io .—Tenem os entendido que den tro  
de b rev es dias será dirigido por la lim a. Diputación ge
n eral de V izcaya á los E m peradores de F ra n c ia , por el 
conduelo que su  elevado rango m erece, el Fuero y E scu
do riqu ísim am ente encuadernado  de que hablam os hace 
pocos dias , y  q u e , cuando les envió el m ensaje dec laran 
do vizcaíno orig inario  á su ilustre  vástago , fué prom eti
do por los rep resen tan tes del Señorío.

P ara  que se vea si es precoz el a ñ o , ya en n u es tro  
país se están  segando los trigos, cuando en otros esta la 
bor del campo se verifica hácia fines del próxim o Julio. 
El resu ltado  de*1a cosecha será m uy bueno , aunque en  
algún  punto  que otro  las espigas se han dañado u n  poco.

Las viñas están  b u e n a s , no tanto  como el labrador 
quisiera , porque el oidium  tam bién se percibe en  ellas, 
au n q u e  en cantidad m uchísim o m enor que en los años 
an teriores. El efecto de su desaparición es m anifiesto, 
po rque en  aquellos em pezaba á m ostrarse  por los m eses 
de A bril y  Mayo, y  en  este solo se ha dejado ver en po
cas partes , después de la p rim era  qu incena de Junio. Ha 
atacado las especies más delicadas, el m o sca te l, la a lb i-  
11a &c., respetando las vastas como la g raciana , teta de 
vaca y  dem as, esperándose con ju sto  m otivo que las co 
sechas de chacolí se rán  regu lares en 1858.

Fácilm ente se co m prende la alegría de q u e  están  p o 
seídos n uestros lab rad o res , que no h ab ían  visto con m u
cho fruto sus vides desde 1851 y 1852, y  que por lo 
m ism o no  cosechaban este ram o p rin c ip a l de su bienes
tar. ( I d . )

EXTERIOR.
La C o rresp o n den cia  de N u re m b e rg  anuncia que 

han llegado á Francfort el 22 de Junio los dos di - 
plomáticos dinamarqueses el Barón de Pechlim y el 
Consejero de Estado Nessuig, procedentes de Copen
hague. Su presencia en aquella ciudad se explica 
por el próximo vencimiento del plazo que la Dieta 
concedió á Dinamarca para que diera á conocer sus 
definitivas resoluciones en el negocio de los Ducados. 
Creóse, sin embargo, que dichos diplomáticos no 
llevan ninguna respuesta del Gobierno dinam ar- 
crues.

Según la P resse  de O rien te , se verificó el 19 del 
pasado en Constantinopla un gran Consejo de Mi
nistros, motivado por las últimas noticias de Creta: 
de sus resultas se decidió mandar más tropas á 
bordo de la f ra g a ta  f íM m -fía h r i.

Samí-Bajá, que habia sido nombrado Goberna
dor general de la isla de Candía en reemplazo de 
Veli-Bajá, debia conservar su cargo de Ministro de 
Instrucción pública.

Los Cónsules franceses de Bosnia-Serai y Ragú- 
& a llegaron el 14 á Gravosa, según el Ost~deut$che+

P o s t , para entregar al Contra-almirante francés sus 
m e m o ria s  sobre la situación de la Bosnia y la Her- 
zegowina. Dicho funcionario las debe remitir al Em
perador en unión con la que él está obligado á dar 
con igual objeto.

El Archiduque Maximiliano saldrá definitiva
mente de Yiena dentro de algunos dias para volver 
á su Gobierno de Italia. Se sabe, dice una carta de 
aquel punto del 23 , que el Archiduque Gobernador 
insistía cerca del Emperador, su hermano, para 
que se concedieran varias libertades políticas á los 
pueblos italianos ; pero, si se ha de creer á rumores 
acreditados, S. M. el Emperador no creia llegado el 
momento oportuno.

El convenio postal concluido entre Francia y 
Prusia comenzará á regir el 1.° de Julio, y las rati
ficaciones se verificaron en Paris el 28.

Dice el N otic iero  de H a m b n rg o  que se ha descu
bierto en Lemberg y Gallitzia una vasta conspira
ción que tenia por objeto arrancar el pais slavo  á 
la dominación del Austria.

ÍNDICE ALFABETICO
DE LAS LEVES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1858.
¡Continuación/'

D
Datos estadísticos.—Yéase Correos.
Decanos de los colegios de abogados.— Magistrados ho

norarios.— Honores.
A bril 7.— Real decreto concediendo á los Decanos de los 

colegios de abogados , establecidos en los puntos 
de residencia de las A udiencias, la consideración 
de Magistrados honorarios de A udiencia , y  á los de 
los dem as colegios la de Jueces de p rim era  in s ta n 
cia con la categoría q u e  se expresa. (N úm , 97.)

Declaración de soldados.—Yéase Quintas.
Declaraciones de utilidad é inutilidad de soldados.— 

Yéase Servicio m ilitar.
Departamentos.— Yéase M arina.
D epositarías.— Yéase Fondos ¡provinciales,
Depósito-almacén de granos. — Yéase A yuntam iento  

de Madrid.
Depósitos.— Acciones de carreteras provinciales.

Mayo 22. Real ó rden  disponiendo que sean adm itidas por 
su valor nom inal en todos los depósitos exigidos 
por las leyes y reglam entos vigentes las acciones 
de ca rre te ras  p rovinciales que se expresan . (Nú
m ero 142.)

Depósitos de bandera .— Véase Ultramar.
Derechos pasivos .— Yéase Clases pasivas.
Derechos sobre la cal.— Yéase Aduanas.
Desertores.— Educandos p ara  las bandas de música.

Idem  10. C ircu lar resolviendo lo convenien te acerca de 
la pena en  que in c u rre n  los educandos p ara  las 
bandas de m úsica y co rnetas cuando  com eten el 
delito de deserción. (Núm. 130.)

Destinos.— Yéase Capitanes de infantería de reem 
plazo.

Destrucción de la langosta .— Véase Agricultura.
D im isión .— Yéase Consejo de M inistros.
Diócesis de Puerto-Rico .— Yéase Ultramar.
Diócesis.—Yéase Provisión de curatos.
Diplomacia.— Cónsules.— Vicecónsules.

A bril 10.—Concesión de Regium exequátur á los C ón
sules de T urquía y  de Ham burgo en  Barcelona y  
T rin idad  de C uba, y autorización á D. Jorge Petií 
de M eurville para ejercer el Y iceconsulado de 
F rancia en Pam plona. (Núm . 100.)

Idem  23.— O tra á los Cónsules de Bélgica en las Baleares 
y de Brem en en el puerto  de Orotava. (Núm . 113.,

Idem  25.—A utorizando á D. M ariano Soto y D. M anuel 
D ronda para ejercer los cargos de Vicecónsul de 
U rugay en  R ibadeo, y Agente consu lar de F rancia 
en Zaragoza. (Núm. 115.)

Mayo 21.— Concesiones de Regium exequátur  á varios Cón
sules y  Vicecónsules. (Núm. 141.)

Idem 29.— A utorización á D. Diego G u errero  p a ra  e jercer 
el Y iceconsulado de D inam arca en  Adra. (N úm e
ro  149.)

Jun io  16.—Concesión de Regium exequátur a  los C ónsu
les de Ing la terra  y  Venezuela en  esta corte y en 
la isla de las Palmas. (Núm. 167.)

Diputación provincial de Santander.— Autorización.—  
Empréstito.— Negociación de acciones.

Idem  26.—Real decreto concediendo á la D iputación p ro 
vincial de S an tan d er la autorización que ha  soli
citado para co n tra ta r  u n  e m p ré s tito , que deberá 
reducirse á la cantidad de n u ev e m illones de rea 
les. (Núm. 146.)

  Carreteras.
Id e m .— Real ó rden  dictando varias disposiciones para 

co n tra ta r el em préstito  á que se refiere el an te rio r 
decreto. (Núm. 146.)

Diputaciones provinciales.— Elección general.
Mayo 26.— Real decreto m andando proceder en  todo el 

reino á elección de D iputaciones p rov inciales en 
la form a que se expresa. (Núm. 146.)

  Gobernadores de provincia.
Idem .—‘-Circular dictando varias disposiciones re la tivas á 

las elecciones de las D iputaciones provinciales. 
(Núm. 146.)

Junio 2.— O tra dictando varias in strucc iones á los Gober
nadores de provincia respecto  á la conducta que 
deben observar en  las elecciones de las D iputacio
nes provinciales. (Núm . 153.)

  Reunión ordinaria.
Idem  18.— O tra disponiendo que el dia 16 de Julio p ró 

xim o sea la prim era reun ión  o rd inaria  del p re sen 
te año de las D iputaciones provinciales. (Núm. 169.)

Diputaciones producía les .= Yéase Q uintas.
Dirección de consum os, Casas de Moneda y M in as .— 

Yéase M inisterio de Hacienda.
Dirección de Contabilidad.— Yéase M inisterio de H a

cienda.
Dirección de la Deuda pública .— Yéase Ministerio de 

Hacienda.
Dirección de Orden público—Nombramiento.

A bril 4.— Real decreto  nom brando  Director general de 
seguridad y órden público á D. M anuel Ruiz del 
Cerro. (Núm. 91.)

Dirección de Propiedades y  derechos del Estado— Yéase 
Ministerio de Hacienda.

Direcciones generales.— Véase M inisterio de la Gober
nación.

Dirección faculta tiva  de los montes.— Véase Montes.
Dirección general.— Yéase Artillería.
  Véase Estancadas.
  Yéase Infantería.
D iscernimiento de tutelas.— Yéase Hacienda.
Dispensa de u n  curso un iversitario .-V éase Instrucción  

pública.
D istribución de prem ios.— Yéase A gricultura.
Distribución .—Yéase Quintas.
D istrito electoral de Bande .— Yéase Cortes.
Distrito electoral de Cuellar.— Véase Cortes.
D istrito electoral de la M isericordia .— Yéase Cortes,
Distrito electoral de Montilla.— Véase Cortes.
Distrito electoral de Segorbe.— Véase Córtes.
Distrito electoral de Ugíjar.—Véase Córtes.
D istritos forestales.— Yéase Montes.
Distritos m ilitares.— Línea divisoria entre Búrgos y  

Provincias Vascongadas.
A bril 21.— Real decreto fijando la línea d iv isoria  e n tre  

los d istritos m ilitares de Búrgos y  las Provincias 
Vascongadas en  la form a que se expresa . (Nú
m ero 111.

  Capitanes generales.— Relevos.— Nombramientos.
Mayo 12.—O tros relevando del cargo de Gapitan g enera l 

de A ndalucía al Mariscal de Campo D. Manuel Las- 
sala y Solera, y  nom brando  en  su  lu g ar á D. F e 
lipe Rivero y Lem oine. (Núm. 132.)

Jun io  16.— O tros relevando del cargo de Capitán general 
de Castilla la Vieja á D. José Cam puzano y  H erre
r a ,  y nom b ran d o  en su lugar á D. Cayetano U r~ 
b in a  y Daoiz. (Núm. 167.)

Doctrina cristiana .— Yéase Instrucción pública.
Documento de sustitutos.— Véase Quintas.
Duración de arm as de fuego .— Véase Ejército.

E
_ Edificios del Estado.— M inisterios.— Relación.

Junio  20.— Real órden m andando q u e  por los respectivos 
M inisterios se form e y pase al de Hacienda una 
relación de todos los edificios de propiedad del 
Estado para los fines que se expresan. (Núm. 171.)

Educandos para las bandas de música, —  Yéase De
sertores.

Efectos consignados á los concesionarios de ferro-car - 
riles .— Véase Aduanas.

Efectos dirigidos á Aduanas no habilitadas.— Véase 
Aduanas.

Efectos estancados..— Yéase Estancadas.
Efectos extraños á la  correspondencia pública*— Véa - 

m GorrzoSi

Ejército.— A rm as de fuego.— Duración.
Mayo 16.—C ircu lar señalando los plazos de duración  á 

las arm as portátiles de fuego del ejérc ito . (N úm e
ro  136.)

Ejército de F ilip inas .—Yéase Ultramar.
Ejército .— Véase Bajas.
Elección general.— Véase Diputaciones provinciales.
Elecciones.— Yéase Córtes.
Embarque de una m aderada .—Yéase Obras públicas.

• Embarque.— Yéase Ultramar.
Empadronamiento de ganados.—Yéase A duanas.
Empleados m unicipales.— Yéase Ayuntam ientos.
E m préstito .—Yéase Diputación provincial de S a n ta n 

der.
Enajenación de acciones.— Yéase Obras públicas.
Enajenación .—Yéase Azogues.
Escala de Generales de M arina— Véase M arina.
Escalafón del ejército .— Yéase Ultramar.
Escribanías vitalicias.—Yéase Natalicio del Príncipe 

de A sturias.
Escribanos de Cámara .—Yéase Ultramar.
Escuela de Condestables.—Yéase M arina.
Escuelas de construcciones navales.—Yéase In s tru c

ción pública.
Escuelas de instrucción p rim a ria .— Véase Instrucción  

pública.
Establecim ienios penales.— Obras del Canal de Turnarite 

de Litera.
A bril 8.— Real órden concediendo á la Real com pañía 

del canal de riego y navegación de T am arite de 
L itera 3.000 confinados para  em plearlos en  las 
ob ras  que se expresan . (Núm. 98.)

  Subasta de lienzo .— Vestuario de penados.— Pre
sidios.

Idem 29.— O tra m andando sacar á pública subasta  la ad
quisición de las 20.000 varas  de lienzo p a ra  ves
tuario de los penados que se especifican en  el 
pliego de condiciones aprobado por S. M. en esta 
fecha. (Núm. 119.)

  Vestuario para corrigendas.
Idem .— O tra m andando  sacar á pública subasta la ad q u i

sición de vestuario  para los penados y corrigendas, 
de conform idad con el pliego de condiciones 
aprobado al efecto con esta fecha. (Núm. 119.)

   Sum inistro de víveres .— Utensilio de en ferm e
rías.— Casas de corrección.

Idem  30.— O tra m andando sacar á pública subasta el su* 
m in istro  de v íveres y  el de utensilio  de las en fer
m erías para los presidios y casas de coreccion, 
con arreg lo  á los pliegos de condiciones p a ra  dicho 
se rv ic io , aprobados al efecto con esta fecha. (N ú
m ero 120.)

 Presidio de Tarragona.— Sum inistro  de víveres.
Mayo 14.—Real órden declarando el presidio de T a rra g o 

na como independien te del de Barcelona para to 
dos los efectos del sum in istro . (Núm. 134.)

Estadística judicia l.— Juicios criminales y civiles.— Mu 
nisterio público.

Mayo 12.— Real decreto d ictando varias d isposiciones para  
p lan tear una estadística jud ic ia l en la forma que 
se expresa . (Núm. 132.)

Estadística.— Personal de las Oficinas de la Comisión 
general de Estadística.

A bril 11.— Real decreto organizando en la form a que se 
expresa el personal de la Comisión de E stadística 
genera l del reino. (Núm. 101.)

 Nombramientos. — Comisión de Estadística ge
neral del Reino.

Idem.— O tros nom brando  Vocales de la Comisión de Esta
dística genera l del reino á D. A gustín Pascual y 
D. Francisco Coello y Quesada. (Núm. 101.)

Idem .—O tro confirm ando en el empleo de Oficial m ayor 
de la Comisión de Estadística genera l del re ino  á 
D. José Emilio de los Santos. (Núm. 101.)

  Jefes y Oficiales retirados .— Sobresueldo.— Vo
cales.

Mayo 10.— C ircular declarando por regla general q u e , con 
arreglo  á lo dispuesto en  la 10 de la citada Real o r
d en  de 3 de Julio de 1857, los Jefes y Oficiales que 
sean nom brados Vocales de las Comisiones de Es
tadística no tienen derecho á otro sobresueldo que 
el que se les haya señalado en la Real órden de 
nom bram iento , y  más que expresa. (Núm. 130.)

Estancadas.— Cigarros comunes.— Venta de id.—A u 
torización.

Mayo 2 — Real ó rden  au torizando  á la Dirección general 
de Estancadas para q u e d e sd e  1.° de Mayo próxim o 
se v en d an  todas las existencias de cigarros com u
nes de an tigua elaboración que resu lten  en  las fá
b ricas y  adm inistraciones al precio que se e x p re sa. (Núm 122.)

 Sacas m ensuales.— Efectos estancados.—Almace
nes de las capitales.—Estanqueros.

Idem .— Otro resolviendo que en lo sucesivo se hagan 
seis sacas m ensuales de efectos po r los astanqueros 
de las ca p ita le s , sin  perjuicio de que adem as se 
efectúen otras cuando lo exija lo ex trao rd in ario  é 
im prev isto  de los co n su m o s, y  más q ue ex p re 
sa. (Núm. 121)

 Dirección general.
Idem 7.— O tra aprobando las m edidas adoptadas p o r la 

Dirección general de Estancadas en la c ircu la r  que 
se expresa. (Núm. 127.)

 Fábrica de Alcoy.— Instrucción.
Idem 8.—Instrucción  que debe observarse para  el rég i

m en in terio r de la fábrica especial de cigarros de 
papel de la ciudad de Alcoy. (Núm. 128.)

 Aprehensores de tabacos.— Premio á los mism&s.
Junio 15.— O tra resolviendo que en lo sucesivo se paguen 

los prem ios de aprehensiones de tabacos cotí los 
créditos com prendidos para este objeto en el p re 
supuesto  co rrien te  del año en que las causas se 
fallaren y  en el que se p resen taren  las liqu ida
ciones. (Núm. 366.)

Estanqueros.—Yéase Estancadas.
E statura de reclutas voluntarios.—Yéase Ultramar.
E sta tu tos .— Yéase Sociedades mercantiles.
Estudios de segunda enseñanza hechos en seminarios. 

V éase Instrucción pública.
Estudios de una carretera .— Yéase Obras públicas.
Estudios de un  camino .— Yéase Obras públicas.
Estudios.—Véase Caminos de hierro.
 Yéase Obras públicas.
Exám enes en el presente año académico.— Yéase In s 

trucción pública.
E x e n c io n e s d e  los Cónsules extranjeros. — Véase Aduanas.
Exposición agrícola é industria l.— Sociedad económica 

de Santiago.— Programa .
A bril 24.— Real órden dictando varias disposiciones re la 

tivas á la exposición agrícola é ind u stria l que el 
A yuntam iento  de Santiago se propone realizar en 
el més de Julio  próxim o, y m ás que expresa . (Nú
m ero. 114.)

Exposición general.— Véase Bellas Artes.
Exposición, — Y éase A gricultura .

F
Fábrica de fundición de hierro.— Véase Obras pú 

blicas.
Facultad de Farmacia .— Yéase Instrucción pública.
F aros.— Buques españoles. — Pago del impuesto dt 

Faros.
Abril 27.— Real órden  resolviendo que los b uques espa

ñoles destinados á hacer el viaje periódico de B ar
celona á Cádiz y  vice versa deben  abonar solo 
el im puesto  de faros á su en trad a  en Cádiz y Bar
celona, y no en  los pun tos que toquen in te rm e 
dios á estos dos pu erto s p ara  com pletar su carga, 
por considerarlos com prendidos en los párrafos 
terceros de los artícu los 4.° y 5.° de la ley de Fa
ros de 11 de A bril de 1849. (Núm. 117.)

Ferro-carril de A lcira á G andía .— Y éase Caminos dt 
hierro.

Ferro-carril de Alcudia de Crespin á Fuente la H igue
ra , —Yéase Obras públicas.

Fábricas de Alcoy.— Véase Estancadas.
Ferro-carril de Alicante á A lm ería .— Véase Caminos 

de hierro.
F erro -carril de Arévalo á Segovia .— Yéase Caminos 

de hierro.
F erro-carril de Castillejo á Toledo..— Yéase Caminos 

de hierro.
F erro-carril de Gar gallo al rio Ebro .— Véase Cami

nos de hierro.
F erro-carril del de A lar á Santander á Ver gaño .— 

Yéase Caminos de hierro.
Ferro carril del de Barcelona á Martorell á Igua la 

da .— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de M artorrell á Olesa ó Esparraguera  

Yéase Obras públicas.
Ferro-carril de M edina del Campo á Salam anca.— 

Véase Caminos de hierro .
F erro-carril de Orense á Vigo.—Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Falencia á la Cor uña y  Vigo.— Yéase 

Caminos de hierro.
Ferro-carril de Teruel á Valencia.— V éase Caminos 

de hierro.
F erro-carril de Tharsis al sitio llamado Fraile .— Yéase 

Caminos de hierro.
F erro-carril de Utrera á Marchena .— Yéase Caminos 

de hierro.
Filiaciones de quintos.— Yéase Quintas.
Fiscales,—*V éase Audiencias»Fondos.^P resu p u esta .— QbUgacwnes d& Mayo.

Mayo 3.—D istribución de fondos por capítu los para s a 
tisfacer las obligaciones del mes de Mayo ap roba
da en Consejo de Ministros. (Núm. 123.)

  Obligaciones de Junio.
Idem  28.— D istribución como la an te rio r  co rrespondien

te al m es de Junio. (Núm. 148.)
..-----  Obligaciones de Julio,

Junio 26.— D istribución como las an te rio res  co rre sp o n - 
te al m es de Julio. (Núm. 177.)

Fondos—-Véase Quintas.
Fondos provinciales.— Depositarías.— Organización de 

ídem ,— Gobernadores de provincia.
A bril 29 .— C ircular regularizando en la forma que se ex

p resa la organización de las D epositarías de fon
dos provinciales. (N úm . 119.)

G
Gaceta de M adrid.—Reforma.

A bril 9.— Real ó rden  m andando que la Gaceta de Madrid 
se publique nuevam ente con las m ism as d im en
siones que tenia en  fin del año próxim o pasado, y 
m ás que expresa. (N úm . 99.)

Gastos de la Q uinta . — Véase Administración m ilitar. 
Gobernador civil de Valencia.— Véase Oidium Tuckeri. 
Gobernador de A lmería,.— Véase A gricultura, 
Gobernadores de provincia. — Cesantías. — Nom bra

mientos.
Idem  4. — Reales decretos declarando cesante á D. Félix 

F a n lo , G obernador de la provincia de L é r id a , y 
nom brando  en  su lugar á D. Joaquín  Alonso. (Núm ero 94.)

Idem . O tros nom brando  G obernadores de las provincias 
de T eru e l, Toledo, San tan d er y Pontevedra á Don 
Celestino Mas y A bad, D. José Manso y Juliol,
D. José María P a la re a , y  D. José Oller. (Núm. 94.

-  Recomendación de una obra.— Colección completa
de las decisiones del Consejo Real.

Idem  10.— Real ó rden  recom endando á los funcionarios 
del órden adm inistra tivo  la im portancia de la obra 
que se expresa. (N úm . 100.)

Jun io  14.— Real decreto nom brando G obernadores de las 
p rovincias de B arcelona, Sevilla , M urcia, T erue 
y Logroño á D. A gustin de Torres Y aiderram a, Dor 
Francisco  R u b io , D. Celestino Mas y A b ad , Dor 
Francisco Paez de la Cadena y D. Toribio Rubic 
Campo. (N úm . 165.)

Gobernadores de provinc ia .— Yéase Aduanas.
  Véase Bienes del Estado.
 Véase Diputaciones provinciales.
  Yéase Fondos provincia les.
 Yéase Quintas.
  Yéase Sanidad.

. Gobiernos m ilitares de la isla de C uba,—  Véase Ul
tram ar.

G) *acia especial, — Yéase Monte-pio m ilitar.
Gracias.— Yéase Canal ele Isabel II.
 Véase Consejo Real,
  Véase Ultramar.
Guardia civil.— Reforma de reglamento.— Provisión dt 

vacantes de Oficiales.
A bril 25.—C ircular reform ando varios artículos del regla 

m entó m ilita r del cuerpo de G uard ias civiles en  1í 
form a que se expresa. (Núm. 115.)

Guerra,— Personal,
Abril 5.— M ovimiento del personal del M inisterio dé la 

G uerra. (Núm. 95.)
Idem  16.— Idem idem  de ídem idem . (Núm. 106.)
Idem  17.—Idem  idem de idem idem. (Núm. I07.¡
Idem  19.—Idem  idem de idem  idem . (Núm. 109.)
Idem  26.— Idem idem  de idem  idem. (Núm. 116J 
Mayo 3.— Idem idem de idem idem. (Núm. 123.)
Idem H .— Idem  idem de idem idem. (Núm. 131.)
Idem  16.— Idem idem de idem  idem. (Núm. 136.)
Idem  23.— Idem  idem de idem  idem. (Núm, 143.)
Idem  24.— Idem  idem de idem  idem. (Núm. 144.)
Idem  31.—Idem  idem  de idem  idem. (Núm. 151.)
Junio 6.— Idem idem de idem idem. (Núm, 157.Í 
Idem  13 —Idem idem de idem  idem. (Núm. 164.)
Idem 21.—Idem idem  de idem idem. (Núm. 172.)
Idem 27.— Idem idem  de idem idem . (Núm. 178.)

Guias.— Yéase Adnanas,

II
Habilitación.— Yéase Aduanas.
H acienda .— Juntas a d m in is tr a t iv a s P e n a s  pecunia

rias á reos de defraudación.
Junio  8.— Real ó rden  disponiendo lo conveniente para 

ev ita r que los reos de con trabando  y defraudación 
eludan las penas á que se hub iesen  hecho acreedo 
re s , y que por n in g ú n  titulo n i bajo pretexto  a l
guno retengan en  su  poder las Ju n tas  a d m in is tra 
tivas géneros y  dem as efectos que no sean comisa* 
bles. (Núm. 160.)

   Registros judiciales. — Papel sellado. —  Discernimiento de tutela.
Idem  20.—O tra resolviendo qué clase de papel sellado 

h abrá  de usarse en los registros de d isc e rn im ien 
tos de tutelas y cúratelas que deben llevar los Juz
gados. ¡Núm, 171.)

 Persona l.— Min i s terio,
Idem  30.—Movimiento del personal del M inisterio de Ha

cienda. (Núm. 181.)
H ilazas.— Véase Aranceles mercantiles.
Honorarios.— Véase Arquitectos.
Honores.— Véase Decanos de los Colegios de Abogados 
Hospitales.— Véase Administración m ilitar.

\
Importación de ganado vacuno .— Véase Aduanas. 
Importación libre de cereales.— Yéase Aduanas. 
Im portación,— V éase A duanas.
Imprenta Nacional,— Impresiones oficiales. -  Créditos.- 

Contabilidad.
A bril 11. — Real decreto dictando varias disposiciones 

acerca de las im presiones oficiales, y m ás que e x 
presa. (Núm. 101.)

Impresiones oficiales.— Yéase Im prenta  Nacional, 
Impresos sueltos.— Yéase Correos.
Inauguración , —Yéase Canal de Isabel II. 
Incorporación de estudios. — Véase Instrucción p ú blica.
Indemnizaciones á industria les .— Yéase Obras p ú blicas.
Indem nización.— Véa se Jne ¡res eclesiásticos. 
Individuos ele m ilicias provinciales.— Véase Ultramar 
In fante D. Enrique, —Yéase M arina.
In fantería .— Polaina,—Botín.

Mayo 10.— Circular d isponiendo que se adopte la polaina 
para todos los cuerpos de in fan te ría , y que conti
núe usándose adem as el botin que está determ ina 
do en  Real órden de 1.° de S e tiem b re de 1857 
(Núm. 130.)

  Dirección general.— Propuesta,
Junio 1 2 —Real ó rden  aprobando  una p ropuesta de Co

m andan tes para los batallones q u e  se expresan 
(Núm. 163.)

  Polaina de charol.
Idem  19.— Circular disponiendo que se adopte la polain? 

de charol para los Jefes y Oficiales de los reg i
m ientos del arm a. (Núm. 170.)

In fan tería .—Yéase Bajas.
Ingenieros de montes.—Véase Montes.
Ingreso en Caja,— Véase Quintas.
Ingreso en el escalafón del Ejército .— Yéase Ultramar 
Inscripciones nom inativas.— Véase Bienes del Estado 
Distancias de pensiones.— Véase M onte-pio m ilita r  
Institu tos de segunda enseñanza, — Véase Im tr u c c m  pública.
Instrucciones .— Y éase Promotores fiscales de Hacienda 
Instrucción pública,— Curas párrocos.— Doctrina cris 

liana.— Prelados.
A bril 1.°— C ircular m andando llevar á efecto lo que pre 

v iene el art. 11 de la ley de Instrucción  públic? 
respecto la enseñanza de la doctrina  y m ora 
cristiana á los niños y m ás que expresa. (Núme-

  Dispensa de un curso universitario.— Facultacde Farmacia,
Idem  7 .—Real órden d ispensando uno de los dos años de 

doctorado de la Facultad de Farm acia á los qu( 
reú n en  las c ircunstancias que se expres?m. (Núm ero 97.)

  Institu tos de segunda enseñanza.
Idem 11.—Real decreto disponiendo que el G obierno d( 

S. M. se en cargue del sostenim iento de los In s titu 
tos de segunda enseñanza agregados á las U niver 
sidades en la forma que se expresa. (Núm. 101.)

 Obras de texto aprobadas.— Listas de las obrai
de texto aprobadas.— Escuelas de instrucción pri-  1 m aria,

Idem 12.—C ircular aprobando y desaprobando las obras 
que han  de se rv ir  de texto en las escuelas de in s
trucción prim aria  contenidas en las listas que sí 
expresan. ¡Núm. 102.)

   Cirujanos de segunda clase.— Alumnos de sétimeaño de medicina.
Idem 24, O tra d isponiendo que á los c iru janos de se

gunda ciase , alum nos de sétimo año de m edicina, 
se les tome en cuenta para el grado de licenciado er 
m edicina la cantidad que depositaron ai obtener 
el título de ciru janos de segunda clase. (Núm. 114.

  Cirujanos de tercera clase.— Abono de estudios
Mayo 8.— Otra m andando que los ciru janos de tercer* 

clase que lo soliciten puedan pasar á segunda b a 
jo  las condiciones que se expresan, (Núm. 128.)

— • Abono de depósito á alumnos internos de m edi
cina.

Idem .— O tra declaran  do que á los alum nos que se ex p re 
san se les abone la c u a r ta  p a rte  del depósito p ara  
el grado de licenciado. (Núm. 128.)

 Abono de cursos.— Incorporación de estudios.
Idem  18.— O tra d ic tando  varias disposiciones para la in 

corporación de estudios concedida á los c iru jano s 
de te rcera  clase para pasar á otra su p e r io r, y m ás 
que expresa. (Núm. 438.)

  Escuelas de constructores navales.— Tratado deconstrucción naval.
Idem 22.— O tra delarando como obra de texto para las es

cuelas de constructores n av a les , de que habla el 
art. 140 de la ley de Instrucción pública, el tratado 
de construcción naval publicado por D. Juan  Mon 
jó y Pons. (Núm. 142.)

_ ------------  E xá m en es en el presente año académ ico.— G ra d o s ,

Junio 10.— Otra dictando varias reglas acerca de la form a 
en  que han  de verificarse los exám enes y grados 
en el presente año académico. ¡Núm. 161.)

•------------ O bras de texto .— Escuelas de in strucción  p r im a ria .
Idem 11.—Otra ap robando  y desaprobando las ob ras que 

han de serv ir de texto en las escuelas de in s tru c 
ción prim aria contenidas en las listas que se  ex 
presan. (Núm . 162.)

 r  Estudios de segunda enseñanza hechos en S em inarios.
Idem 27.— O tra disponiendo que la facultad de in co rp o 

ra r  en las U niversidades é Institutos los estudios 
de segunda enseñanza hechos en Sem inarios, c o n 
cedida po r Real órden de 9 de Setiem bre de 1854, 
con tinuará hasta el 31 de Agosto dal p resen te  año, (Núm. 178.)

Instrucción pública,— V éase Un i ver sidades.
Instrucción .— Véase Bienes del Estado.
  Yéase Estancadas.
Islas F ilip inas .— Véase Sanidad,

i
Jefes de infantería,— Ascensos.

Mayo 3-—Relación de los Jefes del arm a de infantería a s 
cendidos por Real órden  de esta fecha al em pleo 
superio r inm ediato en p ropuestas de reglam ento, 
así como de los trasladados de unos cuerpos á 
o tro s , los cuales se expresan (N úm . 123.)

Jefes y Oficíales destinados á F ilip inas.— Véase Tribu
nal Suprem o de Guerra y M arina,

Jefes y Oficiales retirados.— Véase Estadística.
Jubilaciones.— Yéase A udiencias.
Jubilación,— Véase Consejo Real,
  Véase Ministerio de Hacienda.
Jueces de Hacienda.— Jueces de prim era instancia.

A bril 13.— Real órden m andando que los Jueces de Ha 
cienda que se expresan cesen en el ejercicio de 
sus funciones y se encarguen los de p rim era  ins~ 
tancia que se citan. (N úm . 103.)

Jueces de prim era  instancia .— Véase Jueces de H a-  
cienda,

  Yéase M inisterio de Gracia y Justicia.
Jueces criminales y civiles.— Véase Estadística jud ic ia l.
Junta calificadora,—Yéase Participes legos en diezmos.
Junta  de f a Deuda pública ,— Yéase Partícipes legos en 

diezmos.
Juntas adm inistra tivas .— Véa se Hacie nda.
Ju n ta s .—Véase Beneficencia.

L
La atrevida hiladora , Porvenir de Calamocha.—Yéase 

Sociedades mercantiles.
La  Garantía,—Véase Sociedades mercan liles.
Laguna de Gallo canta .-—Yéase Obras públicas.
Legislatura de 1858.— Yéase Córtes.
Licencia de alijo .—Yéase Aduanas.
Licencias á los Ingenieros de Montes.— Yéaso Montes.
Licencias temporales.— Véase Capellanes castrenses.
Licitación de acciones.— Yéase Obras públicas.
Línea divisoria entre Búrgos y las Provincias Vascon

gadas.— Véase Distritos militares.
Lista de las obras de texto aprobadas, — Yéase In s 

trucción pública.
Liquidación de capitales,— Véase Bienes del Estado.

M
Magistrados honorarios.—Yéase Decanos de los Cole

gios de Abogados.
Magistrados.— Yéase A udiencias.
M antas.— Véase Administración m ilitar.
Manteletas h ilvanadas .— Véase Aduanas.
M arina.— Cesantías.

Abril 1.°—C ircular disponiendo lo co n venien te  acerca del 
goce de cesantía de los Oficiales de Marina. (N ú m ero 91.)

  Escala de Generales de M arina.— Infante D, E n 
rique.

Mayo 4.— Real decreto resolviendo que el Infante de E s
paña D. E nrique M aría de Borbon sea inscrito  en  
la escala activa de los G enerales de su clase en  la 
forma que se expresa. (Núm. 124.)

 Artillería.— Escuela de Condestables.— Departa
mentos.

Idem 21.—Real órden resolviendo que la adm isión de a r 
tilleros-a lum nos pueda hacerse en los d ep a rtam en 
tos de Ferrol y Cartagena observando las reglas 
que se expresan. (Núm. 141.)

  Principe de A sturias.— Nombramiento.
Junio 16.—Real decreto n om brando  G u ard ia-m arina  de 

prim era clase de la Arm ada al P ríncipe de A stú -  
rias D. Alfonso. (Núm. 167.)

  Subasta aprobada,— Sum inistro de víveres.
Idem 17.—Real órden aprobando la subasta celebrada en  

Ferrol para el sum inistro  de v íveres á la M arina, 
y disponiendo que se adjudique defin itivam ente á 
1). Pedro Manuel Atocha , y más que expresa. (N ú
m ero 168.)

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Trifon y com pañeros m ártires. 
Cuarenta llo ras en la iglesia de Descalzas Reales.

A N U N C IO S.
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 

Sevilla. — El Consejo de A dm inistración tiene el honor 
de poner en conocim iento de los señores accionistas que 
el sem estre de in tereses que vence el 30 del co rrien te  
cuyo im porte es de rs. vn. 23,37 (ft s. 6 ,1 5 ), se pagará 
desde 1.° de Julio próxim o , en Madrid , en  la Caja dé la 
Sociedad , calle de F u e n c a r r a l , núm . 2 ; y en P a ris , en 
la Compañía general de Crédito m o vilia rio ’f ra n c e s , place 
Vendóm e, núm , 15.

Los señores accionistas po d rán  p re sen ta r  las acciones 
desde e! referido dia 1.° de Ju lio , todos los d ias no fe ria 
dos, de diez á tres de la ta rd e , en las oficinas de las Com
pañías arriba citadas.

Madrid 28 de Junio  de 1858. =  Por el Sr. P residente,
E. León y Medina. 2440— 1

PARA MANILA.— SALDRÁ A LA MAYOR BREVEDAD 
del pueito  de Cádiz para aquel punto  la herm osa fragata 
española Cervantes, de 1.600 toneladas, ai m ando de su 
acreditado Capitán D. Manuel de A g u irre , y adm ite carga 
y  pasajeros.

La despacha en Cádiz D. José Matia , plaza de Mina, 
num ero  13, y en esta corto D. Carlos Jim énez, calle de 
Atocha , núm . 34. 2383— 3

ALTAR Y TRONO. — QUEDAN PUBLICADAS CON 
este título  en la parte  p rim era , A lbum  p rim ero , 25 foto
grafías de re tra to s , com pletam ente parecidos y  exactos, 
del episcopado español, incluso el del limo. D im isionario 
de Avila y el del Excmo. Sr. CJaret, con el de-Su S an ti
dad , su N uncio M. Barili y el de S. M., á qu ien  va d ed i
cada la obra.

En el A lbum  segundo se hallan  los re tra tos de lo más 
notable del clero de M adrid, en cinco secciones.

Los señores suscrito res pueden  disponer de siete e n 
tregas de á cuatro  retratos.

Los Sres. Dignidades y Canónigos de ca tedrales que 
aparezcan en esta b rillan te  publicación se ha lla rán  en 
una sección especial.

El precio de cada re tra to  en medio pliego de ca rtu lin a  
es, por suscricion á sección de 20, á 6 rs . Los re tra to s  
sueltos se venden á 10 y á igual precio los que se p iden 
en la orla de pliego para cu ad ro , que lleva el título de 
clero español.

Se hallan  en  la redacción calle de las H ileras, núm . 11. 
Las reclam aciones se d irig en , así com los ped idos, á Don 
José L orente, editor de esla publicación. 2469

ESPECTÁCULOS.
T eatro d e l  Circo. — A la s n u e v e  de la noche._

M oreto , en  la que h a rá  su prim era salida D. Tirso de 
O bregon.



ir ttju venuia>>4
39 fanegas á 65 % rs. 32 fanegas á 68 rs.3 4 ...................... 64 2 7 ....................... 64

767 4 .....................  77 3 2 . . . , . , ..........
3 7 .....................  72 9 0 ....................... 70
3 4 .....................  76 3 8 ....................... 65
2 0 .....................  72 5 0 ........................ 67
32 ...................  77 8 0 . ..... ................ 66
3 0 .....................  62 5 0 ....................... 75
2 8 .....................  67 2 2 . . . . . . . . . . . 62
2 6 .....................  67 7 5 ....................... 76
4 1 ..................... 65 4 0 . . . ................ 65
3 5 ..................... 63 f/t 34. ............ 6 8 #
8 0 ................ .. 6» 40 Chamberí. . 6 5 #
8 8 ..................... 64 5 0 ....................... 74
44 ................... 68 3 3 ....................... 76
8 0 . ................... 7 3 ........................ 65 #

2 7 8 .....................  63 1 8 ....................... 74
5 2 .....................  69 27. . ................... 62

1 8 0 . . .  i ............ 65% 62 Viliaconejos. 62
5 2 ..................... 70 2 7 ....................... 6 8 #
5 1 .....................  76 */t 5 0 ....................... 62
20 67 2 1 ........................ 70
4 0 . . . ó .........  66 3 0 . . . , ............ .. 61
70 , . ,  65 % 28 Caravaña,. . 62

T ota l.» ...................... 2.503

Quedan por vender sobre 2.827 fanegas.

Precio m áxim o .................  77
Idem m ínim o.....................  61

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Julio de 1 8 5 8 .=  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BO LSA.

Cotización del 3 de Julio de 1858 á las tres de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 39-40 c.? 
no publicado, sin  cupón.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 28-35; no pu
blicado , sin cupón,

Inscripciones de id ., á plazo, 28-45 á fin cor. ó á vol.
Material del Tesoro preferente con Ínteres, id ., 28-60  

á fin del próx. en fir.
Deuda am ortizable de primera clase, no publicado, 17 d.
Idem de segunda id ., id ., 12 25 p.
Deuda del personal, id., 9 -5 5  d.
Acciones de carreteras. — Em isión de 1.® de Abril 

de 1850 de á 4.000 rs. , 6 por 100 anual , id ., 87 -50 .
Idem de á 2.000 r s . , id ., 9 0 -75  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem, 

88-50  p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., idem, 

92-50  p.
Carpetas de obras públicas de 1.° de Julio 1858, id., 85 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8

por 100 anual, sin cupón, no publicado, 104-75.
Idem del Banco de España, id ., 163 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68 .
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 4.845.
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado,, 1.000.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-20 p.— París á 8 dias vis
ta . 5-20y v «... Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . \ ( i  p. Lugo ........... 1/4
Alicante. . . 3 /8 Málaga.......... 1 /4A lm ería. . . 1 /4  d. , M urcia. . . . . par.
A vila ............. O rense.......... 3/4
Badajoz. . . . 1/V p. O v ied o .. . . 1/4 p.

1y8Barcelona., . 7/8 p. P a len c ia .. . .
B ilbao........... 3 /4 Pam plona.. . L '2 P .B úrgos......... 1/8 Pontevedra.. 1/2 p.
Cáceres 
Cádiz............. par p.

1/8 d. Salam anca.. 
San Sebas

3/4 p.

Castellón tian.............. 1
Ciudad-Real. S a n ta n d er .. 1 /4 p.
Córdoba
Coruña.

par p.
1/4 d.

Santiago.. . .  
Segovia. . . .

v/V
par

Cuenca Sevilla.......... 1/8 d.
Gerona Soria. . . . . . 3 /8
G ranada. . . 1/4 T arragon a.. • • 1/4  d.
Guadalajara. 1/2 Teruel...........
Huelva. . e Toledo. . . . . 3/4 d .
H uesca. . Valencia . . . 3/8 d.
Jaén.............. 3'8 p. Valladolid . . 1/8
León.............. 1/4 d. V itoria .......... 1 d.
L érid a .. . . . Zamora. . . . 3/8 p.
Logroño 1/8  p. Zaragoza. . . 1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.
Ambéres 28 de Junio. —  Diferida , 26 7/16,—Interior 

38 3/8. *

Amsterdam  26 de Jun io .—  D iferida, 26 3 /4  — Fxte 
r io r ,  43 7 /8 .-In te r io r , 38 1/16 ’ V

Bruselas 28 de Ju n io .— Diferí da, 26 1/ 4.

Londres 26 de Junio .—  Consolidados, 95 3/8 á 1/2 — 
E xterior, 45 1/4.— D iferida, 27 5/8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. M anuel M ed in a , Juez de 

p az  del d is trito  de  M arav illas , dada á instancia  del P ro cu ra d o r 
D. E ugen io  Santiago A g u ad o , re p re sen tan te  de  la sociedad m i
n e ra  titu lad a  El León de p la ta , se c ita  á D. Ju a n  B erdaguer, 
cu y a  habitación y  dom icilio se ig n o ra , p a ra  qu e  el d ia 8  del cor
rien te  á las tre s  de  la ta rd e  com parezca en  la audiencia d e  S. S., 
piso bajo  de la T e r r i to r ia l , con el fin de ce leb ra r ju ic io  verbal á 
que  se halla d em andado  sob re  pago de 290 rs. que  adeuda  por 
div idendos pasivos á la re fe rid a  e m p re sa , y  á cuyo  acto deberá  
c o n cu rrir  por sí ó por m edio de ap o d erad o  e sp e c ia l, asistido de 
los m edios de  p ru e b a  de  que  in ten te  v a le r s e ; apercib ido  q u e  de  
no  hacerlo  co n tinuará  el juicio en su reb e ld ía  como la ley  p re 
viene. ' ,

M adrid  l.° de  Julio de 1858 — El Secre ta rio  in te rin o  José de

^  _ _ _ ___________________’ 2473
D. Joaqu ín  M artinez López de A y a la , Juez de p rim era  ins

tanc ia  del d is trito  del M ercado de esta c iudad  de Valencia.
P o r  el p resen te  se hace sab e r que  dec larad o  en concurso  Don 

Lorenzo M iralles, de este v ec in d ario , en  los au to s ejecutivos, 
instados en  este Juzgado  po r el P ro c u rad o r D. E stéban  Ca«rev 
eu  no m b re  de  D. Sebastian Calvo y  A liaga, vecino d e  esta ¿ap i- 
ta l ,  se ha m andado  anunciarlo  por m edio del p re sen te  por el que 
se llam a á los acreedo res  del M iralles á fin de qu e  com parezcan  
en  los expresados au to s, d en tro  de 2 0  d ia s .  con los títulos ju^tifi- 
cativos de  sus créd itos.

Valencia te de  Jun io  de 1858.— Joaquín  M artinez López de
A y a la .= P o r  m andado  d e  S. S ., M anuel Cubells. 2477

E n  v ir tu d  d e  p rov idencia  d ic tada p o r el Sr. D. Luis Alarcón 
Ju ez  d e  p rim era  instancia del d is trito  de  Palacio de esta corte  
re fren d ad a  del E sc ribano  d e  n ú m ero  D. Miguel del Castillo v  
A lba, se sacan á pública  subasta  d ife ren tes  t i e r r a s , cuya cabida 
sitio y linderos son los siguientes ' ’

_ Una tie rra  té rm ino  de B allecas, en  el A lm odovar, que linda y  descabeza con id . , d e  tre s  fa n e g as , ta sa d a  en  1.500 rs  fanega 
O tra  id. en  i d . , que  linda con el cam ino d e  la V irgen  v  Al- 

m odovar, de  una fanega seis celem ines , á 800 rs. faneca
O tra id. id . tra s  de las h e ra s  de  C e r n e d a , que lin d a  con el 

C a r r i l , que  la a trav iesa  el cam ino del Congosto de ríos fanecas 
á 800 rg. fanega.

O tra id. en los A lbares . que  lihda con el p a ja r de  V ergara , 
de  dos fanegas seis c e lem in e s , á 800 rs . fanega.

O tra  id. id. id . en el cam ino del G arro te  (H u e r to ) , q y e  linda 
con id ., de dos fanegas seis celem ines, á 1.500 rs. fanega,

Otrar id. id. en id ., que  linda con dicho cam ino, su caber tre s  
anegas, á 4.500 rs . fanega.

de  id - i d ’ que linda con tierFas de ía «wsma com unidad ,

O tra g a , á  1 , 5 0 0  rS’
fanegas sei«e%V alderribos’ que  linda con el cam in°  de i d . , de  dos 

J L a M  1.500 rs . fanega,
o t r a  id. en oarv,* i u-

cinco fan eg as , á 8 0 0 ^™°. e se ro s - R e l i n d a  con el m is m o .d e  

O tra id. id. en las H é r n u P  ^ 
n u ev e  fanegas, á 800 rs . f a n e g f ® lm da COn a rro y o  A broñ ig al- de

O tra id .  id ., de M adrid , al o tro h a  1 . . .  • ,lado del a rro y o  A brom gal, que

inda ron  el m ism o , de una fanega seis celem ines a SOO leale^ 
fanega.

O tra id. id. en  id . ,  que linda con las a n te rio re s , de rk=s íane- 
gas seis celem ines, á 800 rs. fanega.

O tra id. id. , de B a llec a s , d e tra s  de  la hu e rta  H e rre ra  . que 
linda con la m ism a y la a trav iesa  el cam ino Santa Catalina . su 
caber dos fan eg as , á 800 rs. fanega.

O tra id. id. en los L ias ta ie s , linda con o tra  de las M onjas, de 
cuatro  fanegas seis celem ines, á 1.500 rs. fanega.

O tra id. id. id. al cam ino alto de Yeseros, lin d a  con tie rras  de 
Santa Rosalía, de  una fanega tre s  celem ines, de p rim era  calidad, 
á 1.500 rs. fanega.

Otra id. id,, id  que la d iv ide  el cam ino alto, linda con t i e r r a s  
que lab ra  V idales, su c ab er once celem ines, á 800 rs. fanega.

O tra id. id. id cam ino de  la H orm iguera  , linda con las M on
ja s , de tre s  celem ines, á 1.500 rs
Ü L O tra  id. id. id. cuatro  pedazos de id, en las C u a r tilla s , linda 
con t ie rra s  de las m ismas M o n jas . de cuatro  fanegas seis celem i
nes , á 1,500 rs . fanega.

O tra  id. id. id. donde llam an el Cristo del S epulcro , d e  nueve 
celem ines, á 1.500 rs. fanega.

O irá id id. id . cam ino C arran lona  , linda con o tras de Sania 
Catalina S o ldado , de  nueve celem ines, á 800 rs.

O tra id. en  la A lm odovar chico, de una fanega, á SOO rs fa
nega.

O tra id. id . id. cam ino de  la T o rre , linda con una tie rra  del 
cu ra  de Ballecas, de una fan eg a , á 800 rs.

Otra id. id. cam ino del D eu, linda con tie rra  de G andorra , 
de dos fanegas , á 800 rs. fanega.

O tra icl. id, id. en los P abones, linda  con tie rra s  de V ieálbaro. 
y descabeza con id ., de  ocho fan eg as , á 1.500 rs.

O tra id. id. id en  el c erro  del Cabezo de R ivas, que linda 
con id., de  d iez y  siete fa n e g as ,c u a rta  ca lid ad , á 180 r s . ;

O tra id, id. en  id , que linda con la an te rio r y da vuelta al 
c e r ro , de diez v do te  fanegas, de cuarta  calidad , á ISO rs fa
nega.

O tra id. id. en  el P o rtillo , que la a trav iesa  el cam ine del 
P iu l, de  doce fanegas de  te rc e ra  ca lid ad , á 450 rs. fanega.

O tra id. icl. en el cerro  del A guila , linda con los e ria le s, de 
tre s  fanegas, á 450 rs. fanega.

O tra id. id. id. cam ino de V aldecu lebra , linda con dicho c a 
m ino, de  diez fanegas, á 450 rs. fanega.

O tra id. id. en  id. id. y  va al de V aldepozuelo , de ocho fa n e 
gas , á 450 rs . fanega.

O tra id. id. en  la fuente A m argu illa , linda con el cam ino la 
T o rre , su caber una fanega seis celem ines, segunda calidad, 
á 800 rs. fanega.

O tra id. id . al P rad o  S e rran o , que la a trav iesa  el cam ino la 
V e n ta , de  tre s  fanegas de  segunda ca lid ad , á 800 rs. fanega.

O tra id. id ., linda  con el M arques de C astro F u erte  . de en 
bida una fanega seis celem ines, á 800 rs. fanega.

O tra id. id. id ., que  linda con v e red a  del G a to , fie tres fa
n eg as , su precio  800 rs. fanega.

Y o tra  id. id. id. en el A lcap a rra l, linda con tie rra s  de Za
pata  , de cuatro  fa n e g a s , á 1.500 rs. fanega.

C uyo total de  t ie rra s  han  sido tasados en la c an tidad  de 
100 378 r s . : la persona que  q u ie ra  h acer p o s tu ra  á e llas acuda 
an te  dicho Sr. Juez y citada E sc riban ía , que se ad m itirá  siendo 
a rre g la d a ; y pa ra  su rem ate  está señalado el jueves 2 2  de Julio 
próx im o v e n id e ro , á las doce del m edio d i a , en  la aud iencia  de 
S. S., sita en el piso bajo de  la T e rr ito ria l de  esta capital.

M adrid  80 de Jun io  de 1858 «^M iguel del Castillo y  Alba.
2472

A v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco  Sánchez Ocaña, 
Juez decano de  esta capital y  su d is tr ito  de  la U n iv e rs id ad , r e 

f ren d a d a  p o r el E scribano  de  núm ero  de la m ism a ,D . M ariano 
G arcía  S a n c h a , se sacan á la ven ta  , p o r té rm ino  de ocho dias, 
los dos carru a jes  s igu ien tes:

Una b erlina  p in tad a  d e  azul o scuro , fileteada del mismo color 
c laro  , v estida  de ru p s  c a r m e s í , ta sada  en 3.000 rs.

O tra  id. con los mismos colores en p in tu ra  y  vestidu ra  de 
ru p s ,  tasada en  2.800 rs,

Total rs. vn. 5.800,
P a ra  el rem ate  de  dichos carru a jes  está señalado el dia 14 

del co rrien te  raes y  hora  de  las doce de  su m añ an a , en la sala 
do audiencia de  S. S., sita en  el piso bajo de  la T e rrito ria l de  es
ta c o r te ; ad v irtiéndose  que hasta el d ia de  la subasta se ha lla 
rá n  de manifiesto d ichas berlinas  en  el p a ra d o r ,  sito en  la calle 
de F u e n c a rra l, titu lado  de M adrid.

M adrid  2  d e  Ju lio  de 1858.— Sancha. 2476

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju a n  M enéndez, Juez de 
p rim era  instancia del d is trito  de Lavapies de esta c a p i ta l , re fren 
dada  p o r el in frascrito  E scribano  del n ú m e ro , se llam a y  em pla
za á D. Miguel G rim an t, cuyo dom icilio se ignora  , p a ra  que d en 
tro  del térm ino  de 18 dias que se le señalan  com parezca en  d i
cho Juzgado  y  E scriban ía  del que suscribe , que  la tiene  plazuela 
del B iom bo, núm . 2 , piso b a jo , á con testa r la dem anda  deduci
da  con tra  el m ismo por D. Ju an  C erezo , de  esta v ec in d ad , sobre  
abono de gastos, daños y perju ic io s, ó m ónos valor del lavadero  
titu lado de los Agonizantes, en  la riv e ra  del rio  M anzanares, que 
le vend ió  dicho G rim an t; bajo  apercib im ien to  de que no h acién 
dolo le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

M adrid  30 de Ju n io  de 4858. — L icenciado Ferm ín  G utiérrez  
y G óm ara, 3 4 3 3

E n v irtu d  de  p ro v id en c ia  d ic tada  p o r el Sr. D. M anuel R io- 
b o ó , Juez  de p rim era  instancia clel d istrito  del N orte  de esta 
corte, re fren d a d a  p o r el E scribano  de  núm ero  D. Ju an  Perca, en 
el exped ien te  sobre llev a r á efecto el juicio  de conciliación con
venido en tre  D. P ed ro  F a u ra , como apoderado  de D oña Rafaela 
L iquiñano, celebrado an te  el A lcalde de F u en carra l en 1 2  de 
A gesto de  185G con D oña M aría A ntonia- S án ch ez , v iuda de J u 
lián de  C ruz y  los hijos y  h e rederos  de  este , se sacan á pública 
subasta, po r el tipo de la tasación, las fincas s igu ien tes: -

Un solar de  una casa, sita en  F uencarra l y su calle d e lB a rq u i-  
. lio, que linda  por O riente con o tra  que fué de  M aría Velasco; Po

n ien te  con o tra  de P e d ro  G arcía D avid ; M ediodía con la c itada  
calle , tasada en 2 . 0 0 0  rs.

Una era  fro n te ra  con un poco de fro n tera  de  a r e n a l , de caber 
3 c e lem in es• linda con a rro y o  que baja  del B arqu illo ; M ediodía 
con cam ino del Caño g o rd o , y P on ien te  con fron tera  que lab ra  
B ernabé M ontero , tasada  en 800 rs.

Una v iña  en térm ino de F u e n c arra l y  sitio denom inado  la 
Cruz del Cura , de  550 cepas de  v iduño  p a rd illo , y lindando  á 
O riente con o tra de  M ariano C respo ; P on ien te  con o tra  de la 'd o 
tación de la capellanía de  ánim as, que  hoy  es de  los h e re d e ro s  

- de  D. P ed ro  M erino; M ediodía con o tra  de la capellanía que fun
dó Catalina M agano , y N o rte  con o tra  que  fué de  los herederos  
de Juan  de O rtiz , tasada  en 2.750 rs.

O tra vina con 185 cepas de v iduño  pardillo , sita en  dicho té r 
mino y  sitio que  llam an Cabeza morena, ó Cacos; linda á O riente 
con h e rederos  de Santigo del Pozo; Pon ien te  con v iña del hospi
tal de M adrid , y M ediodía con o tra  de V icente C respo y  A rro y o  
denom inado del Monte, tasada  en 1.100 rs.

E n  su consecuencia, qu ien  qu isiere  hace r p o stu ra  á las m en
cionadas fincas, acuda á la audiencia del Juzg ad o , sita en el p a 
seo de Luchana, el dia 26 del co rrien te  y  ho ra  de las diez de su 
m añana que se señala p a ra  verificar el r e m a te , pud iendo  án tes  
en te ra rse  de los autos, que  esta rán  de  m anifiesto en la E scriban ía  
á las horas reg u la re s. 3 4 3 9

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

LUGO.— Chantada 23 de Junio.—En los pocos dias que ■ 
han trascurrido después de mi ú lt im a, bien pocas va
riaciones han ocurrido en este mercado , á excepción del 
centeno que bajó un real en ferrado, por cuya razón me 
creo relevado de fijar por ahora la nota de precios Hay 
bastantes existencias de todas clases de fruto v su ex- 
tracción es nula.

La beneficiosa lluvia que se anunció estos dias hacia 
concebir grandes esperanzas, si no continuaba muchos 
días, pero se redujo á una especie de rocío conocido en 
este país por la denominación de Meras de San Juan con  
las que tienen poca fe los labradores. ;

Según ya dige A VV. en mi citada ú l t im a , los linos se 
resintieron de las heladas, y por esta causa y por la falta 
de lluvias se quedaron muy pequeños en terrenos de «e- 
cano, no obstante, la cosecha en general es muy r t

graflo4nanía’ m cemenu ’ jUdíaS y patatas ve êtan c°n 
y la de la cebada fu é" h ilfd T n m °m e,*end°  *ran' cosccl,a>

El oidium  continúa limitado á determinados puntos v 
se teme su propagación. Lastima será que esto suceda 
cuando se podría con un pequeño desembolso desterrar 
ó al menos disminuir e! mal; pero ademas de la escasez 
de recursos de unos, tienen otros tan arraigada la idea 
d é la  predestinación, que es difícil convencerlos de los 
buenos resultados obtenidos con agentes conocidos hoy 
de todos los lectores de La Exposición. -

Por mis continuas ocupaciones y por estar algo lejos 
la ribera, no me fué posible hacer varios ensayos en que 
tenia bastante confianza, por io que el año pasado tan

solo plise en práctica el método aconsejado por el distin
guido químico y farmacéutico Sr. B on et, reducido á d i
latar en 20 veces su volumen de agua una parto de quin- 
íi sulfuro de calcio, y correr con una esponja ó brocha 
ios tallos y racimos según se aconseja' para el azufrado. 
De este modo pude conservar cuatro racimos en una ce
pa de mi huerta, habiéndose perdido los que no se suje
taron á este tratamiento. Tampoco me dio resultado dig
no de anr ciarse un solo tratamiento á que sujeté una 
parra de m oscatel, por cuya causa creo indispensable  
repetirlo en tres épocas, según hice en la primera. ( E x 
posic ión Compostelana. ¡

Fon-sagrada 2o de Junio .— Trasladamos á continuación 
las noticias que nos comunica el celoso corresponsal de 
que nos valemos para este punto.

El aspecto actual de la cosecha de frutos es inmejora
ble, v si esta tendencia no es contrariada por las vicisi
tudes de la estación, podemos asegurar que será abun
dantísima por esta comarca. La de vino se presenta muy 
bien , con mucho fruto y sin indicios de oidium  por alio- 
r.i. Este producto no es tan común por aquí como en 
otros riveros • solo los pendientes del Navia producen v i
n o , que ya no fué atacado de aquella enfermedad en los 
años anteriores en la proporción que lo fueron los demas 
riveros. En el año último algunas viñas dieron una abun
dantísima cosecha; otras por m itad, y varias por terceras 
y cuartas partes de una cosecha regular, excepto en el 
valle de Lem os, y especialm ente en las vertientes del 
Sil y del C abe, en que nada absolutamente se cosechó.

A propósito de viñedos, debo manifestar que desgra
ciadamente no es tan absoluta la negativa del oidium  en 
la comarca de Mon forte como ha sido anunciada, pues en 
A m andi, en la ribera del Cabe y en otras partes de la 
expresada comarca, hay indicios de su existencia. Es ver
dad que pocas viñas hasta ahora están invadidas por com
pleto, pero hav también pocas que no dén alguna señal. 
(Id em .) m

SEVILLA 30 de Junio .— El día 19 del actual salió del 
puesto de Aznalcollar el cabo segundo de la Guardia c i 
vil José Moreno García, acompañado de los guardias de 
segunda clase Bernardo González Casanovas, José Sador, 
José de los Santos Gutiérrez y Antonio Pidrardo García, 
con el objeto de perseguir unos malhechores que vagaban 
por la sierra de las Contiendas , término de Éscacena , y  
acompañando á dichos guardias el Regidor D. Manuel Do
m ínguez.

El resultado fué capturar en la majada de Charco-frio 
al reo prófugo José Galban Borrego, alias el Portugués, re
clamado desde el año de 1836 por asesino, y que desde 
entonces habia estado hasta 1850 en Portugal. Este próji
m o, sentenciado á 10 años de presidio con retención, lle
vaba una escopeta , pólvora, balas y una navajilla de m e
dia vara de largo, con cinco piñones.

El dia 20 prendieron los mismos al famoso criminal 
Francisco Gómez, alias el Maduro, reclamado por ladrón y 
asesino desde 1841, y también con 10 años y retención, 
y también con su escopetita y su pólvora y 20 balas: la 
prisión tuvo lugar en el barranco de las Artillas.

Item: al reo prófugo por asesinato Cristóbal Romero 
Verdugo, reclamado desde 1840 y preso en el barranco 
Ingenio, cogiéndole una escopeta , pólvora y 12 balas, 
prendiendo con él á un hom bie sospechoso , llamado Ja
cinto Sánchez que le acompañaba y  no tenia docum en
to alguno.

Tres dias con sus noches emplearon en llevar á cabo 
estos servicios los celosos y beneméritos guardias, dignos 
del mayor elogio por su excelente manera de cumplir su 
deber. (Porvenir, i

V ALENC IA  2 9  de Junio .—Según hemos entendido, 
se está instruyendo con toda urgencia , en la sección de 
obras públicas de este Gobierno c iv i l , el oportuno espe
diente acerca de la conducción de aguas potables desde 
esta capital á Villanueva del G rao , solicitada por aquel 
Ayuntamiento con motivo del legado de 80,000 rs. hecho 
al mismo por D. Dionisio Bello y Romero , lujo de dicho 
pueblo y hermano político del Sr. Liñan, á quien, como 
saben nuestros lectores, debe Valencia igual beneficio.

Este pensam iento está íntimamente enlazado con el 
concedido en 1852 por la antigua Junta de vigilancia de 
las obras del puerto, y por esta razón se trata de fundir
los en uno, para facilitar la ejecución de am bos, con ar
reglo á los trabajos facultativos practicados en la época 
citada por D. Manuel de los Villares Am or, ó de otros, 
que sin levantar mano formarán en caso necesario los 
Ingenieros de este distrito ; pero hay que vencer num e
rosos é importantes obstáculos que se oponen á ello, 
siendo los primeros la falta de recursos, haber consigna
do el Sr. Bello en su testamento la condición de que ha 
de entregarse el príblico, totalmente concluida, en el tér
mino de un año, á contar desde el uia de su fallecimiento, 
ocurrido en 5 de Mayo úitimo, una fuente que debe cons
truirse en el Grao para perpetuar la memoria de su dona
ción , y necesitarse autorización superior para la ejecu
ción de las obms.

Nuestro Ayuntamiento está decidido á ceder las aguas 
necesarias , comprendiendo la importancia inmensa' del 
beneficio que por ello recibirán el puerto y el pueblo in 
teresado. Así parece que se lo ha asegurado recientemente 
el Sr. Conde de Almodovar á la municipalidad del mismo.

Nos complace sobremanera la actividad con que n u es
tras Autoridades y la celosísima Diputación provincial se 
dedican al planteamiento de tan útiles mejoras, y espe
ramos confiadamente que no cejarán en tan laudable em
peño , asegurándoles desde ahora el aprecio y gratitucf de 
nuestra provincia.

Hemos tenido ocasión de ver una preciosa acuarela 
que representa el salón clel baile que dio á SS. MM, la 
guarnición de Valencia. El 'cuadro está pintado con maes
tría , y los detalles de adorno, reproducidos con prolija 
fidelidad , dan una idea perfecta del asunto que se ha 
propuesto el pintor. Esta obra se debe al pincel de Don 
José María de Teran y L eyva , Capitán graduado de ca
ballería que manda la escolta del Excmo. Sr, Capitán g e 
neral, y está pintado por orden expresa de dicho señor.

El cuadro debe ser presentado en breve á S. M. la Rei
na en nombre de los Generales , Jefes y Oficiales de la 
guarnición. Felicilamds al Sr. Teran por el mérito artísti
co que encierra su obra , y aplaudimos la idea de ofrecer 
á nuestra Soberana un recuerdo que no podrá menos de 
serle grato. (Diario Mercantil.)

Idem 1.0 de Julio. — Tenemos entendido que el señor  
Gobernador de la provincia, tan luego como recibió Ja 
Real orden del 11 del actual, en la que se dispone la m o
dificación del presupuesto y condiciones para la subasta 
de las obras de nuestro puerto , remitió al señor Ingenie
ro Jefe de la provincia copia de las exposiciones que con 
este motivo han elevado recientemente á S. M. la Diputa
ción provincial y la Junta de Comercio, á fin de que ten
ga presentes las modificaciones solicitadas por las referi
das Corporaciones , en la que ha de realizar con arreglo 
á la expresada Real orden y demas instrucciones que se 
le hayan comunicado por la Dirección general de Obras 
públicas.

El expresado Ingeniero parece está de acuerdo con 
las reformas indicadas; pero no las pudo consignar en 
el plan de obras que en 1856 propuso la Diputación á 
S. M , porque entonces no estaba autorizado para variar 
el presupuesto y condiciones facultativas. Si esto es cierto 
como se nos ha asegurado, damos el parabién á nuestra 
p rov in cia , pues la identidad de apreciación en asunto de 
tal ín teres, no podrá menos de ser muy provechosa hoy 
que la Real orden de que nos venim os ocupando abre 
ancho campo para que puedan introducirse en el presu
puesto y  condiciones cuantas reformas se crean útiles v  
convenientes, ■

Se nos ha asegurado que el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia , después de haber oído el dictámen de la 
Junta provincial de agricultura y el del perito agrónomo 
D* Juan Bautista Martí, ha tenido á bien aprobar"el pro
yecto de acotamiento general de tierras para destinarlas 
al cultivo de arroces en el término de! P u ia , debiendo 
verificar las obras con arreglo al plano formado por el 
Director de Caminos y Canales de riego . D. Alejandro Bu * 
chaca y  Freiré.

Por el autor del proyecto se propone construir unas 
obras por las que quedarán separadas las tierras marja
les de las huertas , formando un guarda-daños entre é s 
tas y aquellas. ' ■

El guarda-daños consiste en una zanja o cuneta de 
ciertas dim ensiones y pendientes, con las cuales se evita  
que se comunique Ja humedad de unas tierras á otras, 
desalojando instantáneamente las aguas que procedan de 
las filtraciones y lluvias conduciéndolas á unos nokes 
que se formarán en los sitiosTaterales á las sendas y aza
gadores. Para el paso de las aguas que deben dar el rie
go , se construirán vanos sifones y  alcantarillas.

Si dicho proyecto se verifica y  se logra lo que el au
tor se promete, no cabe duda que será secundado en al
gunos pueblos de la provincia, evitando por este medio 
los graves perjuicios que ocasionan los campos marjales 
a los campos huertas que les son contiguos. Al propio 
tiempo se tendrá un sistema de acotamiento general que 
evitaiá la> continuas infracciones que se cometen cose
chando arrroces fuera de coto.

Según se nos ha asegurado por persona competente, 
la Comisión de aguas potables de nuestro Ayuntamiento 
se está ocupando de proporcionarse ía cañería necesaria 
para generalizar dicha mejora, y satisfacer á la vez las 
peticiones de varios propietarios' de edificios , situados en 
calles no canalizadas. Parece que el material trata de ad
quirirse con todas las economías posib les, en pro del 
Ayuntamiento y de los particulares que deseen ser sus- 
critores á aguas potables. ( Id .)

Ollería 26 de Junio . — Terminó la cosecha de la 
sed a , pudiendo asegurarse que en este año ha sido más

abundante que en los anteriores. La sim iente que mejor 
resultado ha producido ha sido la importada de Mallerca 

Los labradores están concluyendo la siega del trigo! 
cuya cosecha se ha presentado bastante bien. Los viñedos 
siguen con abundancia de uva, pero los labradores y co
secheros están consternados al ver la baja que diaria
mente tiene la única producción y riqueza de este valle. 
Sin embargo del precio ínfimo que tienen este y los d e 
mas artículos , los jornales se m antienen á 7 rs. y medio, 
y si sigue a s í , se verán los labradores en la dura preci
sión de ocuparse ello.  ̂ mismos en los trabajos agrícolas.

También por aquí es grande el calor; pero á pesar de 
esto, por ahora no se observan enfermedades.

Los precios de los cereales y caldos son los siguentes: 
T rigo, á 180 rs. eahiz; panizo, á 7 rs. barchilla ; a l

garrobas, á 5 rs. arroba. El vino á 3 y medio reales: pe
ro los fabricantes ya no lo estiman más que á 3 rs. ( Id .)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id , — Pa - 

ris 2 . — El Moniteur contiene el convenio postal entre 
Prusia y Francia.

El Banco cesa de negociar las obligaciones por cuen
ta de las com pañías de los caminos de hierro.

Dicen de W ashington , el 19 de Junio , que Buchanan 
estaba gravem ente enfermo.

Trieste 2 .—Los insurgentes de Gandía conservaban 
sus posiciones. El nuevo Gobernador les llevaba grandes 
concesiones del Gobierno otomano.

Los circasianos habían batido á los rusos

Londres 2 .— Se creía que los. m orriones fortificasen 
á Trovo-City.

Hay grande anarquía en ia Sonora.
En la Cámara de los Lores, el bilí que favorece la e n 

trada de los israelitas en la de los Comunes ha sido 
aprobado por gran mayoría.

Marsella 2 V ely-B ajá fué destituido por excitar á 
los m usulm anes á la resistencia.

Grecia ha colocado á los subditos suyos residentes en 
Candía bajo la protección del Almirante francés.

Bruselas %.— La Sección central de la Cámara ha des
echado el proyecto de fortificar á Ambéres por seis votos 

! contra uno,

Las noticias dé  Ind ia  rec ib idas  en Marsella 
por la Mala de Calcuta  del 17 de M ayo, son poco 
sa t isfac tor ias  p a r a  los ing leses  q ue ,  en  m uchos  p u n 
tos del tea t ro  de la g u e r r a  han  e x p e r im e n ta d o  
nuevos desas tres .

S egún  despachos telegráficos de Marsella, se sa 
be q u e  las e scu ad ra s  co m b in ad as  de F ran c ia  , In 
g la te r ra  , E s tados -U nidos  y R usia  en  C h in a  se 
a p re s ta n  á u n  a taq u e  general; por h ab e rse  negado  el 
E m p e ra d o r  del Celeste Im per io  á a b r i r  las negocia
ciones p e rs is t iend o  en su política de inerc ia .

Las notic ias m ercan ti les  de la m ism a fecha y del 
m ism o p u n to  son tam b ié n  poco satisfactorias.

Nuevos d e s a s t r e s , no com pensados  por ven ta ja  
a lg u n a , h an  caido sobre  los ingleses. Confírmase 
q ue  la g u a rn ic ió n  de S ahe janpoore  h a  sido s o rp re n 
d ida  por el enemigo q ue  v e n ia  de U d a ,  so rp resa  á 
la q ue  h an  seguido u n  saqueo y u n a  m atanza .  Los 
ingleses que  h a n  conseguido re fug ia rse  en las po
b laciones, h a n  sido socorridos.

La P r in cesa  de  Ihansi co n tin ú a  sus operaciones 
gu e rre ras .  E n  Bilapore, cerca de L u c k n o w  , ha o c u r 
rido un  choque. El G enera l  W alpole  y el 9.° de lan 
ceros c a rg a ro n  tr e s  veces á los e ip a y o s . pero  sin 
resu ltado .

La C ircu la r  com ercia l, im presa  en C a lcu ta ,  d i
ce q u e  el G enera l  W alpole  ha perecido en  la acción, 
como tam b ién  siete oficiales. Muchos soldados h a n  
sucum bido .

Los colonos h a n  sab ido  con satisfacción el p ró x i
mo envió de 9.000 hombres.

La A gencia  Ha v a s , ref ir iéndose á c o r re sp o n d e n 
cias recib idas de China  , a seg u ra  q ue  el Comisario 
del E m p e ra d o r  ha e ludido e n trev is ta  con los Pie- 
n ipotenciar ios  de las P o t é t u a s  aliadas. El pa r t id o  
favorable  á la g u e r r a  parec ía  d o m in ar  en todas 
partes .

La e scuad ra  am er ica n a  h ab ia  seguido á has de 
F ra n c ia  á In g la te r ra  al golfo de Pachili . .donde  se 
e sp e rab a  á la de  Rusia .  La neces idad  de .un a taq u e  
s im u l tán eo  era  g e n e ra lm en te  reconocida,

Una c o rrespo nd e ncia p a r t i c u l a r  de A m érica  ., q ue  
inser ta  la P a tr ie , a n u n c ia  q ue  las dos C ám a ra s  de 
Congreso h ab ían  su sp e n d id o  sus  sesiones el I I, des 
pués de vo ta r  los p re s u p u e s to s  de G u e r ra  y Marina, 
y u n  em p rés t i to  de 20 millones de dollars. Se sabia 
oficialmente en  N e w -Y o rk  q ue  el G o bern ado r  Gum
mi ngs h ab ia  tom ado sus  disposiciones para  la eva
cuación de la c iud ad  de L ag o -S a la d o  por los m o r -  
mones ; pero  notic ias  poster io res  de U tab .  p u b l i c a 
das por el M o rn in c j-A d ver tise r ,  a f i rm a n  q u e  estos, 
después de h a b e r  sacado de la c iu d ad  á sus  m u j e 
res é hijos , h a b ía n  vuelto  á re fo rza r  s u s  p u n to s  de 
defensa.

C artas  de H am b urg o  confi rm an  la notic ia  d e q u e  
el E m p e ra d o r  de Rusia se d i r ig i rá  á fines de  Agos
to ó p r inc ip ios  de Se t iem b re  á Y arsovia  p a ra  p a sa r  
revista á tres  cu e rp os  de ejército , c uy as  fuerzas a s 
cen d e rá n  á 130.000 hom bres,

S. M. el E m p e ra d o r  de los franceses salió el 30 
de Jun io  de P a r i s  cá las diez de la m a ñ a n a  con d i 
rección á los baños de P lom bieres

La mocion de  M. W ilson p a ra  p roceder  á la a m o r 
tización d é l a  d eu d a  in g le sa ,  con tra id a  especia lm en
te d u ra n t e  ía g u e r r a  con R u s ia ,  ha sido desechada 
en la C ám ara  de los C om unes ,  después  de com b a
tir la  Disraeli , G ladstone . C a rd w e l  y L ord  John 
Russell.

E sc r iben  de  Constan t inopla  q ue  se hacen  secre
tam en te  en el a rsenal p rep a ra t iv o s  p a r a  un  v ia je  
del Sultán ,

A U S T R IA — Viena 25 de Ju n io .—  El Embajador de 
Inglaterra Sir II. B u lw er , que fué recibido ajiteayer en  
audiencia particular por el Emperador, ha celebrado des
de su llegada á Yíena varias conferencias con el Conde 
Buol. Las m anifestaciones que Sir II. Bulwer ha hecho 
en esta ocasión acerca de la actitud de su Gobierno res
pecto al convenio con Montenegro . han sido acogidas 
aquí con satisfacción. Sir H, Bulwer sale hoy para Cons* 
tantinopla.

El Emperador recibió ayer al Presidente del Consejo 
del Im perio, el Archiduque R egn ier , y al Ministro del 
Interior, M, de Bach Las leyes relativas a la organiza
ción in terioren  que se ocupa ei Consejo, serán objeto 
de otra audiencia, El Emperador desea que dichas leyes 
se terminen lo más pronto posible y los dos personajes 
referidos han dado cuenta á S, M. del estado en que se 
encuentran los trabajos (Gaceta de Colonia,)

Idem  23.— Interin los diplomáticos europeos se ocupan 
en arreglar los asuntos de los cristianos de Turquía, ca 
da correo que se recibe trae noticias desagradables acer
ca de los desórdenes de que son teatro varias provincias 
Se nos ha anunciado poco hace el insulto dirigido alCón  
sul inglés en Belgrado, y hoy tenemos noticia de la ofen
sa inferida en Ibraila á un Agente consular francés, E11 
Belgrado ha llegado la inquietud al extrem o de temer que 
llegue á incendiarse la ciudad durante la noche. Por par
te de nuestro Gobierno se trata de restablecer un estado 
normal en el Imperio Otomano por una parte , y por otra 
de salvar la integridad del territorio. Es probable que se 
dén algunos pasos para reanimar cuanto sea posible la 
energía de la Puerta. El envío de un nuevo cuerpo de 
ejército á Herzegowina se ha verificado en estos dias á 
consecuencia de instancias apremiantes de  M- de P r o - 
kesch, (Corresponsal de JSwemhergi)

fdxm  25.-—El Feldezeuuieuslre Carlos, Príncipe de Sch ■ 
\v; rtzem ber, falleció ayer en el palacio de Dutrichstein , 

:Hai¡ia nacido el 21 de Enero de 1802. (Frem denblatt.)
BAV IE R A — Munich 25 de Junio.---La  Reina y el Rey 

de Prusia liarán su viaje á Baviera guardando riguroso 
incógnito, y se han dado órdenes para que no se haga 
sol ninidad de recepción. SS. MM. saldrán de Berlín el 29; 
dormirán del 29 al 31 en Leipsig : del 30 al 1.° de Julio 
en Bamberg ; del 1 0 al 2 en A ugsburgo. del 2 al 3 en, 
Munich, y en este último se dirigirán á Tegerusa. Gace
ta ¡le Correos.)

P R U SIA .— Berlín 27 de Junio. — El Tiempo continúa 
publicando los docum entos relativos al asunto de la guar
nición de Rastadt. Inserta hoy una notáT.dirigida por el 
Barón de ManteutTel ni Ministro de Badén , en la cual e* 
Gobierno prusiano desecha la proposición de suministrar 
parte de dicha guarnición en tiempo de guerra. El Minis
tro prusiano pregunta el por qué se concede á Prusia el 
derecho de guarnición en tiempo de guerra y se le n ie
ga en tiempo de paz. Esta concesión arreglaría la cues
tión y conservaría igual el derecho de Prusia y Austria. 
La nota de que se trata tiene la fecha de 27 de Abril, 
Desde entónees este asunto ha ido adelantando y está 
próximo á resolverse. Es posible que las pretensiones de' 
Prusia lleguen á triunfar.

Ft Príncipe Alberto de Prusia ' alio ayer para viajar 
durante algunos meses por Hungría y Crimea, (Corres
pondencia fía v a s .)

R USIA.— S an  Petersburgo 21 de Junio ,— La salida del 
Emperador para Arkangel se verificará en la semana 
próxima, el 24 de Junio probablemente.

El Gobierno ha autorizado á las ciudades del gobierno 
de W oronesch. y a las de Plaskow y W ichny-W alozok  
para establecer ciertos impuestos con destino á los gastos 
locales.

El Consejero privado Gedeonow ha presentado la di
misión del cargo que ejercía de Intendente de Jos teatros 
Im periales, y ha sido nombrado Gran Maestre de la cor
te Imperial.

Los Duques Nicolás y Eugenio de Leuchtemberg, Prin 
cipes de R om anow ski. han regresado por Lubeck de su 
viaje á Italia.

Se han introducido modificaciones en la organización 
de la policía de San Petersburgo.

Ha reaparecido el cólera en la capital de Rusia , con 
tándose ya más de 70 casos. La temperatura es más baja 
que en los veranos ordinarios. (Idem,;

ÍNDICE ALFABETICO
DE LAS LEVES, REALES DECRETOS, ORDENES Y CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1858,

II
Conclusión.

M arina .— Véase Ministerio de M arina.
Medidas higiénicas.— Véase Sanidad.
Memoria de D. Manuel Blasco y  M atres.~Y éc?e Oi

dium  tuckeri.
Mercandas de tripulantes fuera de registro . — Véase 

Aduanas. ,
Mercancías extranjeras con marcas esp a ñ o la s^Y éase 

Aduanas.
Mercancías fuera de equipaje.—Véase Aduanas.
Milicias provinciales. —• Quintos sujetos á condenas 

correccionales.
Mayo 23.— Circular declarando que todos cuantos quintos 

sorteados para Milicias provinciales que se hallen 
cumpliendo ó tengan en lo sucesivo que cumplir 
alguna condena correccional impuesta por la ju 
risdicción ordinaria por los delitos ó faltas que hu 
biesen com etido, tanto con anterioridad á su in 
greso en caja, como durante S11 permanencia en 
el ejército en casos que produzcan desafuero, se 
les destine, después de extinguida su condena, al 
cuerpo á que lo hayan sido los quinh»s de su pro
vincia en lugar de que vayan al Fijo de Ceuta 
(Número 143.)

Minas de cobre de Huelva, —-Véase Caminos de hierro.
Ministerio de Fomento,— Suplem entos de crédito.

Idem 29.—Real decreto concediendo al Ministerio ios su
plementos de crédito para los fines que se expre = 
san. (Núm. 149)

   Ordenación de Pagos.
Junio 27.— Otra disponiendo que D. Francisco Canudo se 

encargue interinam ente de la Ordenación gen Tal 
de Pagos del Ministerio de Fomento (Núm. 178.)

Ministerio de Gracia y  Justicia , — Jueces de vrimera  
instancia ,— Promotores fiscales.— Tenientes fiscales.

Abril 28.—-Resumen de nom bram ientos , perm utas, tras
laciones, promociones de Jueces de primera ins
tancia , Promotores fiscales &c. (Núm. 118.)

Mayo 7 --O tro como el anterior. (Núm. 127.)
Junio 9.— Otro como el anterior. (Núm. 160.)

   Crédito.
Idem 25.—Real decreto concediendo al Ministro de Gra

cia y Justicia un drédito de rs. vn. 7-1.201,10 por 
suplemento al cap. 7,° , sección 9.a del presupuesto 
de 1857, para completar el pago de los habares 
devengados en el mes de Diciembre del mismo 
año por los Jueces de primera instancia y  Promo
tores fiscales. (Núm. 176.)

Idem 26.—Resumen como los anteriores, (Núm. 477.)
Idem 28.—Otro como el precedente. (Núm. 179.)

Ministerio de Hacienda, — Jubilación — Asesoría.— 
Nombramiento.

Mayo 12.— Reales decretos concediendo jubilación á Don 
Antonio Perez H errasti; Asesor general del Minis
terio de Hacienda , y nombrando en su lugar á 
D. Francisco de Cárdenas. (Núm, 432.)

_ —  Dirección de Contabilidad.— Censan-tía,
Junio’8 .— Otro declarando cesante á D. Gabriel Alvarez. 

Director general de Contabilidad de Hacienda pú
blica, (Núm. 159.)

Idem 9.—Otro nombrando Director general de Contabi
lidad de Hacienda pública á D. Victorio Fernandez 
Lazcoiti. (Núm. 160Ó

    Subsecretaría,
Idem.—Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda á D. Francisco Donoso Cortes. ¡Núme
ro 160.)

  Dirección general de Consum os, Casas de Mone
da y Minas.

Idem.—Otro nombrando Director general de Consumos 
Casas de Moneda y Minas á D. Fernando Zappino, 
(Núm. 160.)

 Dirección ele la Deuda pública.
Idem.— Otro nombrando Jefe del departamento de Liqui

dación de la Dirección general de la Deuda públi
ca á D. Andrés Rodríguez de Cela y Andrade. (N ú
mero 160.)

Idem.—Otro nombrando á D. Pascual de Uncela Jefe del 
departamento de Emisión , Teneduría del Gran 
Libro, y á D. Antonio María Diaz de Adriaensens 
Vocal de la Junta de Clases pasivas.

— _  Dirección de Propiedades y  derechos del E sta
do,-^Traslación,

Idem.—-Otro trasladando a D. Pedro Pastor y Maseda á la 
plaía de segundo Jefe de la Dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado, y nom brandoá  
D. Manuel Menéndez Torrecilla segundo Jefe de la 
Dirección de Consumos , Casas de Moneda v  Minas 
'Núm. 160.)

   Suplemento de crédito.
Idem 25 — Otro concediendo al Ministro de Hacienda un 

suplemento de crédito de rs. vn. 30.000, cün apli
cación al capítulo 5.N art. 3.°. sección 15 del pre 
supuesto de 1857. (Núm 176.)

Ministerio de la Gobernación,— Direcciones generales.
Abril 10— Real decreto restableciendo las Direcciones 

generales de Administraeion . Gobierno y Benefi
cencia y Sanidad en el Ministerio de la Goberna
ción. (Núm. 4 00.) •

   Nombramientos
Idem —Otros nombrando Directores generales de Admi

nistración, Gobierno y Beneficencia y Sanidad á 
á D, Mariano H errero , D. Rafael Navascués y Don 
Tomas Rodríguez Rubí. (Núm, '100.)

Ministerio de la Gobernación— Véase Consejo de M i
nistros.

Ministerio de la G uerra,— Suplementos de crédito.
Junio 22 .—Real decreto concediendo al Ministerio de lí\ 

Guerra 12 suplementos dé crédito aplicables á las 
obligaciones comprendidas en la sección 16 del 
presupuesto de 1857. (Núm. 173.)

Ministerio de Marina,— Secretaría.— Oficiales de id .—  Marina.
Junio 22.— Real decreto disponiendo lo conveniente acer

ca dei ejercicio de las atribuciones de los Oficiales 
de la decretaría del Ministerio de Marina. ¡Nú
mero 173 )

Ministerio fiscal.— Organización.
Abril 11,—Real decreto organizando en ía forma que se 

expresa el Ministerio fiscal, ¡Núm, 101.}



íd eú i  4 3.— Rectificación del anter io r  decreto. (Núm . 4 03.(
Ministerio público .— Véase Estadística judicial.
M inisterios.— Véase Edificios del Estado.
M inisterio .•— Véase Hacienda.
Modificación de artículos .—Véase A d u a n a s .
Molino arrocero y harinero .— Véase Obras publicas.
Molino harinero.— V éase Obras públicas .
.Wmros mayores.— Véase C/ascs pasivas.
M onte-pío m ilita r .— Gracia especial.

Via yo 46.—Circular  resolviendo que Dofia Emilia y Dona 
Clotilde Fernandez  y Salas carecen de derecho á la 
gracia 'que solici tan, y más que expresa. (N ú m e
ro  136.)

  Pensiones.
Idem.— Otra disponiendo lo conveniente  acerca del gore 

de las pensiones que  se expresan. (Núm. 136.)
Idem 22.— Otra que contiene el texto de la ley que conce

de una pensión anual á Doña .luana Amusco. ¡Nú
m ero  442.)

Idem 23.— Otra que  contiene el texto de la ley que c o n 
cede una pensión á Doña Isabel de los Rios y L ó
pez. (Núm . 143 )

Idem.— Otra como las dos anteriores  trasmit iendo en  con
cepto de Vitalicia la pensión de 20.000 rs. de Doña 
María del Carmen de la Pe/.uela á sus hijas que se 
expresan. (Núm. 143.)

Idem 30.— Otra como la anterior  concediendo una p e n 
sión á Doña María Engracia  Calvet. (Núm. 150.)

  Instancias de pensiones.
Junio 9.— Otra disponiendo que las instancias que se p ro

m uevan reclamando pensiones se admitan s iempre 
que  estén docum entadas en debida forma. (N ú m e
ro 160.)

M ontes.— D ist ritos foresta les.
Abril 9.— Keal decreto c reando cuatro distritos forestales 

en Huesca Guadala jara ,  Cáceres y Cádiz. (Núme
ro  99.)

  Ingenieros de montes.
Idem.— Otro aum en tando  el cuerpo  de Ingenieros de 

montes con las plazas que se expresan.  (Núme
ro 99.)

— — Licencias á los Ingenieros de montes.— Dirección 
faculta tiva  de los montes.

Idem.—-Otro dictando varias  disposiciones para perm it ir  
á los Ingenieros del cuerpo  de montes separarse  
tem poralm ente  del servicio activo del ramo en la 
forma que  se expresa. (Núm. 99.)

IV
Natalicio del Príncipe de A stu ria s.— Audiencias de 

Canarias y Mallorca.— Escribanías vitalicias.
Abril 29.—Real orden para  que se entienda, con las Salas 

de gobierno de las Audiencias de Canarias y Ma
llorca , el art, 1.° de la Real resolución de 20 de Fe 
bre ro  de este año ,  publicada en  la Gaceta de 24 
del propio mes; cumpliéndose los otros artículos 
en cuanto  á los individuos que se expresan  a g ra 
ciados por S. M. con Escribanía vitalicia , para^ce- 
leb ra r  la mem oria  del natalicio de S. A. el señor 
Príncipe de Aslúrias D. Alfonso. [Núm. 119.)

Negocia-don de acciones.— Véase Canal de Isabel II.
——  Véase Diputación provincial de Santander.
Negocios contenciosos de la A dm inistración.— Véase 

Consejo Real.
N om bramientos de Capellanes y  sacristanes de con

ventos de religiosas.— Véase Prelados.
Nombramientos.— Véase A udiencias.
 Véase Catedrales.
  Véase Consejo de Ministros.
  Véase Consejo Real.
  Véase Dirección de Orden público.
  Véase Distritos m ilitares.
  Véase Estadística.
  Véase Gobernadores de provincia .
  Véase Marina.
  Véase M inisterio de Hacienda.
 Véase M inisterio de la Gobernación.
  Véase Presupuestos.
  Véase Provisión de Curatos,
  Véase Sanidad.
Nueva licitación de acciones.—Véase Obras públicas.

0
Obligaciones de Julio .— Véase Fondos.
  Mayo.— Véase Fondos.
  Junio .—Véase Fondos.
Obras del Canal de Tamarite de L itera .— Y é ase E sta

blecimientos penales.
Obras de texto aprobadas. -  Véase Instrucción p ú 

blica.
Obras por entregas.— Véase Correos.
Obras públicas.— Reforma de la Puerta del Sol.— In 

dem nizaciones á industriales.— Pago.
Abril 9.— Real orden  disponiendo que  po r  el Consejo de 

Adm inis tración de las Obras de  la Puerta  del Sol 
se proceda al pago de las indemnizaciones señala
das á los industr ia les que  se expresan .  (Núm. 99.)

  Construcciones civiles.— Relación de indem niza
ciones.

Idem 40.-—Otra ap robando  la relación definitiva form a
da por la Jun ta  de Comercio de esta co r te ,  que  
manifiesta el importe de las indemnizaciones seña
ladas á los industriales comprendidos en la refor
ma de la Pueita  del Sol y m ás q u e  expresa. (Nú
mero 100.)

  Acequia de San  José.— Aprovechamiento de un
salto de agua.— Pliego de condiciones.

Idem 4 5.— Otra aprobando 'e l  pliego de condiciones e le 
vado al Ministerio de Fomento por  el Director del 
Canal Imperial de Aragón , bajo las cuales se con
cede á D. Manuel Gracia el aprovechamiento de 
un  salto de agua de la acequia de San José. (Nú
m ero  105.)

Estudios de u n  camino.— Camino de Ponferra-  
da á Luarca.— Autorización.

Idem.— Otra autorizando al Director de la Sociedad del 
Crédito Moviliario Barcelonés para  verificar los es
tudios del camino que. partiendo de Ponferrada, ha 
de conducir  á Luarca en la sección comprendida  
desde el último punto  hasta Cangas de Tineo. (Nú
m ero 105.)

  Canal de riego.— Estudios.
Idem 16.— Otra auloi izando á D. Joaquín Roger para  que 

verifique los estudios de un  canal de riego que fer
tilice los terrenos que exis ten cerca de Villafranca 
del Panadés. (Núm. 106.)

  Molino harinero.— Pantano.— La Laguna ,— Cons
trucciones.

Idem 17.— Otra autorizando á D. Braulio Vesga para que 
const iuya un  molino ha r ine ro  en té rm ino  de Bus
to, provincia de Búrgos, aprovechando como fuerza 
motriz  las aguas del pantano llamado L a  Laguna , 
las del prado Miñuño y las sob ran tes  de la fuente 
de dicho pueblo. (Núm. 107.)

  Rio Júcar.— Embarque de una  maderada.
Idem 18.— Otra autorizando á D. Antonio Aguado para 

em barca r  una maderada de su principal ,  proce
dente de los montes del Marques de Valmediano, 
Ariza y Estepa, que vendrá  en navegación por las 
aguas del rio Júcar  hasta el térm ino del pueblo de 
F u en te san ta , en la provincia de Albacete , y sitio 
que  llaman Molino del Francés. (Núm. 108.)

  Rio Cadagua. —  Represa de aguas. —  Fábrica de
fundición de hierro.

Idem.— Otra autorizando á D. Francisco Alberti  para que 
rep rese  las aguas del rio Cadagua , en  la provincia 
de Vizcaya, con objeto de establecer una fábrica 
de fundición y refinación de h ierros en térm ino de 
Baracaldo. (Núm. 108.)

 Riera de San Pedro de Riudevitllas.— Aprovecha
m iento de aguas.

Mayo 11.— Otra autorizando á D. Pedro  Valls y Rius para 
que aproveche las aguas de la r ie ra  de San Pedro 
de Riudevitllas, en la provincia de Barcelona, como 
fuerza  motriz de una fábrica que  intenta  cons
t ru i r  en te r ren o  de su propiedad. (Núm. 134.)

  Rio Henares.— Canal de riego.
Idem.— Otra autorizando á D. Nicolás Sánchez de P a len -  

cia para que  verifique los estudios de un canal  de 
riego que fertilice las l lanu ras  comprendidas desde 
la ciudad de Guadalajara hasta el pueblo de T o rre -  
jon de Ardoz, tomando las aguas del rio Henares 
(Núm. 131.)

—   Acciones.— Enajenación de estas.
Idem 12.—Real decreto  m andando  proceder á la enagena- 

eion de la Cantidad de acciones de obras  públicas 
que  sea necesaria para  p roducir  38.800.000 reates 
que  se destinan en el presupuesto al pago de car
re te ra s ,  canales ,  puer tos  y  o tras obras. (N ú m e 
ro  135.)

- —  Laguna de Gallocanta.
Idem 4 9.— Otra autorizando á D. Celedonio Barrieta  para 

verificar los estudios convenientes á fin de conse
gu ir  la desecación de la laguna de Gallocanta 
(Núm. 135.)

 Rios Adaja y  Arevalillo.
Idem 20.—Otra autorizando á D. Nicolás Sánchez de Pa

tencia para  verificar los estudios de  u n  canal de  
riego para util izar las aguas de los rios Adaja y 
A? evalillo con el objeto q ue  se expresa. (N úm e
ro  440.)

  Aprovechamiento de aguas p luviales.— Barranco
de Tahodio.

Idem 21.—Otra autorizando á D. Rafael de Sobremonte  
para  que aproveche las aguas p luviales que  c o r 
re n  por el b a r ran co  de Tahodio,  situado en  la j u -

rlsdiccion de Santa Cruz de Tenerife ,  provincia de 
Canarias, en  el riego de la heredad denominada de 
Ventoso. (Núm. 141.)

  Riera de San  Pedro de R iudevitlles.
Idem.— Otra desestimando la instancia presentada por 

D. Ramón Miguel, solicitando autorización para 
aprovechar las aguas de la riera de San Pedro de 
Riudevitlles, en la provincia de Barcelona, con des
tino á u n  molino harinero.  (Núm. 141.)

  Arroyo del Junquillo.
Idem 22.— Otra autorizando á D. Francisco Munia y A l-  

varez para  que aproveche las aguas del a r ro y o  del 
Junquil lo  como motor de u n  molino h a r ine ro  que 
in tenta  co n s tru ir  en  te r reno  baldío del término de 
C ab ra ,  provincia  de Córdoba. (Núm. 142.)

 Rio Llobregat,
Idem 23.— Otra autorizando á D. Pedro Gros para que 

aproveche  las aguas del rio Llobregat corno motor 
de u na  fábrica que in tenta  constru ir  en terreno  de 
su propiedad , térm ino de San Vicente de Caste- 
l le t,  provincia de Barcelona. (Núm. 143.)

 E studios de una carretera, — Carretera de Be-
nasque.

Idem.—Otra autorizando á D. Ignacio Cornel,  Alcalde de 
la villa de B e n a s q u e , para verificar los estudios de 
una car re te ra  q u e ,  partiendo de Benasque y p a 
sando por el puerto de la G levas ,  vaya á e m p a l 
m ar  en el Hospicio de Bagñers de Luchon con la 
carre te ra  construida en  Francia. (Núm. 143.)

   Rio Turia ,— Molino arrocero y  harinero.
Junio 8. —Otra autorizando á  D. Antonio Martínez y P e -  

ris para que aproveche las aguas del rio Turia , co
mo m otor de un molino arrocero y har inero  que 
intenta establecer ju n to  al azud de la acequia de 
Mestalla , término de Manisco, en la provincia de 
Valencia. (Núm. 159.)

  B razal de T erra fo r t.— Servidum bre de acue
ducto.

Idem.— Otra accediendo á la instancia de D. Caismiro Do
mingo Roncal para  establecer un a  se rv idum bre  
de acueducto para regar,  con las aguas del brazal 
de Terrafort  del lugar nuevo  del Fenolle t ,  una h e 
redad que el m ismo posee en térm ino de Játiva. 
(Núm. 459.)

  Rio Llobregat.
Idem.— Otra autorizando á la razón social de Castro y 

Montaña para  aprovechar  las aguas del r io  Llobre
gat en  el punto  l lamado Gosch de F ig u e ra s , como 
fuerza motriz  de varias fábricas de hilados y te
jidos de algodón y de un  molino h a r in e ro  que i n 
tenta constru ir  en térm ino de San Andrés de la 
Barca,  provincia de Barcelona. (Núm. 159.)

 Acciones.— Enajenación de estas.
Idem 9.— Real decreto m andando  proceder á la ejenana- 

c io n ,  por medio de licitación, de la cantidad de 
acciones de obras públicas que sea necesaria  para  
producir  58.800.000 rs. que  se dest inan en el p r e 
supuesto del corriente  año ai pago de carre te ras ,  
canales ,  puertos y otras obras. (Núm. 160.)

Idem 10.—Otro como el an ter io r .  (Núm. 161.)
 Licitación de acciones.— Aprobación de subasta.

Idem 14.—Real orden  aprobando el acto público de la li
citación de las acciones que  se expresan. (N ú m e
ro 165.)

  Proposición de D. Vicente Baura.
Idem.— Real decreto admitiendo, en la forma que se e x 

presa, la proposición de D. Vicente Baura ofrecien
do tomar las acciones que han  quedado sin adju
dicar al precio de 81 por 100, cuyo tipo se obliga 
á sostener en nueva subasta pública. (Núm. 165.) 

 P ujas orales.
Idem 20.—Real orden resolviendo lo conveniente  acerca 

de la inteligencia del Real decreto de 13 del mis
mo mes , en la parte  que d ispone se ab ra  puja 
oral por espacio de 1b m inutos en el caso de p re
sentarse proposición igual ó más ventajosa que  la 
referida en el anter io r  decreto. (Núm. 171.)

  Nueva licitación de acciones. — Aprobación de
subasta.

Idem 23.— Otra ap robando  el acia de la licitación de a c 
ciones de obras públicas,  y adjudicando en favor 
de Vicente Baura las que se expresan. (Núm. 174.) 

   Rios Castril y G uardas—  Próroga de estudios.
Idem.— Otra concediendo á D. Santiago de Galvez Padilla 

y D. Miguel Redondo y Escorial la próroga de seis 
meses para  te rm inar  los estudios que  se expresan 
(Núm. 174.)

  Aprovechamiento de aguas.
Idem 24.— Otra autorizando á I). Francisco Jiménez Már

quez para que  aproveche las aguas de la m adre  
vieja del r io ,  ex tram iu o s  de la c iudad de Cabra, 
como m otor de un molino har inero  constru ido en 
térm ino de la misma provincia de Córdoba. ( N ú 
mero  175.)

Obras p ú b lic a s — Véase Caminos de hierro.
  Véase Canal de Isabel I I .
Obras.— Véase Beneficencia,
Oficiales del ejército por gracia especial.— Véase Q uin

tas.
Oficiales de Secretaría.— Véase M inisterio de Marina, 
O idium  tuckeri.— Memoria de D. Manuel Blasco y  M a- 

tres.— Gobernador civil de Valencia,
Abril 7.— Real orden dictando varias disposiciones a c e r 

ca de los ensayos que  hab rán  de practicarse para 
cu ra r  la enfermedad de las vides, ó sea el Oidium  
Tuckeri. (Núm. 97.)

Oposiciones á p lazas de Directores de baños m inera 
les.— Véase Sanidad.

Ordenación de Pagos.— Y é ase M inisterio de Fomento. 
Ordenanzas vigentes.— Véase Aduanas.
Orden de San  Hermenegildo.— Véase Tribunal S u p re 

mo de Guerra y  Marina,
Organización dé Depositarías.— Véase Fondos p ro v in 

ciales.
Organización.— Véase M inisterio fiscal.

P
Pago de indem nizaciones ,— Véase Obras públicas.
Pago del impuesto de faros.— Véase Faros.
Pantano L a  Laguna.— Véase Obras públicas.
Papel sellado.— Véase Hacienda.
Paquetes de impresos.— Véase Correos.
Participes legos en diezmos. — Junta  calificadora . — 

Junta  de la Deuda pública,— Reforma de oficinas.
Abril 27.— Real dccrelo suprimiendo la Jun ta  calificadora 

del derecho de los partícipes legos en diezmos c u 
yos expedientes se despacharán en la forma que se 
expresa. (Núm. 117.)

Pasajeros.— Véase A duanas.
Pasaportes para el extran jero .— Véase Quintas. 
Patentes lim pias.— Véase Sanidad.
Penas pecuniarias á reos de defraudación.— Véase Ha

cienda.
Pensiones.— Véase Ayuntamientos.
  Véase M onte-pió m ilita r .
Permutas. — Véase A udiencias.
Personal de las oficinas de la Comisión general de E s 

tadística .— Véase Estadística .
Personal, —Véase Guerra.
  Véase Hacienda,
Pipería extran jera ,— Véase A duanas.
Pliego de condiciones.— Véase Obras públicas.
Polaina de charol.— Véase Infantería,
P olaina .— Véase Infantería,
Porte de impresos y obras.— Véase Correos.
Prelados.— Nombramientos de capellanes y sacristanes 

de conventos de religiosas.
Junio  9.— Circular resolviendo lo conveniente  acerca de 

los nom bram ientos de capellanes y  sacris tanes de 
conventos de religiosas. (Núm. 460.)

Prelados.— Véase Bienes eclesiásticos.
  Véase Instrucción pública.
Premio á los o prehensores de tabacos. — Véase E s

tancadas.
Premios al S r. Duque de V eragua .— .Véase A gri

cultura,
Presidencia,— Véase Consejos de guerra de Oficiales 

generales.
Presidentes de S a la .— Véase A udiencias.
Presidio de Tarragona, —  Véase Establecimientos p e 

nales.
Presidios.— Véase Establecimientos penales. 
Presupuestos.— Comisión de Nivelación.— Nombramien- 
' tos.— Cesantías.

Abril 1 4 — Real decreto n o m brando  Vocales de la Comi
sión de examen y nivelación de los presupuestos á 
D. Antonio Riquelme, D. Hilarión del Rey, D. Ven
tura  Cerrajería  y D. Cayetano de Zúñiga. (Núme
ro 101.)

Junio 17.— Otro disponiendo que D. Fernando  del Pino y 
Villamil cese en el cargo de Vocal de la comisión 
a n ted ich a , y nom brando  en su lugar á D. Joaquín 
Ozores y Vallderrama. (Núm. 168.)

Presupuestos.— Véase Fondos,
Príncipe de Astúrias.— Véase M arina.
Procuradores de los Juzgados del Norte y  Mediodía de 

M adrid .— Véase Audiencias.
Programa,— Véase Exposición  agrícola é industria l. 
Promociones.—Véase A udiencias.
Promotores fiscales de Hacienda.— Idem del fuero co

m ún.
Abril 13.—Real orden m andando  que los Promotores fis

cales del fuero común lo sean también de Hacien
da en las capitales de provincia que  se expresan. 
(Núm. 403.)

Instrucciones*

Idem --C ircular de la Asesoría general del Ministerio de 
Haciénda á los Promotores fiscales del ramo dispo
niendo lo conveniente acerca del ejercicio de sus 
funciones. (Núm. 103.)

Promotores fiscales del fuero común,— V éase Promoto
res fiscales de Hacienda.

Promotores fiscales.— Véase Ministerio de Gracia y Jus* 
ti cía.

Proposición de D. Vicente B aura.— Vé  ase Obras p u 
blicas.

Propuesta,— Véase In fan tería .
Próroga de estudios.— Véase Obras publica w 
Próroga de im portación,— Véase A d uanas.
Provisión ele curatos.— Diócesis.—C uratos.— Nombra

mientos.
Idem 8.— Resúmen de los nom bram ien tos  para los c u r a 

tos vacantes en las diócesis que se expresan. ( Nú
mero 98.)

Idem 18.—Otro como el anterior. (Núm. 108.)
Junio 41.— Otro como el anterior. (Núm. 169.)
Idem 18.—Otro como el anter ior. (Núm. 167.)

Provisión de vacantes de Oficiales. —Véase Guardia  
civil.

Publicación.— Véase Colección de leyes.
Pujas orales.— Véase Obras públicas.

0
Quin tas.— I  iliaciones de (¡u in tos.— Talla.

Abr il 18.— Circular resolviendo que en las filiaciones de 
los qu intos se anote la talla de los mismos por me
tros y milímetros. (Núm. 108.)

   Pasaportes para el extranjero.— Gobernadores de
provincia.

Idem 22.— Otra recordando á los G obernadores de las 
provincias de la Península el puntual cum plim ien
to de ia c ircular  de 22 de Noviembre de 1856, por 
l^ q u e  se ordenó  que no expidiesen pasaporte  para  
el extranjero á los mozos de 17 á 26 años obliga
dos á en tra r  en quinta  , á no ser que se hallen' li
bres de toda responsabilidad , y m ás que ex p re 
sa. (Núm. 112.)

  Competencia.— Consejo Real.
Mayo 6.— Otra decidiendo una competencia suscitada e n 

tre los Ayuntamientos de Seros y Masalcoreig. (Nú
m ero 126.

  Reserva.— Reemplazo de icl.— Ingreso en caja.
Idem 7 .—Otra disponiendo que tengan ingreso en caja 

por los cupos del reemplazo de la reserva  pe r te 
neciente  al año último los mozos que r e ú n a n  las 
c ircunstancias que se expresan. (Núm. 127.)

   Reemplazo del ejército.— Declaiación desoldados.
 Distribución.— Saca de quintos.

Idem 30.— Circular disponiendo lo conveniente  acerca de 
la distribución en tre  las diferentes a rm as  del e jé r 
cito y batallones de infantería de m arina  de los 
25.000 hom bres correspondientes  al reemplazo del 
presente  año. (Núm. 150.)

 Reclamación de un quinto.
Junio 10.—Otra desestimando las instancias de Juan An

tonio Molina Torrijos,  quinto por el cupo de Cara- 
cenilla en el reemplazo ordinario de 1855, en  la 
forma que se expresa. (Núm. 161.)

 Consejos provincia les.— Comunicaciones de estos.
Idem.— Otra resolviendo que el extenderse  las com unica

ciones que los Consejos provinciales dirigen á los 
Jefes y Autoridades m il i tares ,  reclamando la baja 
de quintos que  se hallan en  las filas , certificados 
de existencia de los que sirven en los cuerpos de 
U ltram ar y otros documentos análogos, se expre
sen las cualidades que  se mencionan. (Núm. 164.) 

 Oficiales del ejército por gracia especial.
I d e m — Otra declarando que los mozos incluidos en  el alis

tamiento con arreglo á la l e y , y que  posteriorm en
te obtienen el empleo de Oficial del ejército por 
gracia especia l , se hallan en iguales circunstancias 
que los a lumnos de las academias y colesios mili
tares ,  y  com prendidos ,  por t a n to , en eí párrafo 
sexto del art. 74 de la ley vigente. (Núm. 161.)

Idem 18.— Ley llamando al servicio de las armas, para el 
reemplazo del ejército activo, 25.000 hom bres  del 
alistamiento y sorteo del año actual. (Núm. 4 38Ú 

 Diputaciones provinciales.— Repartimiento de c u 
pos.

Idem.—Circular dictando varias  reglas para  cumplir  con 
lo que dispone la lev anterior .  (Núm. 138.)

 Sustitu tos.— Documentos de id.
Idem 22.— Otra dictando varias disposiciones para  evitar 

las falsificaciones de documentos y fraudes de d i
versa índole q ue  puedan cometerse para  la adm i
sión como sustitutos de hom bres que carecen de las 
circunstancias  que la ley requiere. (Núm. 142.'

  Sociedades.— Agencias. — Sustituc ión  del servicio
militar.

dem. — Otra rosolviendo que  las sociedades que tengan 
por  objeto la susti tución ó redención del servfcio 
militar se sujeten á las reglas que se expresan 
(Núm. 142.)

 Fondos.— Redenciones del servicio m ilitar.
Idem 29.— Real órden d isponiendo lo convenien te  acerca 

del ingreso y distribución de los fondos: p roceden
tes de redenciones del servicio militar. (Núm. 149 )

Quintos sujetos á condenas correccionales. Véase
M ilicias provinciales.

K
Raciones de pienso.— Vease A dm inistración m ilitar. 
Real cédula,— Véase Ultramar.
Reclamación de un quinto.— Véase Quintas.
Reclutas voluntarios.— Véase Ultramar.
Recomendación de una obra.— Véase Gobernadores de 

provincia,
Recompensas,— Véase Canal de Isabel II .  
Reconocimiento y  valoración de efectos de utensilios.—  

Véase A dm inistración  m ilitar.
Rectores.— Véase Universidades.
Redenciones de censos.— V é  ase Bienes del Estado. 
Redenciones del servicio m ilitar.— Véase Q uintas. 
Reemplazo de la Reserva .— Véase Quintas.
Reemplazo del Ejército.— Véase Quintas.
Reexportación de p ipas.— Véase Aduanas.
Reforma de la Puerta del Sol.— V éase Obras públicas. 
Reforma de Reglamenta.— Véase Consejo Real, 
Registros judiciales.— Véase Hacienda.
Reform a de Oficinas. —  Véase Partícipes legos en 

diezmos.
Reforma de Reglamento.— Véase Guardia civil.
Reforma,— Véase G a c e t a  d e  M a d r i d .
Reglamento interior.— Véase Consejo Real 
Reglamento.— Véase Salinas del Reino.
  Véase Sociedades mercantiles.
 Véase Ultramar.
Rehabilitación de empleo —Véase Administración m i

litar.
Relación de indem nizaciones.— Véase Obras públicas. 
Relación.— Véase Edificios del Estado.
Relevos.— Véase Distritos m ilitares.
Relief.— Véase A dm inistración  m ilita r ,
Represa de aguas.— Véase Obras públicas.
República de Santo Domingo.— Véase Bloqueo.

Mayo 27.— Decreto de dicha República referente  al b lo 
queo de los puertos que se expresan. (Núm. 147.) 

Reserva.— Véase Q uintas .
Resguardo especial■— Véase Salinas del Reino.
Reunión ordinaria, —  Véase Diputaciones p ro v in 

ciales.
Riera de San  Pedro de Riudevitlles — Véase Obras 

públicas.
  Véase Obras públicas.
Rio Cadagua.— Véase Obras públicas.
Rio Henares.— Véase Obras públicas.
Rio Júcar.—Véase Obras públicas.
Rio Llobregat.— Véase Obras públicas.
Rios Adaja y  Arevalillo.— V é  ase Obras públicas, 
fd o s  Castril y Guardas.— Véase Obras públicas.
Rio Turia ,— Véase Obras públicas.
Rosarios.— Véa se A duanas.

S
Saca de quintos.—Véase Q uintas.
Sacas mensuales.— Véase Estancadas.
Salas de gobierno.— Véase Audiencias.
Salinas del Reino.— Resguardo especial.— Reglamento.

Mayo 4.°— Real decreto organizando el Resguardó especial 
de Salinas con arreglo á  la forma y bases que  se 
expresan en el adjunto  Reglamento. (Núm. 421.)

Idem 2.— Conclusión del an te r io r  Reglamento. ( N ú m e 
ro 122.)

Salubridad  pública .— Véase Sanidad,
Sanidad .— Baños m inera les— Oposiciones á plazas de 

Directores de baños minerales.
Abril 20.— Real órden sacando á' oposición las plazas de 

médicos directores de los establecimientos de ba
ños m inerales de planta que  se expresan. (Núm e
ro 110.)

  Baños de M uía,
Idem.— Otra restableciendo la dirección in te r ina  de los 

baños de Muía en la forma que  se índica. (Núme- 
i o  140.)

— _ Salubridad pública.— Medidas higi nicas.
  Gobernadores de provincia.

Mayo 2.— Circu 'a r  disponiendo lo conveniente  para la 
limpieza de las calles, saneamiento de locales i n 
sa lub res ,  policía de habitaciones, y más que e x 
presa. (Núm. 12U.;

B m o s minerajes.

Idem 20.—Reales órdenes dictando varias disposiciones 
relativas á los baños que se expresan. (N ú m e 
ro 140.)

 Vacuna .— Islas F ilipinas.
Idem 25.—Otra dictando varias disposiciones rela tivas á 

la vacuna  en el Archipiélago Filipinas. (Num e
ro 145 .)

 Patentes lim pias.— Arribada forzosa.
Jun io  1.°— Otra mandando que las patentes l impias ex p e 

didas en puerto  extranjero  no sean tratadas co 
mo súcias por el so lo jno tivo  de no estar  visadas 
por el Cónsul español cuando los buques, á que se 
refieran salgan de un  puerto extran jero  para otro 
de igual clase y en tren  en nuestros puertos de a r 
r ibada  forzosa. (Núm. 152 )

 ____ Conscjo.— Nombramiento.
Idem 11.— Real decreto  nom brando  \  ocal del Consejo de 

Sanidad á D. Acisclo Miranda. ¡Núm. 162.’
  Aplazam iento de oposiciones.

Idem 20. Real órden acoidando que se aplacen hasta el 
mes de Noviembre los ejercicios de oposición á las 
plazas de Directores de baños que se expresan. 
(Núm. 171.)

Sanidad m ilita r.— Concursos.— -í undantes médicos. — 
Capí tañe s g ene va l e s .

Mayo 10. —Circular resolviendo lo conveniente para  que  se 
faciliten pasaportes á los primeros ayuda ules m ó 
dicos para  la presentación en la corte  á los con
cursos que se expresan. ¡Núm. 130.)

S a n tuarios.— Véase A duanas.
Sargentos mayores— Véase Ultra mar.
Sargentos prim eros de infantería.— Ascensos.

Abril 8.— Relación de los sargentos prim eros de infante
ría ascendidos por antigüedad al empleo superio r  
inmediato en virtud de Real órden, con destino á 
los cuerpos que en la misma se les designan. (Nú
mero 98.)

Mayo 3.— Otra de los sargentos p r im eros  de infantería  a s 
cendidos por  antigüedad al empleo superior inme 
diato en virtud de Real órden de esta lecha, así 
como de los Subtenientes  colocados en  los cuerpos 
que  se expresan. (Núm. 123.)

Junio 12.—Otra de los sargentos prim eros de infantería á 
quienes se tes promueve al empleo de Subteniente 
de la misma a rm a  con destino á los cuerpos que 
se expresan. (Núm. 163.)

Idem 30.—Otra de los sargentos p r im eros  á quienes por 
Real órden de esta fecha se nom bran  Subtenientes 
de infantería  con destino á los cuerpos que se ex 
presan. (Núm. 181.)

Secretarias de Gobierno.— Vé ase Audiencias. 
Secretaría.— Véase Ministerio de Marina.
Secretario de Gobierno. — Véase Tribunal Supremo de 

Justicia.
Secretario especial del Real A cu erd o — Véase Ultramar. 
Secuestro de D. Cárlos.— Véase Bienes del Estado. 
Sentencia de u n  Consejo de Guerra. —Véase Ultramar. 
Sentencias.— Véase Consejo Real.
Servicio m ilitar.— Declaraciones de utilidad é in u til i

dad de soldados.
Mayo 10.—Circular dictando varias  disposiciones acerca 

de la instrucción de expedientes para ia declara
ción de util idad ó inutil idad de soldados. ( N ú m e 
ro 130.¡

Servidum bre de acueducto.— Véase Obras Públicas. 
Sillas correos.— Véase Correos.
Sobresueldo.— Véase Estadística, >
Socie.iad económica de las Islas Filipinas.— Véase Ul

tramar.
Sociedad económica de Santiago.— Véase Exposición  

agrícola é industrial.
Sociedades económicas.— Véase Sociedades m ercan

tiles.
Sociedades m ercantiles.— Sociedades anónimas. — La  

Garantía,
Idem 23.— Real decreto  autorizando la constitución defi

nitiva de la sociedad de seguros marítimos y f ian 
zas de contratos con la denominación de La Ga
rantía  , y más que expresa. [Núm. 143.)

 La atrevida h iladora , Porvenir de Calumocha,
Junio 2.— Otro autorizando la constitución definitiva de 

la sociedad anónima La  atrevida h ila d o ra P o rve 
n ir  de Calamucha. (Núm . 153.)

  Crédito Valenciano.
Idem 9. — Otro autorizando á D. G aspa r  Dotres y o tros 

del comercio de 4a ciudad de V a lenc ia , para  fu n 
dar  una  sociedad, que se denom inará’ de Crédito
Valenciano. (Núm. 160.)

  hsta lu tos.— Reglamento.
Idem 4 0. Real órden aprobando los adjuntos Estatutos 

Y Reglamento de la sociedad de Crepito Valencia- 
no que se expresan.  ( Núm. 161.)

Sociedades.— Véase Quintas.
Socorros á m ilitares enfermos.— Véase Adm inistración  

m ilitar.
Sorteos de Jefes y Oficiales.— Véase Ultramar.
Subasta aprobada.— Véase Marina.
Subasta de lienzo.— Véase Establecimientos penales. 
Subasta pública.— Véase Azogues.
Subasta.— Véase Caminos de hierro.
  Véase Ultramar.
Subinspectores.— Véase Artillería,
Subsecretaría,— Véase M inisterio de Hacienda . 
Subtenientes de In fan tería .— Ascensos.

Junio 12.— Relación de los Subtenientes  de infantería as* 
cendidos ai empleo superior,  así como de los T e
nientes  de los bata llones provinciales á quienes se 
les traslada á los cuerpos que se expresan. ( N ú 
mero 163.)

Sum inistro  de v íveres .— Véase Establecimientos pe
nales.

  Véase M arina .
Suplementos de crédito. — Véase M inisterio de Fo

mento .
Suplemento de crédito.— Véase M inisterio de Hacienda. 
Suplementos de crédito.— Véase M inisterio de M arina, 
Supresion,— Véase AIcaldias-Corregimienfos. 
Suspensión de sesiones.— Véase Cortes.
Sustitución del servicio m ilitar.— Véase Quintas. 
Sustitu tos.— Véase Quintas.

T
Talia.— V éase Qm ntas.
Tarifa  de explotación.— Véase Caminos de hierro. 
Tarifa de ferro-carriles,— Véase Caminos de hierro, 
Tarifa de honorarios.— Véase Arquitectos.
Telégrafos.— Correspondencia privada.

Mayo 1.°— Real órden d isponiendo que  se establezcan p a 
ra el servicio de la correspondencia privada en el 
in terior  del re ino desde 4.° de Mayo próximo el 
art. 6.° del convenio adicional al trálaoo de Paris 
de 29 de Diciembre de 1855, celebrado en Turin  en 
el mes de Mayo de. 1857. (Núm. 121.)

Tenientes fiscales.— Véase M inisterio de Gracia y Ju s
ticia.

Tenientes de in fa n te r ía — Ascensos.
Abril 47.— Relación de los Tenientes de infantería  a scen 

didos por antigüedad al empleo superio r  inm ed ia 
to en v ir tud  de Real órden de esta fecha , así c o 
mo de los Capitanes m ás antiguos de los batallones 
provinciales á qu ien es ,  según está m andado , se 
trasladan á los cuerpos que se expresan. ¡ N ú m e
ro .107.)

Junio  20.— Otra de los Tenientes de infantería  ascendidos 
al empleo superior inmediato ,  así corno de los Ca
pitanes de Milicias provinciales trasladados á c u e r 
po activo en  cumplimiento de lo mandado. (Nú
mero 171.)

Traje de Escribanos de Cámara.— Véase Audiencias. 
Trasbordo,— Véase Aduanas.
Traslaciones.—Véase A udiencias.
  Véase Capitanes de in fantería  de réemplazo.
Traslación.— Véase M inist rio de,Hacienda,
Tratado de construcción naval, — Véase ¡ntsruccion  

pública.
Tribunal de Cuentas.— Vacaciones.

Junio  15.— Real orden disponiendo que  se observen va
n a s  reglas para las vacaciones de dicho T ribuna l  
y de que  trata  el art. 5.° del Real decreto de 9 de 
Mayo de 1851. (Núm. 166.)

Tribunal Supremo de Guerra y  Marina,— Orden de San  
Hermenegildo.

Mayo 10.—Circular mandando que se dé aviso inmedia
tamente al Tribunal Supremo de Guerra  y Marina 
tan pronto como ocurra el falleeimienlo de algún 
Caballero de la Orden militar de San Hermenegil
do. ( Núm. 4 30.)

 __ Jefes y Oficiales destinados á F ilipinas.— Cruz
de San Hermenegildo.

Idem.— Otra disponiendo que en n ingún  caso se haga el 
abono extraord inar io  para op tar  á la Cruz de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo á los 
Jefes y Oficiales que hayan pasado á Filipinas en 
virtud de instancia propia. (Núm. 130.)

Tribunal Supremo de Justicia.— Teniente fiscal,— N om 
bramiento.

Abril  28. Real decreto  n o m brando  Teniente  fiscal del 
Tribunal Suprem o de Justicia á D. Buenaventura  
Alvarado. (Núm. 418.)

? — — Secretario de Gobierno.
Junio 24. Otro resolviendo que el Secretario de Gobier

no del Tribunal Suprem o de Justicia disfrute la 
categoría de Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid. (Núm. 175.)

* Tribunales.— Vacaciones.
Junio  24. Circular d isponiendo lo conveniente  para u n i 

formar la práctica de lodos los T ribuna les  sobre 
vacaciones de los mismos. (Núm, 475.)

Tubos de hierro y c >bre.— Véase Aranceles m ercan- 
tiles .

u
/ dramar.~~ Sorteo* ,h> Jefes y Oficiales.— Varantes de 

Jefes m ilitares.
Abril 8 —Circular resolviendo ¡o conveniente  acerca de 

la forma en que deban verificarse en lo sucesivo 
los sorteos para c u b r i r  las v a ca n te , de Jefes y Ofi
cíales que ocurran  en las armas de Infantería y 
Caballería. ( Num. 98.)

   Gobiernos militares de la isla de Cuba — Coman*
dancias m ilitares de id.— Reglamento.

Idem. Otra dictando un reglamento para la organización 
y planta de los Gobiernos y Comandancias mili ta
res y de armas de la Isla de Cuba que  ¿e expresa.
¡ Núm, 98.;

 Consejos de guerra.— Sentencia,
Idem.—Otra desaprobando, en la forma que se expresa, la 

sentencia dictada por el Consejo de guerra  de Ofi
ciales genera les ,  celebrado en la plaza de la Ha
bana , para ver y fallar la causa instruida contra 
él Teniente del regimiento de milicias d isc iplina
das de caballería D. Ricardo Güci! v Jiménez. ¡ N ú 
mero 98..

   1 estuarios.— Depósitos de bandera.— Subasta.
Idem 16. Otra disponiendo lo conveniente  para  reso l

ver las dudas suscitadas ;d ivdaclar  el pliego de 
condiciones para  la construcción de vestuarios p a 
ra los depósitos de U ltramar.  ¡ Núm. 106.)
— I unedades de arroz.—-Sociedad económica de las 
Isla s Filipin as.— Gra cias.

Idem 18.— Real orden dando gracias á la sociedad eco n ó 
mica de las  ̂ Islas F i l i p i n a s  por el servicio que se 
indica, y m a s q u e  expresa. (Núm. 108.'

  Diócesis de P uerto-R ico— Culto ]/ c h f o — Roal cé
dula.

Idem 24. -Real cédula dictando varias disposiciones para  
modificar el sistema que ac tualm ente  rige para  la 
dotación de las sagradas atenciones del culto y cle
ro en Puerto-Rico , y más que expresa. (Núm / 114.

  Audiencias. —  Secretario especial del Real Acuer
do.— Escribanos de Cámara.

Idem 30.—Real decreto estableciendo en las Audiencias de 
Cuba, Manila y Puerto—Rico un Secretario espe
cial del Real Acuerdo, en la torma que se e x p resa ,  
(Numero 120.)

  Ejército de Filipinas.— Embarque.
Mayo 23. Circular disponiendo que los individuos que 

>e enganchen ó destinen al ejército de Filipinas y 
se hallen en el litoral, sean conducidos por m a r á  
Uadiz, único puerto de em b arq u e  para  aquellos 
comimo-g por cuenta de la Adminis tración militar  
¡Número 143.)

 /• • cala fon del ejercito.— Ingreso.— Sargentos ma*
yares.

Junio  9. Otra disponiendo- lo conveniente  acerca del 
ingreso en el escalafón del ejército de los s a r s e n -  
tos mayores que se expresan) Núm. 160. '’

 Individuos de M ilicias provinciales.
Idem 13. — Otra disponiendo lo conveniente acerca del 

modo de socorrer á los individuos de Milicias p ro 
vinciales que piden p a sa rá  con tinuar  sus servicios 
en los ejércitos de Ultramar..  (Núm. 164.)

Reclutas volnn tartos.— E st ai uva de los m ism os. •
Premios de enganche,

Idem 19. Otra dictando varias disposiciones re la tivas á 
la estatura que se exige á los voluntarios p ro c e 
dentes de la clase de paisanos . y á los premios 
que á los mismos se concede en su alistamiento. 
Número 170.)

Universidades. — Rectore*,— Nom bram ien to .-— I n s t r u c 
ción pública .

Mayo 4.— Real d e c re to n o m b ra n d o  Rector da la Universi
dad de Oviedo á D. Siinon Martin Sauz. ;Núm. 124.)

I.tensilio de enfermerías.— Véase Establee i m ientos p e 
nales.

I tensihosí.— Véase A dm in istracúm  militar.

4
Vacaciones.-—Véase Tribunal de Cuentas.
  Véase Tribunales.
Vacantes de Jefes militares.— Véase Ultramar.
Vacuna,— Véase Sanidad.
Var¿edades de arroz. — \ éase Ultramar.
Venta de cigarros comunes.— Y éase Estancadas.
Vestuario nava corrigendas.— V éase Estableo i mié uta 

penales.
Vestuarios.— Véase Ultramar.
  Véase Establecimientos penales.
Viajantes por m ar.— Véase Aduanas.
Vicecónsules,— Véa se Diplomacia.
Vaca b s .— Véa se Esta d ística .

Y
Yeso.— Véase Aduanas.

BOLETÍN RELIGIOSO.

Sanio del dia. — San L aureano ,  Arzobispo de Sevilla. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Descalzas Reales, 

donde sigue la novena de Nuestra  Señora del Milagro, 
predicando por la m añana  D. José Pulido , v por la tarde 
D. Joaquín Corral.

A N U N C IO S .

VENTA DE LA PARTE DE TERMINO REDONDO DE 
Sanchon de la Sagrada, partido judicial de Sequeros, p ro 
vincia de Salamanca.

A voluntad de su dueño se vende una parte  p ro -in d i
viso de dicho término redondo ,  que consta de monte 
de encina y roble de primera  calidad, cada uno en su 
c lase,  pasto y labor. Ocupa en su totalidad una su p e r f i 
cie de 3.201 h u e b ra s ,  225 estadales , que  están divididos 
en 53 partes, de las que corresponden 1.511 h u eb ras  234 
estadales á las 25 que se venden. Hay el solar de la casa 
que f.ué Palacio; más las que habitan el Montaraz y a lg u 
nos ren te ros ,  incluyendo algunos pajares que están se 
parados y se li d ian  en muy ¡nal estado. Linda con la Sa-, 
grada Carrascalejo , la Torre  de la Mata, Berrocal,  Pedro' 
Martín. Monte-alto, Aldejuela y Olleros. Se calcula la l en
ta anual de la parte  que se v e n d a  en 17.500 rs.

Se verificará un  triple remate  el dia 25 de Julio p ró 
x imo venidero á las doce de su mañana. En Salamanca en  
el despacho del Escribano D. Modesto Sánchez Rodríguez, 
Portales del Trigo , núm. 18; en  Sequeros en  la E sc r i 
banía de D. Juan Francisco Rodríguez, y en  Madrid en  
el despacho del Notario D. José María Gaiamendi,  calle 
de Atocha , núm . 65, cuarto  segundo.

No se admitirá  proposición m enor  de 600.000 rs.
El pago del precio de la subasta se hará  en  metálico 

en ocho plazos y siete años en  la forma siguiente :
50 por 100 del precio total de la adjudicación en el

acto de fi rmarse la escritura , rebat iéndose
de este pago las cargas, cuyos capitales im
portan 73.496,23, siendo las únicas que p e 
san sobre  la finca.

10 id. id. fin del p r im er  año.
9 id. id. del segundo año.
8 id. id. del tercer año.
7 id. id. del cuarto año.
6 id. id. del quinto  año.
5 id. id. del sexto año.
5 id. id. del sélimo año.

100 quedando la finca hipotecada para seguridad de su 
pago total.

Los que  qu ieran  en terarse  de todas las demás c i r 
cunstancias y condiciones . bajo las cuales se verificará 
dicho remate ,  podrán  acudir  á las referidas Escribanías, 
en donde está depositado el pliego de condiciones,  y en 
donde  se les da rán  los demas datos que se puedan d e 
sear.  2487— 3

REAL YEGUADA •. DE ARANJUEZ.— EN LOS DIAS
25, 26 y 27 del corriente,  á las doce de la m añana  , se 
subastan en el Real Sitio de Aranjuez, y por la Dilección 
de la Real Yreguada, 33 yeguas, tres de estas con rastra 
del con tra r io ;  16 potros de razas española, á rabe  é in 
glesa; 20 machos y 14 muletas de cuatro años.

Sus tasaciones- y reseñas se ha lla rán  de manifiesto 
para  cuantos gusten adquirir  díchos ganados en Ja ofici
na de la expresada Dirección.

Aranjuez 2 de Julio de 1858.-=Mateo Valera.
2478— 4

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C irc o .—■ A las nueve  de la noche. — Mo- 

re to , zarzuela en tres actos, en la que se p resen tará  el 
p r im er  barítono D, Tirso de Obregon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A l a s  nueve de l a  noche.—
A beneficio de D. Aquiles Di-Franco. — S in fo n ía .  Acto
tercero de M is dos mujeres. — Sintonía del Bruschino . __
Romanza del p r im er  acto de Mis dos m u jeres. Canción
de la zarzuela Por conquista.— Romanza del semindo acto 
del Relampago. — Canción d e  Dona Baítasara en la z a r 
zuela Casado y  soltero.—  Un caballsro p a rticu la r , farsa en 
un  acto.


